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Delegación de Santa Cruz de Tencrife . 

Hacc saber: que los sujetos pasivos que a continuación se 
MI[Nl[STEWIIO DE ECONBMIA relacionan figuran como deudores a la Hacienda 13ública por 

Y HACIENDA los débitos de referencia . 

Agencia Estatal de Administración lkibutaria Que. ha dictado en las feclias que igualmente se consig- 

de Santa Cruz de Tenerife nan en cl título ejecutivo que conliene la deuda tnbutaria. la 
siguiente: 

EDICTO DE NOTIFICACION "Providencia: en uso de lUs facultades que me confiere el 

7988 artículo 106 del Reglamento General de Recaudación. declaro 
Santiago Pareja Cerdó. Jefe de la Dcpendcncia de Recau- incurso el importe de la deuda en el recargo del 20 por 100. y 
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dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del 
deudor, con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento". 

Contra la misma y sólo en los casos a que se refiere el ar- 
tículo 137 de la Ley General Tributaria podrán interponerse 
los siguientes Recursos: 

De reposición ante la Dependencia de Recaudación en el 
plazo de QUINCE días o reclamación económico-administra- 
tiva en el mismo plazo ante el Tribunal de dicha Jurisdicción, 
ambos contados a partir del día siguiente de la publicación del 
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, ad- 
virtiéndole que. en todo caso, el proccdimiento de apremio, 
sólo se suspenderá en los términos y condiciones señalados en 
el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación. 

Por tratarse de deudores cuyo domicilio no es conocido 
se notificarán los dCbitos conforme al artículo 103.6 del Re- 
glamento General de Recaudación mediante edicto que se pu- 
blicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento correspon- 
diente al último domicilio conocido, en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia y en el tablón de anuncios de esta 
Delegación, con el fin de que comparezcan por sí o por medio 
de representante, en el expediente ejecutivo que se les sigue. 
Transcumdos OCHO días desde la publicación del edicto en 
el "BOLETIN OFICIAL" sin personarse el interesado, se le 
tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta 
que finalice la sustanciación del proccdimiento, sin perjuicio 
del derecho que le asiste a comparecer. 

Fecha Prov. Apremio.- NQ Justificante.- Concepto.- 
Nombre.- D.N.1.lC.I.F.-Deudor.- Domicilio.- Importe. 

08-06-93,389310022097F. Ingreso fuera plazo sin rcqu., 
Lavandería Febles, S.A., A38060992, calle Polígono Indus- 
trial Güímar Parcela, 14,4.359. 

08-06-93, 389310022096M, Ingreso fuera plazo sin re- 
qu., Lavandería Febles, S.A., A38060992, calle Polígono In- 
dustrial Güímar Parcela, 14,2.729. 

05-02-94, 389410008448M. Sanción de Tráfico, Lavan- 
dería Feblcs. S.A. A38060992, calle Polígono Industrial Güí- 
mar Parcela, 14.50.000. 

21-12-93, 389410005518C, Sanción Tributaria, Ponte 
Lira Egidio B., X0198666S, calle Obispo Pérez Cáceres, 23, 
10.000. 

21-12-93, 389410005519K. Sanción Tributaria, Ponte 
Lira Egidio B., X-0198666S, calle Obispo Pérez Cáceres, 23, 
10.000. 

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de junio de 1994. 
2420 

Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Canarias 

Sala de Santa Cruz de Tenerife 

A N U N C I O  
7989 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4Q del Ar- 
tículo 87 del Reglamento de Procedimiento en las Reclama- - 
ciones Económico-Administrativas de 20 de agosto de 1981, 
esta Sala Dcsconcentrada ha acordado declarar la caducidad 
del plazo para la presentación de alegaciones y perdido el trá- 
mite, a don José Ramón Sánchez García, el expediente incoa- 
do a su instancia con el número 3811286194 por concepto de 
Transmisiones Patrimoniales. 

No habiéndose podido notificar a dicho reclamante en el 
domicilio que oportunamente señaló, se hace por medio del 

presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 
90 del referido Reglamento de Procedimiento. 

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de junio de 1994.- El Abo- 
gado del Estado-Secrct@o, Ignacio Blasco Lozano. 

2566 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
E INTERIOR 

NOTIFICACION 
7990 

En el expediente sancionador número 1615/93, incoado 
por este Gobierno Civil, se ha dictado por la Subdirección Ge- 
neral de Recursos del Ministerio de Justicia e Interior lo si- 
guiente: 

Visto el recurso ordinario interpuesto por Michael Marx, 
contra resolución de Gobierno Civil de Tenerife de 20-12-93 y; 

Resultando que el mencionado Organo, por resolución de 
20-12-1993, impuso a Michael Marx, una multa de quince mil 
pesetas, por ser portador de un arma de la 5* categoría fuera 
del domicilio, lugar de trabajo o de las correspondientes acti- 
vidades deportivas, no apreciándose a la vista de las circuns- 
tancias concurrentes, la necesidad de llevarla consigo, lo que 
supone infracción a lo dispuesto en el artículo 146, en relación 
con el 157.f, del Reglamento de Armas aprobado por Real De- 
creto 137/93, de 29 de enero (B.O.E. de 5 de marzo), y dis- 
conforme el interesado con la expresada resolución, interpone 
contra la misma el recurso ordinario objeto de la presente, en 
el que alega cuanto cree convenir a su derecho. 

Considerando que el artículo 146.1 del Reglamento de 
Armas establece la prohibición de "portar, exhibir y usar fuera ' 

del domicilio, del lugar de trabajo, en su caso, o de las corres- 
pondientes actividades deportivas, cualquiera clase de armas 
de fuego cortas y armas blancas, especialmente aquellas que 
tengan hoja puntiaguda, así como en general armas de las ca- 
tegorías 5', 61 y 71 quedando al prudente criterio de las autori- 
dades y sus agentes aprcciar si el portador de las armas tiene o 
no necesidad de llevarlas consigo, según la ocasión, momento 
o circunstancia", y como en el presente caso ha quedado acre- 
ditado que el interesado era portador del arma anteriormente 
citada, fuera del domicilio, lugar de trabajo o de las corres- 
pondientes actividades deportivas, y que la autoridad denun- 
ciante, haciendo uso de la facultad discrecional otorgada por - - 
el transmito precepto, apreció que, a la vista de las circunstan- 
cias concurrentes, tampoco tenía necesidad de portar consigo 
el arma en cuestión, es evidente que se ha infringido la prohi- 
bición contenida en el transmito precepto, sin que lo alegado 
por el recurrente sobre la caducidad del procedimiento pueda 
ser acogido, toda vez que el plazo de UN MES provisto en el 
artículo 24-4 del Real Decreto 1398193, de 4 de agosto, para la 
tramitación del procedimiento simplificado, no puede conside- 
rarse como un plazo de caducidad a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 92, de 26 de noviembre, por que de su incumplimien- 
to no pueden derivarse las consecuencias pretendidas por el 
recurrente, por todo lo cual, se ha de concluir que no existen 
términos hábiles que permitan acoger el presente recurso. 

La Subsecretaría dcl Interior, en uso de las facultades en 
ella delegadas por Orden de 5 de agosto de 1993 (B.O.E. de 
12 de agosto de 1993). ha resuelto desestimar el recurso ordi- 
nario interpuesto por Michael Marx contra resolución de Go- 
bierno Civil de Tencrife de 20-12-1993, que se confirma en 
todas sus partes. 
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Lo que notifico reglamentariamente a Vd., advirtiéndole 
que contra esta resolución, que pone fin a la vía adrniiistrati- 
va (artículo 109-a de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro- 
cedimiento Administrativo Común) puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 66 y 74 de la Ley 
Orgánica 611995, de 1 de julio, del Poder Judicial y 57 de la 
Ley 3811988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta 
Judicial, en el plazo de DOS meses a contar desde el día si- 
guiente a la notificación. 

Madrid.- El Jefe del Area de Recursos. 

Lo que se publica en este periódico oficial para que sirva 
de notificación al interesado, conforme a lo previsto en el artí- 
culo 59.4 de la Ley 30192, de 26 de noviembre (B.O.E. núme- 
ro 285). 

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de junio de 1994.- El Secre- 
tario General p.d. (Res. 1-7-92; B.O.P. 10-7-92), Estanislao 
Brotóns de Ascanio. 

Jefatura de Trhfico de Santa Cruz de Tenerife 

E D I C T O  
7991 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro- 
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. número 285 de 27-11-92), se hace pública notificación a los denunciados que cn el Ane- 
xo se relacionan, con últimos domicilios conocidos en los que se scñalan, de la iniciación de los expedientes sancionadores que se 
indican, instmídos por la Jefatura Provincial de Tráfico. 

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico de Santa Cruz de Te- 
nenfe, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición 
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de QUINCE días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia. 

Transcumdo dicho plazo, se dictarán las oportunas Resoluciones. 
Santa Cruz de Tenerife, a 17 de junio de 1994. 

E1 Gobernador Civil, 
Angel Delgado Martín. 
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TF6155 H 
TF275RAT 
GCIR?1 X 
TF2300AC 
TF5060AU. 
TF0524AX 
TF6184AH 
TF61!81AN 
R 6RRICK 
TF2764A8 
TFR6l3 ? 
TF4226 Y 
TF7321AY 
TF751iOAB 
TE4226 ? 
TFI'II!AA 
CICI.f!HOT 
TF95q?AI2 
~ ~ 1 1 4 2  1 
TF1182 Y 
TFh485A1, 
CICb4)HOT 
TF8630, R 
Ti8530 8 
TF2316 0 
HA7873 1 
TF9470 T 
TFl112 Z 
TF2263AH 
TF5107AD 
TF0127 S 

lai!;'!4 
iR l l92  
220594 
2 I Q V l  
OR!i5?4 
100594 
lS05?4 
100531 
110574 
110594 
110594 
010591 
160594 
!?O594 
15057i 
150504 
150594 
160514 
089591 
160591 
080591 
lq0514 
20?5?4 
160594 
130591 
210594 
210594 
186594 
130491 
210534 
Z?059$ 
22?59l 
lS0iE4 
2205?4 
Y !  
1705~1 
l50;94 
260591 
2h05?k 
23059k 
2204Qi 
l705?I 
27051k 
2V59 i  
250q94 
270k'Il 
230511 
1705'31 
150591 
020694 

RD 013/?2 
RD 1301186 
RDI, 339190 
Rol. 33ql90 
FDL 339190 
ROL 339190 
RD 013192 
RD 013192 
RU 013192 
RDL 339110 
P0 0l3192 
RO 013192 
RPL 339190 
PD 013192 
RD 013192 
RDI, 339190 
RDI, 331190 
PDI, 3Tl l90 
RD1, 3391'30 
ROL 339190 
RD 013192 
RDL 339190 
RDL 339190 
RD O13192 
RO 1301186 
RDL 339Ir!0 
RD I3OIIRb 
RD 013192 
RDL 339190 
RD 013192 
Rfl 013192 
RD 1301186 
YI!L 339190 
RDL 319190 
80 I?OllR6 
RII I lO I I86  
'RD 013192 
P ~ L  339190 
RlIL 317110 
Rl1 !3311@6 
R111, 319190 
RDL 339190 
RD 1301lP6 
RIIL 339110 
BDL 339190 
RO 013192 
RD 013192 
RD 013192 
RIIL 339190 
RDL 339190 
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E(vnicipio:C~CliLCO Edicto: 17 de J ~ n i o  d r  1994 

Wonicipio:CABlBJ&!IA Pdicto: 11 de Jmnio de 1 9 4  
-7 ~-.==-~-..="~-~.-"..-~-----m.~."".~......"..---..".*.~-..........~"~"..~m".".~"~*~....."..=~"*""-".-..-~s.."."..."-"".~~-"-...~ / Frcha 1 CuanLfa 1 Watrlcu1a / Frccrpto 

d e n u n r l ~  en ptg. vehiculo In I r ing Ido  / 

1 Fecha 1 C u a n t I ~  1 KaLrlcuIa 1 PrecepLo 
denuncia en ppti. i ch lcu io  in f r ing ido  1 

.* 

3egn41ufi?i3 
3P,flOilh28l75 
38n0ilh18163 
3~0+0n317750 
3R!~04lh26111 
3R0ZO!IP,12087 
3 ~ 0 i o 1 n t . i ~ ~ ~  
190041836010 
3R00ilRZ6830 
380701110778 
RCO(IR8I 117 
380101107786 
380011652i15 
380i00317750 
18il041626415 
380200870250 
380041881180 
380200870i06 
30OOilR37736 
3FOlOI04llO4 
3800i1819190 
380011826817 

S JUAN @El. RRPARO SN 130594 050.000 TF6051 8 RD 013192 
PRREZ ZANORA 14 3 025 o00 C I C I . ~ W ~  RDL 339190 
ARCUATO 14 1 1 015.000 1 TPlOlRAY 1 RD 013192 1 
XICOLAS KWE1(10 DE PWIK 5 13059% 010.000 TP2843 U RDL 139190 

Raaicipio:GARAPlA M i c t o :  17 dc J s i i o  de 1994 
m.---.-- i11""1"r.1~~~~."~~~~~~~.~..~~~"."~~.~~~..~..~~~.m"~.*"...~~.~~"~.~~.".~.~-"~r--~.*~.~-r-.-""~"~.-~~".~."z"~"""~-"~"~..~.~ / Fecha 1 Cbtantla 1 Uatr lcuia 1 Frecepto 

dcnunc i~  en pLt. v h c t o  infr1nyIdo 1 
~"".wm.."~-"-."~.".."...~.~~.~...~s..~".."~..*~..w."-v.."..~....~~~.~."...~""~~".....-".~."......."..m".~".~".......~ 

1 380041514662 1 SPBLOEICRI ROBERIO 1 BM LOS YBKlhllALGS 1 100594 1 015.000 1 CFB006AX 1 RD 013192 1 

BENIT~~Z RAIIIE CRISTOBLL 
BEIIITEZ BAlITE CRISTOBAI, 
BRNITEZ RAIITR CRISTUBU 
CLEZ MEWIJE~ JOSE A 
RENITEZ BAIITB CRISTOBAb 
ALYAREZ SOLOR2ANO UARlA L 
PERA WIII~ GUSTAYO J 
ACCOllClh ALDO 
PAI.OIIIN0 SFNJUAlt PALOHA B 
CASAIIOYA WICllEL FERlIhlIUO 
XISTAI. CPThP5'I.O JRSIIS 
BATISTA ItARTIN AM)RBS 
CRUZ RRlTO AUGELA P 
CLEZ HENDEZ JOSE A 
PESTAIM CIIICO ANGEL JDSB 
AUEZ CORD'JFES FILIBBRiO 
CRUZ CASTELLAWO JOSB M 
GARClA FP.RRBIRA FRAlIClSOC J 
CRAYEZ NllllEZ H RLEUA 
LORENZO DlAL GREGORlO ti 
IGLESIAS FERRIIJIT ANTONIO N 
WMlllGUEZ DB ARWAS M(BROS10 

l i i n i c i p i o : C ü W I L l A  Pdilicto: 11 de J rn io  de 19% 
.".~--."...~..""~...".~=~."*...."."*m..".".".~..m.".-.~"....~~-.."."...~s."....m".~-"."-"-..."--.m.--...-.-".-"-.e.~m".*.-..."~". 1 Fecha 1 Cuantla 1 UatrIc1118 1 Prcctplo 

d?nuncla en 111. vc11cu10 in f r ing ido  1 

~"?..--z"-..".."."-.-..*7".*.""....-v---.-m..-"-....*-"-"-.-.~"-...."-..-."......r..T.-"."-..-.-"-.-.""~".-.m."..-..-....-...*. 
LA CIPELI,A 20 BCO RIIAIO 
LA C!.KEI,I.A 20 ECO f l l ! ~ ~ ~  
Lh ChRE1.I.A 20 BCO BriWUO 
E0 BRISANAR I 5 C 
LA CAPEI,I.A 20 ECO lifil&)O 
IIR DRIiü 12 ECO K!ib'Nl 
AYDA LAS FALUFRAS CALETILLAS 
ED BOLA209 302 
UKB PARACOWIN0 39 
AY COSTERA SO CIIAYCAIPURO 
ED DATAPOLA 816 
CRilZ DE CAXDELARlA 12 
AL RISCO 5 
ED RRISAKAR 1 5C 
CAYI0I.A 3 7A 
PARIR ALTA ri6 AROBA 
JOSK AKMNlO 16 
ED YLSTAUAA 155 CILGTII,LAS 
ED KSPERAH2A PTAL A 8Y I\ 
ED CAI,ENAR 16 1 CAI,ETII,LAS 
AY CENERUISIXO 179 CUEI  
WPAIS 

7~0377 Y 
TF0377 Y 
TFO177 Y 
TF44IIAP 
TF0377 Y 
TF8417 W 
CICLOWOT 
TFóII6 P 
TE8428 Y 
TF3269 '1 
K lAl6KT 
~ ~ 5 7 5 0  K 
TF6650AK 
Tf44llAP 
TF1151033 
TF5464AY 
TF3449AP 
TF2221AK 
IF6954hC 
TF88471R 
Tfl251AB 
TP8428 U 

RDL 339190 
RD 013192 
RDL 339190 
RD 013192 
RD 013192 
RDL 339190 
UD 011192 
RDL 339190 
RD 013192 
RD 013192 
RDL 319190 
RDL 339190 
RD 013192 
RD 011192 
RO 013192 

I P . o ~ ~ <  
110594 
110594 
030494 
180494 
010594 
100591 
1 0 4  
16959i 
130594 
2305q4 
180591 
280494 
030494 
190494 
19049 
250591 
190494 
150594 
100594 
140594 
160594 

RDL 319190 
RDL 339190 
RIIL 339190 
RD 013192 
RDL 339190 
RD 011192 
RDL 339190 
RD 013192 
RD 1301186 
RD 013192 
RDL 139190 
ROL 339190 
RD 013192 
RD 013192 
RD 1301186 
RD 013192 
RD 013192 
RD 01.1192 
RD 013192 
RD 013192 
RDL 339190 
RDL 339190 

oo5.000 
005.000 
005.000 
050.000 
005.000 
020.000 
025.000 
015.000 
200.000 
020.000 
005 000 
050.000 
015.000 
050.000 
200.000 
016.000 
016.000 
016.000 
015.000 
015.000 
025.000 
025.000 

005.000 
OOR.000 
050.000 
016.000 
020.000 
005.000 
020.090 
005.000 
008.000 
016.000 
002.000 
002.000 
015.000 
015.000 
016.000 

.....-..-- 
18004l827550 
3ROO4181S7íO 
3ROO4IR27512 
380í00650554 
3804110650542 
380041R~l016 
38040OhG01>82 
380041657047 
38W4lR35508 
380400650244 
3800416300i2 
380041630051 
380041837961 
380041618370 
38M)41881099 

Knnicipio:IA GUAWCEA Edicto: 17 de Janio de 1194 
~ ~ " ~ ~ ~ ~ . ~ ~ ~ . . ~ . . . ~ ~ ~ ~ J ~ ~ . ~ ~ ~ ~ . ~ . ~ . . ~ ~ . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ " ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . ~ ~ ~ . ~ . . ~ . . . ~ . ~ ~ " ~ . . . ~ - . . - - " ~ . - - - ~ - - - - - . - . . ~ - - - - - ~ - - - . - - . . - - " - - - - - . -  1 Fecha 1 Cuantla 1 Uair lcula 1 Prcccyto 1 D o i i c l l i o  denuncia cn p t a .  ~ r h l c u l o  i n l r l n y i d o  1 
_~...-l-_._. ""."_".~....~~-~,,~~".~~~"".""~...~.~~~~~-"~....-."=.....~."..........~~"~-"r.~.~.~."..-"."~""----~"~".--=-----..--*~- 

TF7779 U 
TF8308 H 
IF9604 Y 
6 403FCB 
TFl467Ali 
TF4513 T 
TF4519 T 
TF299lhC 
TF4376 U 
TF2351AU 
TF0695 Z 
TF0695 E 
TF574BAY 
TF2896AY 
IP7629hB 

~""~~.m-x""~".~~-.-.s..-".."....~.~~~...m"-".---.~""*~..".~..".~~."...--"~".....m..~---""..*-----."-"-.-..."-....---".. 

~ONTAIIA ACiURJA 4 
I,AS ROSAS 1 CAlMlCRK 
NRDlMA 1 
AYOA PPES ESPARA 20 PEDAUO 
AY PRINSIPBS ESFARA 20 
AYDA XENCEP DG AFOWA 5+ 
AVDA ~ENCEI DE ARONA 54 
O PEREZ CACERES 4R S ISIDRO 
FUERTEYENTUaA 1 S ISlBiO 
S C DE l,A FALKA 7 S ISIDRO 
OBISPO PEREZ CACEFES 13 
ORISI'O PFREX CMERFS 13 
ENSEHADA FELADh 39 NEDMI 
AY STA CRUZ 115 

TACO 23 S ISIDRO 

BORDON FIUIFIITA MARCO A 
RGRUL RGUE7, FARIAN A 
LUIS FERK2 CRISTO U 
YlDAL SENAPRB TIWGRFK 
YIDAI, SEUARPE INDIBIL 
PANES ThCOROME JOSE A 
YANFS TACORONIR JOSR A 
TARARES LUIS JOSR A 
PEREZ GI,IZ YlCTOR M 
BARRERA MESA SERASTIAN D . 
IiARTlU FEREZ BARRARA 
iíARTIN PERFZ BARPARA 
YAKDER LIN061l .JORIS 
CLEZ YhIIES HAYUEL SAKIOS 

CLB2 HECRIH JOSE 

190514 
150591 
13059t 
1~0594 
180594 
190594 
11051L 
ORO594 
150596 
160594 
110591 
110594 
130594 
090594 
230594 

UD 1301186 
RD 013192 
RDL 339190 
RDI. 339190 

339190 
RD 013192 

TF?916 bl 
TF7596 T 
TF0304 L 
CC0930 J 
~ ~ 8 4 1 1 8 1 ~  
IF2584AL 

150.000 
016.000 
005.?00 
015.0110 
005 000 
016.000 

Nonicipio:GUlA DE ISURA Micto: 17 de Junio de 1194 
1--.-~"=1-.-.~""=.-.~."~"~"~.--.-1~~.~...~~~.~....**....~.~..m...*...~."....w.-.""~....~--~.""-----.~--.-"---.-------.------ 1 Frclia 1 Cuantla / Halr icula 1 Prcccpto 1 ::;::;ente 1 Sancionado dcnuncla en p l i  v e h c  In f r ing ido  1 
."".-~=*---j.~.*""~~."~"~~"~"~~."~.~~~..".-~~...."....."..~.~~~.~.......~.~~~.....~.~~"".-...-".."."~----"-..--...-.--..--"---- 

200594 
100594 
120594 
120594 
160514 
200594 

380101JOOR55 
3804fl0350005 
38004IRi.0785 
38004IR37165 
3R004lR76805 
180400650803 

. RDL 339190 
RD 013192 
un 01319~ 
ROL 319190 
A01 339190 
RDL 339190 
ROL 339190 

RCUEZ Al,('llS0 N C ~ D R L A R ~ A  
PEREZ ~ D E Z  JESUS I( 
RGUE2 MESA ESPFRANZA 
CARCIA PEREZ DIECO 
FUEliTES WhllnlKA JOSB W 
PEREZ KARTIIt JOSB FKLIFB 

TF6129 P 
Ti9412 T 
CICLDMOT 
TF1209AG 
TF6923 U 
BAO781 F 
I16501AC 

ROUTEFRlO SH 
El, TFRRERO 21 
ROYl CRAHDK 40 
RWANECRA 8 
AR!:IIAPO I 
ROSIIA SU STA W!4lli(U 

050.0W 
025,000 
025.000 
005.000 
005.000 
050.000 
005.000 

120594 
050594 
100594 
190594 
010694 
150591 
27059$ 

380101715317 
38o10105021R 
lRO?il629842 
380041826090 
380101~28Rll 
1 ~ 0 0 4 1 ~ ~ 8 5 2 8  
380041825709 

BAUTR RFEZ KARCO A 
I,UfS ILOPE;! ENRlQlJR 
SIYERIO LEON UICIIEL 
ALAlOU ROHGRO YICGNTE 
CASTELLAIU JIWGWRZ GUlLLBRKO J 
RDEZ SANTAIIA WAIIIIRL 
JIUNEZ GYWA J 

CTRA CRAI, ALCALh 
EMXB A PTA S JUAN 7 
CTRI CRAL 3 
CITA GRAL 13 YGRA K&UES 
PLAYA ALCALA 
LOHO YALO 
Y ~ R C B ~  DK LA PAZ 19 CRIO 



5886 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 82, Lunes 11 de Julio de 1994 

Iun ic ip io :  IFRHlUIA Edicto: 17 de J i n i o  de I 'B4 =.-~~-~=.-.-=-.?-~..~..-==~"~....~=.."..~.....~*...~...~"..""~~.......~~..~...~"~...--".......-~*.-"~.*.--~-.....".=-"."-...=.."- / Fcchi 1 Cuantla 1 U a t r l c u I ~  1 Prcctpto 1 Doa ic i l l o  denuncii en )t., v e l u l o  i n f i l i ~ i d o  / 
-s.* r'-i~?ií."S..-.s*-c~"~--*--~~~r.......T~*-~~~."........~............=~.~.~"...~~*"~..~s.=~...~.~.."......"..~..-.... 

1 380201331746 1 HEDIHA HMTIH LAURBAHO 1 ACBYIROS 10 1 190594 1 025.000 1 iPOI27AI 1 RD 013192 ( 

U i i i c ip io :U I IMR Edicto: 17 de Jxnio dc 1594 
I. l=.-..l..-.-."..-..-............-.......~......."......~...*.............~......."..........~"...-...~...."...~.".-.....~....... 1 Fecha / Cuantia 1 U a t i l c u l i  1 Precrpto 

dcnunc i~  en ) L I  ' iehfcul~ In f r ing ido  1 -... 
38W41821108 
380041521110 
380201330675 
380400650645 
38010l377360 
380041837372 
38010101R554 
380100985042 
38004182112l 
380041837281 
3R0200871002 
380201330171 
380101309913 
3~0101309860 
380101425755 
380101345589 
380101309871 

I i n i c i p i o :  ICU) Edicto: 17 de J n i i o  de 1594 
.s-~..,~..#...*m......................~.~.-...............~...................."......-.........---........".".."..."."-........ 1 Fecha 1 Cuantfa 1 UX~TICUII 1 PtectpLa. 1 1 Sancion~do d e n 1  en ptc. vrhlculo infringido 1 .  .. 

380101346028 
380101023136 
3R0041RZ1364 
380011871176 
3Rnf34lRZ1340 
3804001~5fJ15 
3R0701230ldTr 
38O041821352 
3ROlO1300764 
3Q0100524750 
380IOI?OO152 
3R@l?lJ00790 
3R0'14182l339 
3802008J8602 
380041561470 
38MllR21297 
3R02OORlR535 
390101300635 
38004lP202b8 
380041561718 
380041561690 
380041561706 
380201332301 
380201332570 
380400650840 
380041820138 
380101387122 

RElBS C1,EZ JOSR U 
REYES GLRZ JOSR H 
LEON SAllCllEl: X PILAR 
HARTIH C1.EZ LUZ H 
KDEZ HONTAAEZ CAHOlW 
GORRlH PEREZ RAFABL 
ROEZ RCllEZ CRUZ 
TABARES DIAZ EOUARW H 
REYES GbRZ JOSE N 
WNIALEII CARCIA JUAN X 
FUENTES GARCIA H ChRHBH 
AERRERA BFKHUDEZ RAMIiH 
RCUBZ GlJ?lEgREZ AHCBI. U 
BXPOSITO BARRERA FCO YICENTB 
FEREP FELIP 
CARABAI,LERO REMEDIOS HAHUBL 
JORCB CASTRO W 1 A  PILAR 

050.000 
050.000 
020.000 
016.000 
050.000 
008.000 
050.000 
2FO.000 
015.000 
008.000 
016.000 
020.000 
050.000 
050.MM 
050.000 
015.000 
200.000 

LBOH LRnX JIJAH ISIDRO 
ACIYBDO CARCIA ROBERiU OLIYBR 
D'JQIIR SKAS J DOHlHCO 
DIIQIIE SIXAS J DOHINCO 
LOFEZ RAH9S PEDRO 
TIOPZ WII,I,IAH I.ESLIR 
AI,YI.RBL HLRTIH hHhDRLIL 
DUQUE SKAS J DOMiNGfi 
FERE2 LUIS J HAHUSL 
BICKHORF STRYEH PAUL 
CARClA REYES J PEnRO 
GARClA RRlRS JliAN PBDRO 
LOTEZ RAHClS PRDRO 
DIAZ DIAZ HARCRLIHO J 
LEOH CI,El J FPAHCISCO 
CLBZ GQNE1, LUISA HARIA 
DIAZ I i i A X  HARCEI,INO J 
RCIiBX AI,ONSO DOHINCO 
POI,EO HEHDRZ HIGIIEI. AKEI, 
CONTRGRAS CARCIA JUAN JSOE 
COHTRFPAS CARCIA J JOSB 
COHTREPAS CARCIA J JOSE 
IIUIS HARTIH JOSE VICEKIE 
LIJIS HARTIH JOSR YlCEKIB 
DlAZ RCUEZ SlLYKRlO FCO 
PERBZ KEiiP8Z FCO 
POLEO XBNDB2 JUAH JME 

11.~-.1..1"..1.."-"."m.---=..-........-...."*.~">~..................~~....~...-~"-......".-....................-......."...~ 

CANARIAS 18 
CAHARIAS 18 
AYOA PORTLVAL 24 
CAWDRLARIA 24 
ROA COHSTIrUClOH 43 
CASERIA OEL SKVXEO 78 
BOA C0liSTiiUCIOH 169 
LOMO HEXA 81, CUYMI0  3 
CAHkRIAS 18 
HICARACIIA 48 
BOLIYIh I 
REP DO~IWICAHA 47 
BOA COHSTITUClOll 6 DIC 67 
F O H E X ~  21 
TABLADO 45 
AY STA CRUZ 50 
2 I V S U  I E L W  DE LIS d 

Hunicipio: id IdQJtü Fdiclo: 17 de J s i i o  dc 19% -="------~...----.---.-"-=.--.....-.........----".".~....~~."......~~....~~-....~-.~*~-~~.~.~~~*""..".-"--".~~~.~~...".".~~"~... / Ficha 1 Cuantla 1 Hatr lcuia 1 Precepto 
dcnuncla en p t ~  vehlculo l ~ l r i n g i d o  / 

110594 
190594 
130594 
140594 
170594 
150594 
170594 
160494 
190594 
150594 
070594 
110594 
120594 
270594 ! 
170694 
240594 
270594 

TF6414AS 
TF6414AS 
TF9790 E 
TF3356All 
TF6222 E 
TF2632AC 
TFIO56 T 
TF0972AF 
iF6414AS 
YA4249 J 
TFb367 Y 
TF2806AB 
TF952lAL 
TF4672 J 
TF7898A0 
TF177OAJ 
TF<672 J 

.--- 
3R00438R1217 
3R004lRROR12 
3Ro1014iQ264 
380041843074 
380101312146 
380041837824 
380101377967 
380041883382 
380041546018 
390041622719 
380201353692 
380(00650426 
380400650529 
380101300843 
38P101378297 
380101420484 
380400690059 
38010122RI35 
3801014204?6 
3R0101171340 
380100935269 

PD 013192 
RD 013192 
RD 013192 
UD 013192 
RD 013192 
RD 013192 
RD 013192 
RD 1301186 
RD 013192 
RD 013192 
UD 013192 
RD 013192 
ROL 339190 
ROL 339190 
RD 013192 
RD 013192 
RD 1301186 

""--.*v7*-".*...sr..-7m"..z-.m-"."#....~--..."-..-".~."-."......-.....--...-..-.-...".......-*.."......"........--...-.-.-..- 
BL DURAZHO 57 
C STA FARRARA 12 
Bb OIIR1BNO II 
61, DlRAZM) 11 
LA CRNTlNEbA 27 CYA RE1 
ASERRADERO 14 
CIIBYA DRI. YIBMTQ 38 ' 

81, DIRAZM) 11 
PASEO DE 1.1 COSCRfClWI 30 
CALBAOA OR AL1FLA 14 
I CEKIIKEI.A 1 TAOVOR 
8 CEKIIHELA 1 TACJlROR 
LA CfiKIlHELA 27 CYA RE1 
S ACUSTlH 42 30 
VAllEh71H HAMERO 2 
CALYARlO 4 
S Ar;?iSTlN 42 3 O 
LI.Aiilm DEREEA 45 

1,A YECA 61, PllM 15 
HAHIJEL Ci.EZ TRUill.l,O 5 
HAH'IEI. CI.EZ TñUJII.I.0 5 
MAHUEI. CLEZ TRUJlLLO 5 
CllEYA YIENIO 14 
CVEYA Y I E m  14 
RL P l W  1 LA YECA 
LAS 115.45 S CYA YlBKm 
6L PIHO 15 

010.000 
005.000 
002.000 
002.000 
200.000 
016.000 
016.000 
050.000 
OIO.OOO 
005 .n~)  
015.000 
025.000 
025.000 
035.000 
075.000 
050.000 
035.000 
050.OM) 
050.000 
200.000 
005.000 
005.000 
025.000 
025.000 
016.000 
010.000 
200.WO 

290594 
150494 
160594 
160594 
150594 
100594 
120594 
160594 
150594 
190594 
Ilfl594 
140514 
150594 
201193 
150494 
140594 
201193 
200594 
130591 
090594 
090574 
090514 
210594 
210594 
230594 
210594 
260591 

CRJAS Ai:@STA JUAN 
YAQIJERO SAI,AS Jlll.fAH 
CLAZ ROFZ ANIIPES H 
RXCAYACIOIES SAnACI SL 
HRA HlKllE RGUEZ AHCELA D 
CLEZ HAORA1,ES ERNRSTO W 
CASAHOYA RDEZ JUAN FW 
YARGAS FARIAA JORGE n 
J C YAZQUEZ SI. 
RCUKZ CARRERA A1,RERTTJ J 
WARTlN CACERES IKWCULMA 
CORREA RIZO JOSE H 
HOEZ ROEZ ANTOHIO 
CARCIA PAPILLA HA 8ERTA 
ADRZ FllEHTRS JUAN JOSR 
DIAZ AMAYA SFREH RAHOH 
ARBOLA ARZOLA CRISTINA 
AHTK~~JERL RO!.FAX XICUEL W E L  
DIAZ A ~ A Y A  E ~ R E H  ~ l t i f l ~  
RCUEZ H'lH2StlHAIER JUAH CARUiS 
EUGENIO MARTlN FEREZ JESUS 

lP0426 H 
TF1979 K 
TP77SRLH 
TP775RAH 
TF073866 
TF7953 I 
TP1962 X 
TP7758AH 
CICLOHOi 
1~1713  I 
TF7912AK 
TP7942AK 
TF073866 
TFllO7 V 
TF9278AC 
lF3197 W 
TFllO7 Y 
lF9976 W 
TF5613 E 
114349 T 
TF1349 T 
TF4349 T 
TF3784 T 
TF3788 T ' 
TF5424 1 
CICLOHOT 
iP5613 1 

............................................................................................................................. 

BL CRíiEPO 22 !.A CIIESTA 
1,IHTFRNA iiii 0lb:EYFS 1 
CRTA YIEJA 30 YISTAREI.I.A 
CRTA CRAI, DEL HORTB 395 
TRAHQUILIOAD 12 YAI.I.8 TM 
DRL PlH0 1 YISTARELI,A 
EL CAROfHAL 11. 65 1 IZDA 
SUBIDA A~TEKGS 44 TACO 
S JERl)!ilHO 12 IACO 
FCO BELLO 116 
S R!qitE 23 PISTA HILITM 
S RAFAEL 3 ECO GRAhTB 
UPB CUAJARA DELTA 79 
CATEDRAL 8 1 X 
RERRAWRES 18 
CAI,LE 3 30 FCA BSPARA 
SIA HA GRACIA CLLE 11 30 1 
JAROIHSS CUAJARA 19 
CAIsLR 3 30 FCA BSFAñA 
CATElIRAL 29 
P PADRE ACBlhTA BL 23 11 

RD 013192 
RDI, 339190 
ROb 339190 
ROL 339190 
RO 13011R6 
Rn 013192 
U0 013192 
RD 013192 
RD 013192 
ROL 339190 
RD 013192 
RD 013192 
RD 013192 
RD 013192 
RD 013192 
RDL 339190 
RD 013192 
ROL 339190 
RDL 339190 
RD 1301186 
ROL 339190 
ROL 339190 
RD 013192 
R0 013192 
RD 013192 
RD 013192 
RD 1301186 

260591 
270594 
010694 
240594 
200594 
12O594 
310594 
230594 
050594 
070594 
170594' 
170594 
180514 
200594 
270594 
280594 
IR0594 
070394 
280594 
080594 
190594 

015.000 
005.000 
005.000 
005.000 
200.000 
016,000 
002.000 
015.000 
010.000 
200.000 
016.000 
016.000 
030.000 
008.000 
005.000 
005.000 
025.OW 
002.000 
200.000 
200.000 
050.000 

TP9R20AN 
TF2597 N 
TPI742 W 
TF5686 P 
HA7873 1 
TP658lAT 
TPOrJRl7R 
~ F O R I ~ A Z  
TF4319AJ 
TF5523AJ 
TFR8P6AT 
TFSI8:AO 
Ti4876 I 
TF408.9 1 
TF0758 Y 
TP5138 F 
TF3249AX 
TF1375 S 
TF5138 1 
TF0655 S 
Ir9558 L 

RD 013192 
ROL 339190 
ROL 339190 
ROL 339190 
RD 1301186 
RD 013192 
RnL 339190 
RD 013192 
RD 013192 
RD 1301186 
RD 013192 
RD 013192 
RD 013192 
RDL 339190 
ROL 339190 
ROL 339190 
RD 013192 
RDL 339190 
R0 1301186 
RD 11011R6 
ROL 3 9 / 9 0  
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SAN FRANCISCO 08 rALli,A 101 
LR2CAWO LI.AKO DEL WW.0 
CNO I.AECI) 31 
FCO AFONSO CARRlLLO 32 
LA YERDELLADA 1 FSE 13 6 
CNO RI, BfiONCO LOMO LAKM 69 
AMERICA 35 
AWERICAS 48 80 XUEYO 
LAS UERCEDPS 12 
JORM I!AlIRI&WE 8 YEFIIELLMA 
JUAN PERhZ DELCAM) 6 
26 DE OIClElrBEA 91 
JUAN RGUEZ AXAi!OR 34 TAJIHA 
CRTA CUFSTA TACO KW 6W 
I S MITIAS S CARWEM 19 
LAS CAI!HFERAS BL 41 
ORAN PALAAI 4 
LA YERIIELI,AFA 17 
FCO RELI,O 11f CUESTA 
LOS I01,OS 5 IA 
CNO Yl EIO !.AS XFRCiEES SM 
DR AI~TO~'IO CLFZ 9 2 l a  
ALFREMi YRI.I!S 14 
DAIJTE E0 RlRlSCO 3s 9A 
CXO RESA MOTA 27 
YINACRI! 2í  FHCl ESPARA 
AYDA LKAS YE4A 96 
URE ATI,AXTIIiA 61. 4 
PRIEEqA IFAI.LA PIS 19 1 
EFF T A X A R A  3 CRTA CPAl, 
SAN ISIDRO 3 EL CARIU'WAI, 
FIIIAL C C i! 6 SAl,lW ALiO 
LAtlRlSlLYA 5 RICI!BRITh 
CAPRFPA 1 CASA CAPlTMES 
ROSA CA1,E'IA 38 TACO 
TDlUS CLKb 13 TBJINA 

AYOA 1-IICAS DE YECA 81 1 
AYDA LUCAS 01 YEch 81 1 
SAN EARTOLOUl DR GSNSTU 14 
LOS RODEOS 21 rPIWSY O4 
CRTA 1.1 RSP'RAHZA 248 
AY I,VCAS DE YRCA 81 1 
LAS WIEYRS C 5 2A TRMS 10 
CUAJARA C DEI.TA 24 
SAN CRISMBAL 26 3P TACO 
CRTA GRAL S C LACURA 427 
DBI,GADQ BARRETO 19 
LA SALTONA 10 cw PESA 
CENRM I.XiFW 3 3AUSY 6 
iADRR ACAIETA I L  62 38 
A8RSll Y YAl.DE5 3 1,b CIIFSTA 
LlEO Y REFREFA 45 CUBSTA 
ROSA C11,ElA 34 TACO 
CERVINTES 2 TACO 
AL CARlh?NAl~ BL 143 f4  1Z 
SEIEHZUI 7 3F CARü"ulL 
CRTA GPAL YALI.B CI'EDRA IJI 8 
LA ASONADA 14 TFJINA 
A l l l  ABAJO 16 F BIDhI,GO 
P LA SANCA 1.05 811.010S 
LEZCAHO 1,LlNO @EL NCXO 
PSO 1.6 WAH:IHII,LA 17 
HARISCAL SWRB 7 211 
LA PUA 36 
LA RUA 36 
ROSARIO 9 TACO 
EL ROSkRIO 9 TACO 
SAN SA1,YAWR 26 S HATIAS 
CNO SAN FCO DE PAULA 
JARDlh'h 
CATFI'RAI, 1 
ORlSfO PFRKZ CACEPfiS 64 
ROTA OEL CAFELI.0 SU 
VWIYEPSO 2 L ~ W Q  A G ~ ~ I R R E  
LAS FLnPES 3 S RGRORAIll 
CRTA CRAI, GEWfiiü KN 1300 
CRTA LA Cif6STA TACO 40 
CATSFRAL 29 
CFTA CMl, 121 LAS NERCEOES 
ROTA LOS CAXFOS CUANASA 
AIEI:EI, C\IAROA 52 B S MTIAS 
LA FLORIDA 1 4 
EL CIPPQHAL 27 1 
LAN2AROíe 3 
C m  YAI,LAW 44 
P AWCRIATA YiTI llilFAW 19 
UEB LAS IIIEYES 14 '¿ FSFARA 
JUAN 08 VERA 6 

002.000 
I~J0.WO 
016.000 
035.000 
015.000 
050.000 
IOO.OOO 
050.000 
020.D00 
005.000 
015.000 
015.000 
050.000 
fllO.000 
005.000 
025 000 
020.000 
016.000 
008.000 
020.000 
025.000 
016.000 
020.000 
000.000 
OL5.000 
008.000 
016 000 
008.000 
008.000 
020.000 
016.000 
020.000 
050.000 
050.0% 
005.090 
025.000 

015.000 
050.WO 
WO.000 
015 000 
W8.000 
050.WO 
015.000 
016.000 
016.000 
016.000 
015.000 
050.000 
010.000 
050.000 
016.000 
050.000 
200.0110 
010.000 
005.000 
050.WO 
015.000 
020.000 
015.000 
050.000 
020.000 
016.WO 
025.000 
002.000 
005.000 
100,000 
025.000 
015,000 
005.000 
100.000 
005.000 
200.000 
015.000 
015.000 
016.000 
020.000 
025.000 
005.000 
015.000 
016.000 
025.000 
025.000 
005.000 
200,000 
200.000 
015.000 
016.000 
005.000 

380101311913 
380041~16q7.6 
~ ~ o t n o 6 v o o o ~  
38004l880563 
380041880108 
3ROl0liZl944 
38010142024l 
380101391058 
380200869118 
380n419R3291 
3801013(5449 
38004IR16549 
380041883515 
3A(i04IRl6'>25 
380OiI839150 
380201330699 
380201331618 
3002ii1331552 
3800418!5727 
380201330651 
380201330180 
380201331126 
380201331217 
380041831300 
3R0201310618 
380041835115 
38r)201331í00 
38004IR\'i'l03 
380n4lR17335 
18(1291131181 
380201331497 
3802n1330274 
3ROl0fl974411 
389200Rh0467 
380100i74990 
380400355180 

380041821091 
380041821080 
38Q041837311 
IR004I8ROJ93 
300101065155 
380101100132 
380041880666 
300201130018 
3R0201331473 
380201330851 
38004lR31621 
~ R ~ I O I O ~ P , P ~ O  
380043838357 
3R0101300120 
380201331R25 
380101414?13 
3801~0974798 
3400+1545136 
38004IRP.1124 
3RlJ101310162 
380101345917 
310100b50323 
?PO041590180 
380011821536 
38000R3b9l4 
380400650384 
3R0100650499 
3800416r~$~12 
3R004165R064 
380101214949 
3R0101421016 
380041656410 
3P004IR39071 
3000416';0004 
3R~101318712 
38Ol0l3lRi55 
380041656699 
38[i0IIRlRR44 
380100341908 
380400hS0440 
3~02011307~9 
380101111738 
380043838285 
380201330493 
380101331734 
380101418367 
38010142R319 
380041881828 
3800418?6668 
340041841776 
390041881118 
380041886267 

ACOSTA ORTEGA ANT0NIO LUIS 
TORRES l,rireZ A ~ . E ~ R T O  A 
YEali REI,IRAN JUAN CARI.OS 

RCIIEZ WLiNTALOIIGO FCO JAVIER 
FRLIPE GARClA DIACO 
TORRRS GARCIA GUSTAYO AKIOWIO 
LOFEZ WORALES ANTONIO A 
SlYfiRlO JORGA FDUhRDO 
SIUON PERBZ JIUN 
ARWAS OR LIOII FI,OREHCIO 
ROJAS R ~ R Z  PCO JAYIER 
LEO8 TRIIJII,LO AiOLfIWlO 
CARCIA CASTRO LORENZO 
YfiAlClll.0S INDIISTRIA1,ES TFB SA 
EXFOSlR) AUEZ PAFAEL CELSO 
IíANTECON DEI, R10 JAIKR 
ADEZ FERLES ATINAS10 
GI.EZ RLY:ER JUAN R A N ~  
LOREIIZO CABREA RQUR JOApUIW 
AFOWSO RCIIEZ JUAU JOSB 
LEOESUA R4PTIN I,llCIA 
Cl,EI PFRBZ ROHIHCO 
XAETIN GAKCIA DOHINCO 1,1115 
REINA FUHERO 30SE JAY16R 
FAORON GAFSIA FRANCISCO 
SOSA GARCIA ANGEL 
CRl!Z RAWCJS RLFAEI, 
FCO RCIIE:! JllAlI JPS!IS 
BETNAN1:lIlIRT ACOSTA ALEARTO 
FAOR0N CERCiA ROBEN 

IrFIiESIiA LFPESRA JOSE 
XEI,INA CUILI~ARA J ~ S E  L 
RC!iE% )<EDlflA AMONI0 
'STAN DAWUT 
DOHlWtiliEZ DIIQUI: ARGELIA 
IGQUIERW GUTlERRR2 OSCAR 

CRUZ RCUEZ WICIIEL A 
CRUZ RGUEZ WIGUKI, A 
AIIBZ GARCIA LUIS 
GLBZ CAFLOS DOUIIICX3 
Y K R A  LEDESHA MANUAL 
CRllZ RGIIAI! N1611RL AliCRL 
GLAG GOANCllR JFSA J 
RRPOI,E I!R VARCAS JUAW ALPONSO 
ARZr)l,A EARRHRA M PILAR 
WABBL CAX SL 
NE6RlN ACUlRRE JOAH RMMI 
B D B ~  GI,EZ FBRNARDINO 
RGUBl HEIIOFZ JUAN JOSR 
FIGliEROA RCUEZ JOSA ANGRL 
COWERCIAI, EL ARO OR ORO SL 
ZACllhRlAS #ASA CARWALA 
OGllEZ DIIQIIE ARGAl.IA CARNE# 
RGI!RZ NORAI,RS LORENLO 
YAZUUEZ JORGE HICUEL ANGEL 
SAAYEDRA iliBZ JIlAX FCO 
RDEX CAS1RO NANL~EIc 
AI,FIISO GAECIA MA DEL CRISTO 
LOPAZ CEilRES ANCEL 
GIL JIIIFHEZ l(ICUEL ANCRL 
TORRES b(1FEZ AI,RERIü A 
RAWII,TON WdHlLTOH SllZAlINR 
SlWCREZ IL~I!IERUO AKIONIO C 
GLEZ NECRVN LUIS AWASTASIO 
GIL REYRS ORENCIA 
RUlZ YANES JOSA OAYID 
RUlZ RSPUIVEI. CIRILO R 
AD6Z RCUEZ MlRlAK C 
I(ARTIW YFRA AlPOLlTO 
CARBAL1,O I'EREZ JORGE 
WARTIW CI.67, JllAll 
COWERCIAL IFEREFR SL 
CAAYAZ RAWOS FCO 
PEREZ R1;IlF.Z FCO JOSR 
BI,ATNER 0SCAR AlsPJANORO 
CARCIA GLE2 SANTIAGO 
CANARP PIIUN SA 
RCUEZ WlJN1ElI11AIER JtlAll C 
PEREZ WARICAAL CARHEM 
SARHlENTO TENORIO LUIS 
SUAREZ CARRERO JOSE 
GbEZ RRlTO YlCMR 
PTA CI,EZ HhRlO LUIS 
NEI.IAN RDEZ JOSR FDO 
GOIlZAl.EZ FEREZ N DEL C M #  
LUIS MESA ANTONIO 
DA ARMAS ARYEI,O YlCTOR N 
ALYAREZ CONZALEZ PABLO J 

NAO1895R 
CICLOWOT 
TF5314AJ 
TF4f35AU 
TF4052AP 
TPl39RAJ 
CICLOHOI 
ClCbOWOT 
TF5005AC 
TY0011AL 
T F ~ I O ~  n 
TF3543 N 
TF5413bU 
TFIIOOAC 
TF9566AU 
Tf068LfAK 
TFii57299 
TF0639AA 
TF5160AY 
TF5561AN 
TF6781RO 
TFOOOAAJ 
1F2507AI 
E l 5 5 8  O 
TF33R9AY 
TE1665 1 
TF2122 U 
GC056242 
TF8957AB 
TFO465AT 
TF3428 T 
TF6262 1 
TF3699 S 
TF0649AY 
TF6088 B 
TF2339AJ 

TF4884AW 
TP4884AX 
TF4586AB 
TF2642AN 
TF9855 P 
TP4884AW 
TP5213 1 
TF9051AU 
TF5009AT 
TF964lAX 
TF2315 N 
TP25IOAS 
Y 8702RF 
TF6490AP 
TP3062AP 
CARRCR 
Ti6088 B 
TY5869AC 
TY8386AS 
TF3685AK 
TF1517 Y 
TF1769AP 
TF5308AL 
TF3131 0 
ClCI,OIIOT 
Tf621RAC 
TPl404 H 
TPl666 .S 
TF1666 S 
ClCLOUOT 
TF9782 Y 
Tt8541 N 
TF5689 J 
TF5525 B 
TF293iAB 
TF8977A1 
TF6759 Z 
TF2494 X 
TF09RTAP . 
TP3818AJ 
TF4P85AY 
TF065'5 S 
TF6208AY 
TF1304AS 
TP4856AU 
ClCI,OWOT 
TF0042 EI 
TF5911 X 
TF3350 Y 
TF3021AL 
TF7503AY 
TF5664AP 

KDL 339199 
RD 130llP6 
RD 013192 
RD 013192 
RD 013192 
ROL 339190 
RD 1301186 
RD 013192 
RD 013191 
ROL 339190 
RO 01~192 
RD 013192 
ROL 339190 
ROL 339190 
ROL 339190 
RD O13192 
RD 013192 
RD 013192 
R1) 013192 
RD 013192 
RD O13192 
RD 013192 
RD 013192 
RD 013192 
UD 013192 
RD 013192 
RO 013192 
RD 013192 
RD 013192 
RD 013192 

RD 013192 
RD 013192 
ROL 339190 
RDL 339190 
RDL 339190 
RD 013192 

RD 013192 
RD 013192 
RD 013192 
RD 013192 
RDL 339190 
RD 013192 
RD 013192 
RD 013/92 
UD 013192 
RD 013192 
RD 013192 
RDL 339190 
ROL 339190 
RD 013192 
RD 013/92 
RD 013192 
RD 1301186 
RD 013192 
RDL 339190 
ROL 339190 
RDL 339190 
RD 013192 
RO 013192 
RDL 339190 
RDL 339190 
RD 013192 
RD 013192 
RDL 339190 
RDL 339190 
RO 13011ffi 
RD 013192 
RD 013192 
ROL 339190 
RDL 339190 
ROL 339190 
RD 13011D6 
RD 013192 
RO 013192 
RD 013192 
RO 013192 
RD 013lP2 
RUL 339190 
RD 013192 
RD 013192 
RD 013192 
RDL 339190 
RDL 339190 
RD I3011ffi 
RD 1301186 
RD 013192 
RD 013192 
ROL 339190 
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TKUJILI,O GOllZALEl ISAAC 
CANEJO RODRIGUEZ FCO JFSB 
PINTURAS ORlENTE S CmP L 
D R  LA CRUZ FARRAIS Ai,RERiO J 
CARCIA D E  1.A CRUZ IWAS 
SIGRITZ ROLF 'URT 
AGRRERA bOEPIIZ0 Al.RX1S P 
KAHTlN SANlANA CARMEN KARlh 
1(l?RAI.ES CABRERA D A V I D  
CASARAS WAPRERO J MANUEL 
PADRON GARCIA CAIIIIELARIA 
PEREZ COHZALAZ H DOLWS 
PRREZ PEEEZ WICUEI.. 
R E R R R R A  L.OREN20 AI.FXIS D 
!,OS JARUINGS D E  REINA SI, 
MARTIN Wll2ALEZ J ANTONIO 
TRIIJILLO D1A2 FRAXCISCO 
RUIZ OS'TIZ NANIJBL 
HARTlN CI,EI J AHTOHIO 
CAaRERA G1,R J CARLOS 
RPR~AllllEZ OLlYA U CAIIDELARlA 
RUlZ DOW1Z JUAN CARLOS 
REYES IilAZ CONCEFClON 
WARTIH ItARRERO FCO CARNELO 
CbRZ RAMOS HATEO 
AGUADO 14INCUEZ JOSE ANWNlO 

LOS FROKlOHAS 42 
LAS CANDIAS SN 
S IART(11,ONR 7 
LAS ROSAS 49 BENIJOS 
LAS ROSAS 31 
W'R S WlCUGL AtBISCLIS 10 
CAPRRRO ALANCO 14 28 
Lb FUBNTE 57 LA P 6 K í K M  
WiI 61 OBISPO 11 
CUO POLO 4 
euo cnisia 16 
LA CAAADA SN 
U R B  BARRUZANO 96 
CARRERO BLANCO 11 2R 
81, RAWAL SN LA DERBSA 
S @!.AS 9 
FUEWTB YIRJA 8 lENlJOS 79 
NIKI 110 25 
srn alas 9 
PALOWERO 15 LA Fl.ORlDA 
YlRA LOS FBAIl.ES 1 
UPR BARRlIZAllO 81. 4 45 
PASEO DCUEZ AFONSO 54 
BOA HhRHOLAH 1 
BEHIJO 24 
üñ EL UOHTURRlO 4 

RD 013192 
RDL 339190 
R D  1301185 
RD 1301186 
RD 013192 
R e  013192 
R D  013192 
RDL 339190 
RDL 339190 
RDL 339190 
Rnb 339190 
RDL 339190 
RDL 339190 
R D  013192 
RDL 339154 
RDL 339190 
ROL 331190 
ROL 339190 
RDL 339190 
RD 013192 
PD 013192 
R D  1301186 
R D  013192 
RnL 359190 
ROL 339190 
RD 013192 

Unnici(~io:MR) Edicto: 17 de Jmnio dc 19% ~""--....""-......"..".....=...~......~....~~.......".."..~*..".~-.~.~....~"""...-...---".-.-..-.".*..-~"....---.."....~... / lerha 1 Cuantla 1 14al1fcu~a 1 Freccpko 
dcnt~ncia en p t i  ~ c h l c u l o  lnlrlngido 1 

".."-~-,.-c--7."-~~"~""~".~.-.==~-...~...~-~.-.~-~.~-~.....~.-.......-....*~...."....*~-..-.*...-"--"".."-e."."..-.-....-.-.~-.~ 

389'141417.343 HORBNO nozz tiirs / LOS CAI.LEJONIS 24 1 16oi94 1 I O O O O  / ~ ~ 8 8 5 2  Y / RDL 339190 / 1 180101305134 1 LUIS PLASINCIk JYM ACUSIIi4 t40nlS DE LUNA S i  140594 050.000 89136 X ROL 339190 

Nonicipio:l.A WThRiU DK ACWilUO Edicto: 17 de Junio de 1994 
---- ~~:~~~s~==~.=~~~*~~~~~~~"m~.~"".~.~"~~~~~"..~...*..~."~"...~~~..~~*.".~.~.~.~..~---.~..~~.~"~.=".~~-~-..~-~~~"""~~"~~....~.." 

W6anro 1 i r r h i  1 Cuantfa 1 iiatrlcula 1 Precepto 1 expcdicnte 1 Sancionado / ~ o a i c i l i o  brnincla in  p t i .  vehlculo inlringldo 1 
"...-.~-.~-.~."~"..~z."*-~~..~"."~.~..~..."~.."~.~..."......~..."."*."...~~~~.~..."."".~..-""""*......*"--......"......"..~"". 

Iaaic1piv:KI. P h i U  ?dicto: 17 de Jniio de 19% 
.-* ............................................................................................................................. 1 Prchi 1 Cuantia 1 Kattlcula 1 Prtccpto 1 ~ ~ ~ ~ ~ ~ e n t *  1 Sarcionxio d?nuncIa en p t 8  v e h l u  I n l r l n ~ l d o  1 

380103346314 
3R0011881518 
3R02011313I5 
380101201150 
380400650153 
380+0065')165 
380101201348 
380201312511 
380101301642 

)lanicipio:PIIERm DE WI CRUZ Ediclo : 17 de J w i o  de 1994 
......................................................................................................... 

Nóurro 1 icrha 1 Cuankía 1 Watrfrula 1 Frcccpto 
muncia i r  ptu.  vcl~lcuio lnfringldo 1 

""."l_"__""._."~m~~~~".".~.-.1...-"......~.*..~-..~..-..~.".~"-..~....~.~.-.......~.-.~-......"-~..-""...."-~-----..."-..----.--.- 

CICI,ONOT 
CICLOWOT 
TV6RllAL 
TP3211 1 
TF9613AF 
TP906IAI 
TP3211 I 
TP512R T 
C I C L O W O ~  

ORRK:! Y E R A  GIICENIO 
C0lIi>Al,RZ AFONSO J DhVlD 
CKlNAS DlCA SI, 
hRPEl! RRYES PfiliRO ANNNIO 
CUTIERRGZ RARROSO J CARLOS 
GON?,AI,EZ BARROSO J UNIIBL 
hRRRU REYES PEDRO A 
RODRICURZ R A I l i E  PLAClW 
PERKZ VERA BUGENIO 

R D  013192 
R D  013192 
Rn 013192 
ROL 339190 
RD 013192 
RD 013192 
R D  1301186 
R D  013192 
ROL 339190 

TP1620 1 
Tf6591AR 
TfO853AP 
TF6851 U 
TF5913 S 
TFO4OIAZ 
TFO4OlA). 
CC0226 U 
TFBlO8AP 
TF1468 N 
TF4951 Y 
GC0226 U 
TFB408AK 
TF8408AP 
TF0233 H 
TP3175 U 

050.000 
050.000 
015.000 
200.000 
010.000 
005.000 
020.000 
050.000 
025.000 
050.000 
015.000 
050.000 
050.000 
O50 000 
050.000 
050.000 

... 
380101101965 
310101191677 
3R0041R61572 
38(i1011R6803 
380041461211 
380011861581 
380041R61570 
38n041514216 
380011861532 
3801010?.0251 
3Rnii41827275 
380101191641 
38Ol111101370 
38004lP61544 
~ R ~ I O ~ ~ O S ~ I ~  
380101192013 

ROL 339190 
RDL 339190 
RDL 339190 
U D  1301186 
RD 013192 
Rl)L 339190 
ROL 339190 
RDL 339190 
R0 013192 
ROL 339190 
RD 013192 
RDL 339190 
RDL 339190 
R D L  339190 
RDL 339190 
RDL 339190 

016.090 
025,000 
016.000 
030.000 
015,000 
005.000 
005.000 
016.000 
050.000 
005.000 
W5.WO 
010.MK) 

IFI8bl O 
TF5571 U 
TP3585AD 
TPll22AY 
CICLOXOT 
TF6987AK 
TF6987AK 
TF3005AK 
TF7+57 B 
Tf1571 C 
TF6L46 Y 
CICLOMOI 

CTRA GRAL 131 
CIIAHIANA 110 
CTRA GRbl, L A  WATAN2h 129 
GRAL. FRAWCO 130 
BEUhYlDLS 89 
PEREZ CACERES 22  8 
G R A L  FRAUCO 130 
C REAL 171 
C m  GRAL 232 

AFONTO Ll,AUAS 1,UIS JAYIBR 
GON2Al,EZ I'FRRZ GABRIBL 
PARE2 SANTAUA IlARCARlTli 
hRUA5 SlKrlN ROBERTO 
RRRNANnBZ CARCIA HICURI. 1 
DlAZ CONCEFCIDN J AHTOUlO 
DI A;! CONCESCION J AKI<lNIO 
ARRCCAA EODRIGUEZ J MWBL 
ACOSTA CI,EZ RSTEBAN 
BOTlll TOI.FIJ0 CANIJIW h 
J1NEIlEZ PEREZ J VICRliTK 
A R R E W A  R1:llFl. J BANUEL 
ACOSTA (:ON261,EZ ESIEBM 
ACOSTA CI,EI fiSTEbAK 
C A L Y A N  F E R E Z  JOSA I 
CALYAN PERBZ J BLAS 

R D  013192 
RD 013192 
R D  013192 
R D  013192 
R D  013192 
RDL 31P190 
RDL 339190 
R D  013192 
RRL 339190 
RDL 339190 
RDL 339190 
RO 013192 

380201331928 
3RO101316326 
3Rn201311760 
380200871149 
380101345723 
3800I18R3175 
380041883187 
380203311308 
389041571886 
380011839125 
38010052477~ 
380101345474 

CARfERO Rl.Ah;O 11 Ir: 
CAHASTILLBRA 7 2 ED C M 5  
EOFCA 31 
L A  BORCA 1 ASOKADh 
E L  C A R R I L  Y I V  3 
LIJIS RG-62 FICI'EXOA 14 
LUIS RCUel PIGUEGOA 14 
WIFQIIES YlLLhNUBYb PRMO 6 
S fELlFE 54 
EDA S FELIFX 5 
RQJE DEL OESíB 2C 
r i s p u i ~ a  2s 

BRlTO ClRCIA AH:!RBS J 
DEUlZ SERfiZ AGIJSTIW ALfiJIiNDRO 
CII.ROP JDNRS PAiRICIA J 
YALEIRAS ASCANTO BEATRIZ 
U E D I N ~  RXSOSIIO J FRAKCISCO . 
hRNIi7ICA nlffllB ARlClL 
ARWlillCN XliílJH ARACIL 
TRUFICAL fALN SERYlCB SL 
PEREZ D E L  PINO LIDIA 
RGUEZ BARRETO YELBMlHA 
GARCIA ChRClA JUAN 
WARRERO BATISTA JORCK 

230591 
190594 
160591 
010594 
120594 
120594 
010574 
110594 
230594 

"/..~íi.-.jnC"~"~~.~.~-~.".~"~*.."."-"...-~...~~7-~.~"~"~~..~...~..~..-.~~~....".-".....-..---"---""-~."-~*.--..~...*---"~-- 
TAI~lRl~WTl 41 
TAJIIYA I 
TACAllOR DE ARRIBA 1011 79 
LAS WANCRAS 37 
PEREZ DDIAZ SW 
VISTA AI.ECRE 23 
YISTA ALEGRE 23 
AY YRNE2UELA 81 5 
CRUZ GRAFE 14 
[los FIN% CRA GRAL LLMMS 
PASO @ E  ABAJO 31 
AY YEUE?I!ELA BQ BA 
CPlJE GPAi<?iE 14 
CRUZ CRAUT?K 14 
F A T I W A  SH 
PATltM 24 

170594 
3130594 
190594 
270494 
260594 
260591 
250594 
160594 
240594 
160594 
190594 
220594 

OIO.000 
010.000 
020.000 
050.000 
025.000 
035.000 
200.000 
020.000 
020.000 

22059t 
090594 
200594 
ORO594 
130594 
170594 
170594 
070594 
13059f 
070591 
140594 
OTO594 
210594 
130574 
160594 
080594 
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3Ri)041596101 
370041836306 
,380013836288 
380041@0757 
3R0201331904 
380201330869 
380041836215 
3801013i5504 
380200870960 
380201332040 
380101421622 
380101345528 
3RO0118805lO 
380101345462 
3R004!R21583 
38004IRR0745 
380101311956 
380201331917 
3801013l5498 
380201330365 
380043825801 
380041655713 
380101300119 
380041627225 
380101425111 
38004lR81154 
380101316818 
38004I881142 
3R00I1887065 
380041886310 
380041884155 

LLANOS AI,YAREZ il HlRCEIlfiS 
ABREII LE0H URAI.DO JOSB 
ABRE11 I,EOH URALDO J0SE 
NECUERUEI,A RUIZ JESllS 
YIAJES BURCCAHMLIAS SA 
ELKESA SL 
REAL ALYRRBZ CABHELO 
LOPEZ CARCIA H Wl ,WS 
UnTR CAROI,INR DEH 
FRONOTIOHS CENTRE S1 
AUTOS DOS HII, REKI A CAR SL 
CASTILLA QUIKIERO LUIS L . 
CABRRRA AUEZ PEDRO 
ADEZ DEl,CADO FCO JAYlER 
PESTANA PEREZ H ASIRLA 
RODRICUEZ AFOHSO CARHRH C 
I~IOPICAI, PALn SERYICR SL 
CARCIA CARCIA ANTOHIO 
IZQfJLEROO FEREZ PIA TERESA 
H LAS HRRCEDES SO8RslRA GLüZ 
SHITH DEREK HERNON 
ARIAS CARRIi,I,O CIPRIMH) 
TSOURAKIS HICRAEL 
ROCRA HARTIH AIIASTASIO I 
ADEZ COIIC'TCIOH JIUH JI I1IM 
HOREHO RGURZ HAliUEL 
REH CRARKI HIJSTAFHA 
MORENO RC'IEZ WANlCiL 
CARRAL0 RGUEZ ROSEHW 0 
HEDIIIA PfiPeZ RILARIO HICOLM 
TSWRAKIS HICRAEL 

AY CEHEKA1,ISIHO COhQAL 103 
POI. S FPLIFE A AHAT 105 
POL S FELIPB A AYAT 105 
APT ?,ELITOfE 203 
nrepies DE YII,I,MUEYA om 6 
PllERIü VIEJO 17 
CUBTON 13 
CAHlHO 6 
PEREZ ZAHORA 17 401 
TICAIGA 10 UXR S AHTOHlO 
ACUSTIH RETüEXCOURT 39 
IRlARTB 6 
LA A S O H A ~ A  1 S CASI.OS 
HELCRfR 1,112 ED YlCTORlA 402 
SAHTO L-nlnrA 8 
sm IXI~IHW 6 
HARQüES D8 YlLi.AHi~EYA FRAw 
TECIIESiE 8 PUNTA )RAYA 6 
S FELIPE 24 
GRAL ESQOILOH BAJO 25 
LA CRACIOSA URB CUACIRARA 
lEHCOH0 27 P M A  IMYA 
Q4JINTAHA 13 
EL PllERLO 
LA CALCA SH 
LA YERA E 1S1,A TFR 17 2D 
LA HARlHA 206 FDF BARlA 
LA YEPA E ISLA TFB 17 2D 
CORPOBES 57 
YALOIS APiü 506 25 
pJINTMA 13 

' 

030591 
140594 
110514 
230594 
19059% 
130594 
210594 
220594 
260534 
200594 
240594 
180591 
200591 
160591 
200571 
230591 
160594 
200594 
220594 
120594 
150594 
050594 
130594 
060594 
2005?4 
250591 
290591 
250594 
270594 
310594 
250594 

RD 013192 
FDL 339/90 
RUI, 339/90 
RD 013/92 
RD 013192 
PO 013/92 
RD 013192 
RD 013192 
RD 013/92 
RD 013/92 
RDb 339190 
RD 013/92 
RD 013/92 
RU 013/92 
RD 011/92 
Ri) 1301/8h 
RD 1?01/% 
RD 013/92 
RD 013/92 
RD 013192 
RD 1301/86 
RD 013/92 
RD 013192 
RD 013/92 
RD 1301186 
RD 1301186 
RD 013/92 
RDL 339/90 
RD1, 339190 
EDL 339/90 
RD 013192 

i i i i i c i [ ~ i o : l m  RENg1üS Ediclo: 17 de Junio de 1994 
~~...=c.*=.~..m=..~.~~~~~..~*.........~.~........~...........~.......~..*....-~~~~~...*=~.-=--~*--.=--r-"---=-.-....-...=.-..--- / Fecha 1 Cuantla 1 Hatr lcuia 1 Precepto 1 !:i:iyenLe 1 Sancionado 1 Donic1110 denuncia en ~II. ~ e h l i u l o  ln f r lnq ldo  1 

i i iaicipio:LiL ElEMiO üdiclo: 17 de J i ~ l o  de 159s 
.rijí..i......l..*.I_---.-.......... ~..~~.....-..~.....................*......~....-..-.-.--.---.~".-----.=-.---------------"----- 1 ; ~ h a  1 Cuantla 1 Hatr lcula 1 Precepto 

~ a u n c l a  r n  pls.  vehlculo ln f r inp ido  1 

005.000 
015.000 
015 000 
010.000 
010.000 
025.000 
002.000 
200.000 
008.000 
005.000 
015.000 
050.000 
002.000 
016.000 
050.000 
005,000 
005.000 
200,000 
002.000 
002.000 
050.000 
025.000 
016.000 
005.000 
050.000 
050.lN0 
015.000 
005.000 
010.000 

190491 
21059í 
210594 
09C594 
130594 
170594 
220591 
210494 
150591 
150594 
120594 
140594 
170594 
100494 
200594 
210594 
210594 
240591 
120514 
120594 
210594 
210591 
210594 
280594 
280594 
280594 
220591 
260591 
300594 

==*-- 

3P004l645451 
380041882146 
3ROOilR92365 
38nO41596927 
380041861520 
380041820281 
38004l{lZh46 
380301060051 
3R0041815405 
390101336618 
380101300135 
380041839390 
380041839174 
3PQ40035C.039 
381209P66216 
389101425895 
380101425883 
380101425811 
2UO0l1.941650 
380041851648 
3801133I222 
3R0201332260 
3POL01312787 
38004IRR0162 
380041880150 
380041880174 
3800414l2660 
38004IP45378 
380101345590 

H 8782RH 
TF9198AC 
TF01195R 
TFllOOAC 
TFJIOB O 
TF1IOOAC 
TF5764 1 
TF8602 X 
TF6381AW 
TF1526 W 
TF3616 H 
TF8805 T 
TF4795 X 
110037 C 
TF9993 R 
TI7244 B 

015.000 
005.000 
002.000 
002.000 
002.WO 
002.000 
015.000 
015.000 
020.000 
015.000 
008.000 
015.000 
005.C00 
015.000 
050.000 
016.000 

TF6103R00 
TF4913AW 
TF0503AK 
CICLOHOT 
TF6975Ail 
TF2978fiP 
CICLOH0T 
TP218lAX 
TFO52lAX 
TF9388AA 
CICLOHOT 
TF6164 P 
TFI56lAP 
TP3142AL 
TP162lAB 
TFJJOZIJ 
TF7302AJ 
TP7302hJ 
TF0963AR 
TF0963AB 
T13891AC 
TF0079 2 
TF6663AN 
TF5962 X 
TF5962 W 
TF5962 W 
CICLOHOT 
TFO230 Z 
TIIZI~AR 

JONBT HARC AHDRE H Y 
DOHl l PAEZ CRISANTI) 
BRAYO Al.0WSO MILAGROS 
ABRAHTE RXI'OSITO J AI.RRRI 
ROHERO CL1TIIRRBB MANUEL J 
HARTIH CARCIA ERWRLAHDO 
RODRICI!EZ PAHRS ROBBRIO 
PAEZ DlAZ HlClJEL 
YIAJES KLlHA S01. SL 
WHIRGURZ AUEZ HAHUEL 
RCIIEZ ZAHORA CRISTO HAHUEL 
HEHUEZ CALYAN CIPRIAHO JAYIBR 
RUEZ CARCIA CRECORIO 
BSIRYRZ I.ORGHZO RCGELIO 
LOFEZ I,EOII AHDRONICO 
CARCIA RBliCOHO J HAHiIEL 
CARClA BEHCOHO J HAHIIBL. 
CARClA REWCOHO J HAHUEL 
JACINTO RPBZ DOlílHcO A 
JACINTO AOEZ D@HINGO A 
AI.REL0 RDEZ GUII,I,ERHO 
BSCOEAR HARRERO JUAH PEDRO 
CARBAI,I,O CLEZ JUAN JESUS 
DIAZ HARTIH JUAN HANilEL 
DIAZ HARTIH JllAN HANIEL 
01.42 HARTIH JUAN RANUBL 
CClA RIIEZ JOSK ALEXIS 
RABOS ROE2 FCO 
CI,BZ QUINTERO sm 

RD 013192 
RDL 339190 
RUI, 319190 
Rol. 339190 
RUL 339/90 
ROL 339/90 
RD 013/92 
R0 013/92 
RD 013192 
RD 013/92 
RDI, 33q/90 

013192 
RDL 329190 
RD 013192 
RDI. 339/90 
RD 013/92 

110594 
260594 
130194 
180591 
160594 
180594 
170594 
120594 
110594 
260394 
120171 
099271 
210594 
140594 
140394 
080394 

3800418362hl 
380Oil8R1245 
3~~101232000 
380041839253 
38M41838455 
3R0041436513 
380101.i30185 
?40041838919 
380400355155 
3800{3501382 
3800{l6?4613 
38004152l709 
3P00il8@lO87 
381101345425 
380041557727 
380i00345186 

RDL 339/90 
RD 013192 
RD 013/92 
RD O13/92 
RD 013192 
RDL 339/90 
181, 339190 
RD 1301186 
RO Ol l /92 
RDI, 339190 
RDL 339190 
RDL 339/90 
RDb 339190 
RO 013/92 
RDL 339/90 
RDL 339190 
RDL 339190 
RD 1301/86 
RDL 339190 
RDL 339190 
RO DI3/92 
RO 013192 
RD 013192 
RDL 339190 
ROL 329190 
RD DI3192 
PD 013192 
ROL 331190 
KD 013192 

?il-:li~~.iFli~~~~~-~~~~~~==~=-~...~....~~."~~7.7~~~-~~~..........~...".~-.~.~v...~~..~-=~=~~7=--~v~====~~-...=--=-..==.-.- 

S YICFHTE 2 ' 

LAS AFEHITAS I,AS LLAHNJAS 
LOS TRES TIHOS 3 
LA CRILI,ONA 15 1.A CIRTA1,A 
CASA RICA 42 CRUZ SANTA 
6DF ORIHKO A1 S ACIJSTIN 23 
RECTA 32 PALO !I.I,NCO 
CEA GRAL CRUZ SAKIA 16 
DR R>HZAI,EZ 1 2 
I C ~  RL A L ~ O  I~~EHMO 16 
AZADIIrLA ALTA 17 
EL YOI.CAH 15 
1,A W!NTAUfiTA M W I N  4 
LRLCUA! E0 H[!KXCARL0,3 
FCA 2AHQlA PAJA 35 
11.15 PEREZ IZ 
ELAS PEREZ 12 
BLAS PEPEI 12 
LA ZAHOBA 5 
LA EAWORA 5 
CRTA GRAL 31 CRUZ SAHTA 
HEHCEI R5tKOW 1 
EP HGKTEFPEI 22 S ACUSIllf 
SAH ASIISTIN SH 
SAN AGIJSTIN SH 
SAH A(>USTlii SU 
EL JABDlH 48 
CLRPFIIA 32 
srn ~ c u s r r n  m a i ~ a ~ o  ss 

CARCIA RlllA ROSA HARIA C 
HORA CARRACANCAO LUIS 
RIO PERRZ O~IDIO 
AGUlLAR PERDDHO ROBBRTO 
lZpVIFRM) PULIDO ARA #ARIA 
AGIIII.AR FEPDONO RORERiO 
RDEZ IEUJILLO JllAHA 
ROURIGUEZ LOPRl CRISTUBAL 
CARBAI,LO HARTIH CIARA 1 
JIHEHR.? AI.YAR6Z I,UIS 
CII. CIIIIEi:A JOJR I,IIIS 
CIRRUCRACA )(UTURERRIA HARlA 1 
CARCIA ARBBLO M CAliOELAKIA 
CATOTE PESTANO CINES CARLOS 
RERHANDEZ CRUZ HAlRIC10 
RADAL CALYEZ EHILIO , 

.~~x."~~~..~~~....~~.~.~...".*..~=."".....*.....~.."~~~~-"-"~..~~~~~..-*....."........."-..."--..------.--~--------------------- 
ALYARAW 38 RAOAiUI. 
TABAIBA E0 DECFS PNA 5 3 
LAS AZKAS 1 LI.AHO WORO 
ED 8 E n l  10 RAUA7Lt 
WB TAHlRlXM 33 RAOAIIIL 
E0 RBTl IO,RIPA2UI. 
WACRAOO LA T[IGKTECILLA 7 . 
AY WlRlTlHA 19 D 
PlZARRO EL AHCLA 1 
81. SINO 5 LA ESFERAHIA 
SINO 5 LA RSFFFINIA 
LAS ZKAS 1 4 C?WIh"X 
CRM YlA RClA rAMlSO 111 
LA'REL 4 TAPAIBA 
LOH9 PFLAM LA ESFEPbtiZA 
CHO LA CN.ERA 7 ESfBWZA 



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 82, Lunes 11 de Julio de 1994 

ITllRPE GUARDIOLA JAlH8 
FERAZ Y E R A  IIARTIW 
ADEZ RCUE7. CRISTOBAI, 
FERRERAS ESTRYEZ IS11iRO 
RRARRIOS CIL DEXETRIO 
ACOSTA JORGE JUAN A 
RAI.I.ESTER HORON JOKGB 
CII. A D E Z  DOHITILA 
BAAN HARIA LOUISA 
CURRIICIIACA ilüiIIRERRIA IBASCU 
PEREZ HDEZ DOHINCO 
HORA NlfiTO N DEL CARWBN 
CAtiCIA PERBZ FERllAiiUO 
CTRREZ GLBZ DlRGO 

CASCAJAL 19 RSPERAHZI 
CNO SALTO DEL FIMO 14 
LOS HATEROS 8 
BDA I,A ESPERANZA 34 
R L  CARROTA 2 
LAS TORRES 4 ESrERAUZA 
EL SINO 8 ASPERAHZA 
LOS NITEROS 5 ESI'ERAWZA 
EL SOL IR ESPERANZA 
LAS AZWAS 1 1 CMlHOS 
CARLOTA 21 RSPELAN2A 
CW ZbWORANO 26 ESPEEAnZA 
CNO CARADA 15 ESFERANZA 
LOS TAHAXIIOS IUDhZUL 15 

TF09R3AX 
TF065072 
TIOZ39AP 
TF4990AR 
TF6646 G 
TF8891 A 
711961 8 
TF4938 W 
TF0818AT 
TP1672 0 
TFR216AB . 
TF6931AB 
TF3391 1 
TP0973AC 

Wiaicipio:ShW SRUliSTlliB DA M Wr<WA Micto: 17 de Jaaio de 1994 
m- --.-=.."-.-jlll.-=.....~~..~.~......~.....~...=.....~................"..........~.~"~."....~* -~.=.r""..~..=.---""------=---=--- 

Fecha Cuantla Hatrlcula Precepto / dcnuncia / en pts. 1 vehlc~10 1 1 f l f r i ~ i d 0  1 
==.---í==i.-il..-r. -. ?=.- -- il-"i."..i..i.-l.-=.."-".s-.~. -*- ~~~-~....*..--..........i...l.."i..r."l....*-"-~--.-.-.----------- 

380200866701 RENCOUO HENDOZA RAHOl GIL RUlZ DE PADRON 128 210394 030.000 TF8433AL R D  013192 1 380201330511 1 ARTlAGA GCil YlCEliiü / RUii PADAON 13 1 130594 / 016,OLXl / Tiali2AJ / RD 013192 1 

R D  013192 
ROL 339190 
RO 013192 
RD 013192 
RDL 339190 
ROL 339190 
R D  013192 
RDL 339190 
R D  013192 
ROL 339190 
RO 013192 
RD 013192 
AD 013192 
RDL 339190 

Inaicipio:SM flWIGillil. üdictp: 17 dc Jnaio de 1994 .l.....i..l...l.......... ~=........m...................~~..~.............-....~.~.~"..~~~..~.=-s-~..-s.--m.--..-"-..-..=.~--.-~~ 1 Fechr 1 Cuantli 1 Kalrlcula 1 Precipto 1 t e  1 Sancionado denuncia cn ptr.  vehlculo infringido 1 .... ~"..~-~i."../..".".~...."......."~."""..~~.~~....~............"..""....*~..~.....-.~-.~--.=--..---.--"~-----...-=-------"---- 

M~aicipio:SMnlKO DDRL TRIDE Micto: 17 dc Jaaio de 1994 .__ ""...*......-...--..........-....~~.".....,-...".-..-.*.-...........e...-~.--.-........---"...*..""-.m"..."...-.".-"-...... / k c h a  1 C a n  1 H t c u l a  1 t o  1 1  ente 1 Sancionado 1 Doaicilio dcnuncia en ptc.  vehfculo Infringido ._. "1"1~".1.""~.".I-~C~-.."i-i~."i.--..-"--*-.-."--"~--J..-...-Jr."."..-.....1.......~-.-*...""".-.."......-...--.-.-..-.-"--- 
FLOR FISCUA 30 GIChKTBS 020.000 TF03RiAT R D  013192 
I.AS LAHTEJA? 46 015.000 CICLC~XVT R D  013192 1 _:!!: 1 016,000 1 'lF7915AP 1 RD 013192 1 
POBLADO MRIWñRO 19 8 230594 030.000 iP4307i.Y RD 013/92 

iionicipio:SNtiA CRUZ DA L& TAfXA Edicto: 17 de Junio dc 19% 
.i~..~Clijl"ll.....~.~~~m....~~~~.."....."..............."."..........."..............."-..."~...~."......1"-.-.-.-"----.-----..-.-- 

Prchr Curntla Halrlcula Precrpto 1 ::::i;e.nte 1 'Sancionado / D o z ~ / c / l b  1 denuncia 1 en p t 8  1 rehfculo 1 Infringido 1 

TFD168 X 
TF0168 X 
TF2989AB 
TP1339 T 
TF9906AP 
iP9906AP 

200.000 
005.000 
015.0n0 
005.000 
002.000 
002.000 

RD 1301186 
RDL 339190 
RD 013192 
RD1, 339190 
ROL 339190 
RDL 339190 

21059+ 
240594 
210594 
200591 
290594 
290594 

3800l1884106 
3RO04l8Rl090 
380101310110 
3R00+182blZ6 
3 8 ~ 0 4 l ~ ~ 5 3 6 9  
380041825370 

TFOl57 L 
CCl305 U 
TFOl32AY 
CIC1,OHOT 
ClCLOiim 
íP2018 K 
TF0457 L 
TFZOIB R 
TF4262AR 
TFO858AN 
TF6355A8 
TF4262AR 
CCb529RD 
GC6529RD 
GC6527BR 
TP2335AH 
TPB871 9 

010.000 
008.000 
D15.000 
025.000 
025.000 
005.000 
005,000 
200.000 
015.0¡%3 
016.000 
050.000 
050.000 
005.000 
050.000 
015.000 
005.000 
008.000 

UARQIJRZ CI:RZ HARTIW UAN116L 
WARQlJA1: CLEZ HARTIN HANUEL 
JACINTO fiC.i:@PAR J GRRCORlD 
BARROSO RAHlRES NARIA D 
H A R T I N  c A ~ R ~ ; R ~  ANDRAS 

ROL 339190 
RDL 339190 
RD 013192 
RDL 339190 
R D  013192 
RD1, 339190 
RDL 339190 
RD 1301106 
RD 013192 
RD 013192 
RDL 339190 
RDL 339190 
ROL 339190 
RDL 339190 
A D  0F3192 
RDL 339190 
ROL 339190 

IR0594 
080594 
210594 
150591 
150591 
150594 
190594 
150591 
150591 
190591 
100594 
15059) 
300594 
300591 
300594 
200594 
300594 

Annicipio:SNUA VPSUWI Udlcto: 17 de J i i i o  de 1994 ._. l~""../.~..1.~.~....~m.."..~~.....~.~..~~..~~....*.~.........*.."~..........."...........1.1..1.....--..-~..........-..."...~ 1 Fecha 1 Cuantla 1 lfatrlcula 1 Precepto 1 ! ~ ~ ~ ~ ~ c n t e  1 Sancionado dcnuncii en p I 8  ~ e h l u l o  Infrlnqldo 1 

S CRISTOAAI, 29 S UATIAS 
S CRISTCPAI, 29 S HATIAS 
RAFAEL ALBBRFI 5 EL GUlNCRO 
LA C R V E  RB 
EL RWIIE 4 

iric;;;;a;?;;-i;in.~.~~%*~.~~~.m~~~~".~........~..~.~~~~-.~~~~"~~~~~."....-.."...~"..~"~.....~~.".~-...~~*-w......-==..-,-.."--.- 

CCO BRHAAOARG R Q  10 38 
HIRCA NIRAHDh 
IJRB BEHAAOARK 32 3 
BEHAAOARB 41 3 
BENAIIOIRR 17 3 
TIJARAFE S1 
GPO BEHAROARR BQ 10 3B 
TlJARAFX Sil 
AYDA KARillVL 6 
JESIJS 6 
HORALBS 2 
A Y D A  HARlTlllA 6 
BE!iAA0ARE 21 411 
EGNIROARG 24 4A 
EENAROARB 24 4 A  
ROSARIO 3 
T I ~ I B V C A U  7 

38010(1514137 
380041637802 
3Rr)O4IRP0575 
3R0041Rh0540 
380041860539 
38!104IR60023 
38'110n524775 
38!l041860035 
3Rr301186?552 
~ R ~ C O R ~ I I V J  
3P0101191719 
3P00+lPhO564 
35094IR51512 
3800+18612+6 
38001IRh1258 
380101307357 
3 8 0 0 4 1 ~ 2 8 0  

I~ARíIN CABRERA ANDRBS , EL RCQUB 4 

ADRZ RODRIGUEZ RAFAEL 
HlCllRL rERfiZ EDEZ 
ROAII,LA FRRRZ PEDRO A 
RODRlCUPZ ALYAPEZ AKIOllIO 
RQDRICIIEZ ALYAPAZ ANTOWlO 
CASTRO IOUEB PRDRO 
R D A Z  RnPR16lV!% RAFABL 
CASTRO RRlRIGU6E fEllR0 
DE I,EOW JlHhliK2 RIJRFH 
CAPOTE TARRZ a Frfinnn 
PEREZ SANCIIGZ AI,RA HARIA 
DE I.EUl JIHENRB RUREN 
SAAYEFRA RKIIU WANI!EL 
SAAYEUPI BRLTO RANIIEL 
SAAYEDRA BRITO UAWJfiL 
WARTIN BRTANCOR JOSA HANUBL 
GCIA nhYARRo JOSB n A R i A  

GC813DAN 
TF8302AG 
TF68+3AU 
TF5267A1) 
TPI54lAU 
119819 Y 
TF8861AI 
TF3949 2 
TF7405AN 

.'IP7495 U 
TF3661hC 
TF01P2962 
TF3703AW 
TF8320AI 

008.000 
015.000 
025.000 
015.000 
020.000 
016.000 
016.000 
016.000 
050.000 
005.000 
005.000 
2OO.wiO 
200.000 
D16.W 

..__. ".i'l.ll-_ll."~~..-..".~~~--.""~.".......~~~..~"".~.."."........".................~~.*....~....-...."-..-..-.m........-..--..- 

RD 013192 
RD 013191 
UD 013192 . 
R D  013192 
RD 013192 
RD 013192 
RD 013192 
RD 013192 
RD 013192 
ROL 339190 
ROL 339190 
R D  1301186 
R D  1301186 
RD 013192 

150594 
210594 
100594 
170595 
170594 
110594 
170591 
200591 
090594 
190591 
190591 
200594 
230594 
170594 

CARACAS 15 MIM POnW 
CURSTA 1,A VILLA 109 
TAHAI@B 37 
FARROBILLO (1 
CRTA WEYA 30 LA CORWERA 
EL CANTILLO 19 
TlJARAFB 45 
CTA YIL1.A CASA EEI.CMI 1 
1% SAN CLF#FHTA 18 
AAClEK3A SAN CI.EUEh3 11 
UñB CEAHAIDB C TAOW 5 
CRTA YlBJli 17 
CUESTA LA II1,L.i 109 
SAN CLAKEKIB 45 

3R0041R35301 
3R000882131 
380101051359 
380041R40607 
380201331011 
340201331041 
38ri2n1310900 
380201332052 
3801017A1430 
3800I10X6131 
380041837171 
3800llR36?87 
38004lP81130 
380201331012 

LUIS ALYARBZ l8LKIS itARlAtíA 
PROAIITO SI 
LUIS R D E Z  CARIIEW B 
CIITIRRRPZ FERAZ JDSA HlGlJRL 
WiILOWNT WARTIXEZ EDUAFSO R 
ADKZ RCIIRZ ESTRBAN 
ADBZ KIEA!ICA  MAS 
SCIIHEP RATllRlll 
HINGllII,I.ON BARRETU WtílWGO 
PRAT DlAZ D A  LOSADA RAFhBL 
P1,ASENCIA DIAZ ENRJQUB 
RBCLICA CANARIAS SL 
PROlUIU SA 
SUARE2 RCU82 JUAN 
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ilpiicipio:SM JUAl DR Id PMIW Micto: 17 de Jniio dc 1994 
li=.zi.l.....I* ~"...-.~.~.......~..............-"..................-..~........=~~.~.~..........-"."-..""."-."....~.~"*~........ 1 Frrhz 1 Cuzntia 1 Hatr lcu l~  1 r r c c c p t ~  1 !:i:iyintc 1 Sancionado 1 Do.lcilio dcnuncla rn p t i  rchlculo i n l r l n q i d  1 ."l..li~.~iC~i/.~.~~~~~~~.~."~..=.~~...-..~......~"~~.~~~.~~~."*~~."-~-~....."..~..--~~~""~.~~~-..-.~~~"~.~"~.~..~..~""...~.~.".. 

389200867610 LllIS RGURZ HA COHCRPCiOH EL PICAR0 8 1 LAS AGUAS 1 380lOlkl5622 / LUIS EUSEBIO CIPRIAKO 1 LA VüRA 14 

K ~ i c i p i o : k 2  SAUML Sdiclo: 17 de Jmio  de 1'W 
-= "...-.......1..-..............................~....*.~.....~........-..........~~"..".~~..~.~~~."...."..7--..-."-.-...-.....-. 1 Firha 1 CuinLli / Uatrlculi 1 Preccpto 1 t e  1 Sancionado dinuncii en p t s  iehlcnlo Infrlnqldo / --.-- -.-----.""...-__--...--....-..---------.....~-.....~"~.~..*..~~~~~..~~-..-.......*...-*-.-~-..-.-.".--.------...-...-.....-... 

380201331837 RXFOSITO DGURZ M CAHDELARIA CANCEI.ILI.AS 121 MYKM 1 190594 1 016.000 1 TfR9'l6Ai 1 RD 013192 1 380400650906 1 YEM rOlA SERYWW / LA FUEHTll 231 2 l594 033.000 110415 11 UI 013192 / 
Manicipio:SAI AHDW 1 SAIICRS Edicto: 11 de Jaaio dc 1974 
~~3~.~==z~=~~~==. .~.~.~. . . .~~. . .~~.~.~. . . .~m.. .~~=.- . . . . . . . ." . . . . - . . .~~. - . . .~ .~=~-~=~~~"z~.-?~.-~-~~~~~~"~~~==".~~~.~~-""s. . . .  

HLiirro 1 Pecha 1 Cuantia / Haiiicuia / Prccrpto 1 c~pcdientc 1 Sancionado dcnuncia c p .  iehlc1110 infringido 1 
1 380100524518 1 PERRA2 RAMS MANUEL ARHOLW 1 LOHADAS LOHO EL PIHO 1 010594 1 035.000 1 I f U 9 5 P  1 RD 013192 1 

Kpiicipio:IAWlRiñ Edicto: 17 de Jnxio.de 1594 
.~"s~...=......=......~..............~...~.~...-~.................".~.............s.."~".~..-.*.*.........".........."........... / Ficha 1 Cuantla 1 Hatrlculs 1 Prcccpto 1 ! ~ ~ : ~ ~ e n t c  1 Sancionado 1 b a i c i l i o  dcnuncii en p t i .  i eh lc i lo  infrinqldo 1 

liriicipio:Tll%ltUITB ..... ".........~.....-.."...................................-...**.*...... 
1 t i  1 Sancionado 1 Do.icilio 
..r-i. /7__~_.Cr."~_..~7~~%--*~~~---=s7~...*....."~~~?.~.-~*-....-.~..-.. 

..... 
380101412171 
380101422158 
380101020240 
380041432645 
380041514935 
380041860771 
380041513116 
380041861283 
38004I86167.3 
380043861295 
3R004IBb'J'lhO 
380041860783 
389041508566 
380101306626 

Edicto: 17 de Janio de 1994 ......._. "..."......s.-.""-."..."m-.---....---.."....... 1 Fecha 1 Cuantla 1 Hatrlcul? 1 rrccepto 
denuncii cn p t c  iehlcaio infrinqido 1 ......-. ".~--7~....*"~=."-."-c~m..7~......~-~..~-....-.. 

i i r i i c i p i o : i l ~ a P  Edicto: IT de J i i i o  de 1994 ... "--.%--.................-*..-....*.-~......-....~....-.....~~..-.......-...-.-."......-.--.-...-...*.....-....".-.-...-. 
Harnero 1 Ficha , 1 Cuantia 1 Katricull 1 Precepto 1 expdirntc 1 Sancionxdo / Donicilio dinuncii e i  .F. ~ i h i c u l o  inlrinqido / ........-----*--............-.-...-.......-..*...*......-. "..**.......--.-.-............-........................-.--..-..-.. 

1 380101311919 1 RDEZ ALYWZ JOSE MlWIO 1 BWECEO 13 LA IISCMA 1 110594 1 002.000 1 TPW68 O 1 RDL 339190 1 

hnicipio:BL TAWB Edicto: 11 de J i i i o  de 1994 
11 =1-1..=......................-.--.......~.*.....-..................*.......*...-..~e-.....=~.3~~-~.--"".--"-....=.-.."-"...... 1 Fecha 1 Cuantla 1 Hatrlcuia 1 Preccpto 

drnuicia en ptc. c h l c l o  inliinqido 1 
m-=..=-=-.--"=r~x~--..~.~.?-sz%zs>=..~-..~.....*......*".~.~...-....-..--....~~.*~.~...~-~~37r~-*~m=~--7-.."...~=........... 

1 380201330146 1 PBREZ RECALMO URAM 1 GRAL 2 RRJOS 1 100594 1 035.000 1 TI3937 1 1 RD 013192 1 

T1063809 
11063809 
TFI468 N 
TF6037 K 
TF6127 U 
TF5683AH 
TF54iRAY 
TP7?56 8 
TF7356 8 
TP7356 8 
1156P3AH 
Tf5683AH 
Tf8567 L 
Tf4284AC 

AORLANTAW 3 
CTRA G R A L  WRTR 119 
U R B  6L LLANO 23 iQRRSON 
EL PINO 6 1 
J05R IZ~~IERM) 6 
PEDRO FELIPE 23 
CANOfil.ARIA 14 
CTRA GRAL OEL !@%TE 1M) 
CHO REAL 294 
81. BOTO 31 
llC0 LAS LUAS 272 

380101385320 
380201332039 
380041837153 
380201331503 
380043836677 
380201330419 
380201320286 
"380400318729 
380041479935 
380041885651 
380400650839 

ilaaicipio:iECüESTB Edicto: 11 de J u i o  dc 1994 
.~?.~íl-..l.../".~...*...~.................-..~.........-....~*~...............~.........-~*~.~.....-m-.--..~=............~.. { Fecha 1 Cuantfa 1 Uatriculs 1 Prcccpto 1 !:;%%te 1 Sancionado 1 imahi l io  denuncia en >L.. ichlcilo li lrlnqido 1 
....T.--a.l-.l.....*.......l.. .......................................................................................... 

R D  1301186 
RDL 3 9 / 9 0  
RDL 339190 
R D  1301186 
R D  1301186 
RRL 339190 
RDL 339190 
ROL 339190 
R D  1301186 
RIiL 339190 
R O L  339190 
R D L  339190 
RDL 339190 
RDL 339190 

RDL 339190 
R D  013192 
BD 013192 
R D  013192 
RD 013192 
RD 013192 
RD 013192 
R D  013192 
RD 013192 
RD 013192 
RD 013192 

LINABEZ PERBI Il!ElIAYEMW 
SAHCHO ALYAREZ AHC61. 
CARCIA FERAZ JUAN JOSR 
FERRZ HARRERO H CAHUELARIA 
DEL PIHO HORENO H HIRYES 
R R R H A H D R Z  RBENAI~ORI, CARHEH U 
RUARTE HEHOlCOA DORIA H 
CARCIA CASTfil,l,AHO CARWN H 
CIL LOPRZ JULlAH 
WEHIlEZ BXTOSITO CELESTIMI 
RIZO HSGRIN RlTA DRL R 

".."-"..."*.""..""..*.....-..----...-..-..."..-.....-~*.........--..-...-".-.......-.-*"..."..."..*..........-."-..... 

TF3612 U 
TF923OAD 
CC0330 J 
Tl3JOOAU 
TF170J P 
IF6507 K 
TF3056 H 
TFI604 X 
TFO28óAN 
TF6200AF 
IP1670AK 

200594 
200594 
OJO514 
161293 
070594 
120594 
170494 
170594 
170594 
170594 
1705?4 
120594 
300594 
230594 

HEDIHA HARTlH A N A  HARlA 
HEDIHA NARTIH AHh HARlA 
HARTIN HARTIN ANA LL 
CARHONA PERHAHDP,Z CAHOlW T 
RGUEZ RGURZ R O E R  PABLO 
CI.RZ H A R T I H  ANCBI, JOANAS 
G1,RZ R D l Z  JUAN RAHMl 
RGllEZ COXRZ ALYARO 
RCliEZ COHEZ ALYARO 
RGUBZ GONRZ ALYARO 
CLRZ HARTIH AWCRL JOAHAS 
CLRZ HARTIH A N G R L  JOAHAS 
ACOSTA GOHBZ HAHUEL 
GANWLA ROBERm 

050.000 
016.000 
015.000 
020.000 
009.000 
030.000 
020.000 

~035.000 
015.000 
015.000 
016.OW 

. 

IFI547 U 
TFO882AJ 
TF5568AN 
TF5430AH 
TF0882AJ 
TF6687 O 
iF0109 '1 

200.000 
005.000 
005.000 
150.000 
150.000 
002.000 
050.000 
015.000 
225.000. 
010.060 
050.0r)O 
002.000 
050.000 
050.000 

NIIRYA SH 
NIIRYA SH 
I S HlCIlEL SH 
URB TARURIRNTE BQ 1 1A 
A O ~ Z  P E R E Z  9 
E L  ~ A W I L L O  5 
HARINA ALTA 
EL FTO HONlECARI.0 
EL PTU I(ONlECARl,O 
El. PTO HPHTECARM 
BL PAI(PILl.0 5 
EL PAnPlLM 
CONCRA CANSECA 16 
PLAYA NUEVA 

240514 
200594 
170594 
180594 
220594 
120594 
1l0594 
150594 
050194 
260594 
230594 

RD 013192 
ROL 339190 
RD 013192 
RDL 339190 
ROL 339190 
RD 013192 
RDL 3-39/90 

180594 
230594 
170594 
1W594 
230594 
270594 
250594 

EL M~HBRO $1 
AKlOHlO DIAX CHO PORETZ 4 
CWO EL HONiB 35 P ALVARSI 
URI TAHARCO 1 
AKlMllO DIAI CHO PORETI 4 
UR TANMCO 69 
J DE1 85 

380100690947 
380041836756 
380201331722 
38010~524828 
380041884295 
380041886530 
380041843098 

035.000 
002,000 
025.000 
005.000 
002.000 
015.000 
008.000 

SANTOS PBRERA CERYASIO 
PLASEHClA ADEZ RAIR, ' 
RGUEZ CI.BZ JUAN FCO 
CAHPOS RERRERA AHGEL LUIS 
P1,ASEHCIA AD5Z RAUL 
GLRZ FUEHTES ACllSTlW 
DGUBZ S U M Z  TO(US 
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E l n ~ i r i p i o : l A L I . E m ~  Micto: 11 de Jsaio dc 1994 ---.--- -.-"...-.---.~.---.-..~~.......~..."~.~......"""..........~...".....~"......**...~."...""."".".."*......-..."-."."-....... / Picha 1 CuanLia 1 l ~ ~ t r l c u l a  1 Frcreplo / a j n i d l l o  denincli en p t i  veh1cilo Inirlnpldo 1 
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1 380100935117 1 IWREUO BARROSO JOSB JESUS 1 &m IKÜHIO SU ( 270191 1 0 3 5 . W  1 IF2B07M 1 RD 013192 1 

Irnicipio:TIJIW\FU Edicto: 17 de Jwiio de 199% 
m-..-- "..-....--......------.......m...."...."..*..~..*..*.................*......"..............-"."-...~---.."~~."...".......-. 

Ndaero / Pecha 1 Cuxntla 1 Watrlculi / Precipto / enp~dlente / iincionrdo denuncia en )Lb- r r h i r i l o  Infringido 1 
.==-=-"---=-~..-.=-r=-.==---=--*.."~"~-----.-.=----=~"-..~...*7~....~...~.......*".-~.~~..~.~~z.-""m-"=.---=x..-~.~-....=~"-~..~ 

E L  PINAR MECIDA 005.000 TP8408AP RDL 339190 1 1 002000 / IP7356 B / RüL 339/90 1 
170594 M)Z.OM) iF7356 U ROL 339190 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

iinoicipio:IJi PlcmBlA Edicto: 17 de J l s i o  de 1991 
........................ ......................................................................................................... / Fecha 1 Cuantia 1 ilattlcula 1 Pfeceplo 1 t e  1 Sancionado denuncia en p i 8  vehlcila infringido 1 ~.""?~~-~.~=....~....."-"~~.~...~.."%~-"--.~...."..*..."~.~~~....""".-.........~.-.."~""=.....-"""".*..--"=.....--......."--.--.. 

Tesorería General de la Seguridad Social 

3X0041839642 
3R0041839654 
380041835548 
380041882328 
380041836ROO 
380041836793 
380400650050 
38010130i666 
380101304654 
380041887790 

Dirección Provincial 

Unidad de Recaudación Ejecutiva n" 
de Santa Cruz de Tenerife 

ANUNCIO DE SUBASTA 
DE BIENES MUEBLES 

7992 
El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación 

Ejecutiva 38/01 de la Seguridad Social, 
Hace constar: que en el expcdiente administrativo de 

apremio que se instruye en esta Unidad a mi cargo, se ha dic- 
tado con fecha 24 de junio de 1994 la siguiente: 

Providencia: "Autorizada por la Dirección Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social con fecha 21 de 
diciembre de 1993, la subasta de bienes muebles del deudor 
Natalia Tenerife, S.L. (38/60342), cuyo débito asciende a la 
cantidad de 2.724.025 pesetas y costas estimadas a tanto alza- 
do de 100.000 pesetas, por embargo realizado por diligencia 
de fecha 13 de diciembre de 1991 en expcdiente administrati- 
vo de apremio instruido en esta Unidad a mi cargo. 

Procédase a la celebración de la citada subasta el día DOS 
de agosto de 1994, a las DIEZ horas, en las oficinas de esta 
Unidad de Recaudación Ejecutiva, sitas en la calle Enrique 
Wolfson, 19 de Santa Cruz de Tencrife, y obsérvense en su trá- 
mite y realización las prescripciones de los artículos 137, 138 y 
139, en cuanto le sea de aplicación y artículos 140 y 141 del 
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Siste- 
ma de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.517/1991 de 11 de octubre (B.O.E. del 25 de octubre). 

Notifíquese esta Providencia al deudor, y en su caso a su 

GI,BZ GUTIBRRAZ ti YiROllilA 
CONZALKZ CUTIEPRBZ N ViRCllllA 
PBRRZ DIAZ CANUBLARlA 
SUAREX GüilARRRZ JRSIIS HN#JEL 
ROORICIIRZ GLBZ YICBNTB 
RGURZ CLFZ YICGNTR 
G I I T I R R R K Z  PANBS W W ~ W C O  A 
PfiREZ CORONA JUAN CARI,OS 
PEREZ COROHA JllAU CARLOS 
EDfiZ GCIA ROSA MIA 

cónyuge y terceros poseedores, con indicación de que el tipo 
de remaie en primera licitación será de 1.752.000 pesetas, y 
en segunda el 75% del tipo que sirvió a la primera, haciendo 
constar que en cualquier momento anterior a la adjudicación 
podrán el deudor o los acreedores citados, liberar los bienes 
embargados pagando el importe total de la deuda incluido re- 
cargo y costas, y que la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social se reserva el derecho de pedir 
adjudicación de los muebles que no hubieren sido objeto de 
remate en la subasta." 

En cumplimiento de dicha Providencia se publica el pre- 
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta lo siguiente: 

Primero.- Que los muebles a enajenar corresponden al si- 
guiente detalle: 

- Nombre del deudor: Natalia Tenerife, S.L (38160342). 
- Lugar donde radican los muebles depósito de la Dir. 

Prov. T.G.S.S. en Santa Cruz de Tenerife. (Se advierte que dc- 
be rh  contactar con estas oficinas los licitadores interesados 
que deseen examinar los bienes muebles). 

- Descripción de los bienes muebles: 
Lote único: 
- 1 Horno marca Salva, mod. ST72. 
- 1 Frigorífico de 6 puertas marca Kclvinator. 
- 1 Cámara frigorífica Maqhotel. 
- 1 Cocina de 4 fuegos marca Deca 80. 
- 1 Plancha marca Gayc. 
- 1 Cafetera marca Futurmar. 
- 1 Vitrina expositora de pastelería. 
- Cargas que han de quedar subsistentes: ninguna. 
- Tipo de subasta en primera licitación: 1.752.000 (un 

millón setecientas cincuenta y dos mil) pesetas. 
Segundo.- Que la primera y pública subasta tendrá lugar 

el día DOS de agosto de 1994, a las DIEZ horas,'en la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva 38/01, calle Enrique Wolfson, 19 en 
la localidad de Santa Cruz de Tenerife. 
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Tercero.- Que el tipo de subasta será 1.752.000 (un mi- 
llón setecientas cincuenta y dos mil) pesetas, admitiéndose 
únicamente posturas que sobrepasen el mismo. 

Cuarto.- Que todo licitador habrá de constituir ante la 
Mesa de Subasta, al menos del 25% de aquella, depósito que 
se integrará en firme en la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social si los adjudicatarios no hacen 
efectivo el precio de remate, sin perjuicio de la responsabili- 
dad en que podrá incurrir por los mayores perjuicios que sobre 
el importe de la fianza se originase la inefectividad de la adju- 
dicación. 

Quinto.- Que la subasta se suspenderá antes de la adjudi- 
cación de los bienes si se hace el pago de la deuda y costas. 

Sexto.- Que el rematante deberá entregar en el acto de la 
adjudicación de los bienes, o al día siguiente hábil, la difercn- 
cia entre el depósito constituido y el precio de adjudicación. 

Séptimo.- Que las cargas anteriores, gravámenes y de- 
más preferentes si los hubiere, quedarán subsistentes y sin 

e 

cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio de rcmate. 

Octavo.- Que la Dirccción Provincial de la Tesorería Ge- 
neral de la Seguridad Social se reserva el derecho a pedir la 
adjudicación de los Bienes Muebles que no hubieran sido ob- 
jeto de remate en la subasta, conforme al apartado h) del artí- 
culo 147 del Reglamento General de Recaudación de los Re- 
cursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por el 
R.D. 1.517191 de 11 de octubrc (B.O.E. de 25 de octubre). 

En Santa Cruz de Tcncrife, a 25 de junio de 1994.- El 
Recaudador Ejecutivo, Antonio Téllez Fcrnández. 

ANUNCIO DE SUBASTA 
DE BIENES MUEBLES 

7993 
El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación 

Ejccutiva 38/01 de la Seguridad Social, 
Hace constar: que en el expediente administrativo de 

apremio que se instruye en esta Unidad a mi cargo, se ha dic- 
tado con fccha 24 de junio de 1994 la siguicnte: 

Providencia: "Autorizada por la Dirección Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social con fccha 26 de 
enero de 1994, la subasta de bicnes mucbles del deudor Tomo- 
li, S.A. (38/53922), cuyo débito asciende a la cantidad de 
1.773.986 pesetas y costas estimadas a tanto alzado de 
100.000 pesetas, por embargo realizado por diligencia de fe- 
cha 17 de marzo de 1993 en expediente administrativo de 
apremio insiruido en esta Unidad a mi cargo. 

ProcCdase a la celebración de la citada subasta el día 
DOS de agosto de 1994, a las DOCE horas, en las oficinas de 
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, sitas en la calle Enri- 
que Wolfson, 19 de Santa Cruz de Tcnerife, y obsérvense en 
su trámite y realización las prescripciones de los artículos 137, 
138 y 139, en cuanto le sea de aplicación y artículos 140 y 
141 del Reglamento Gcneral de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Dccre- 
to 1.51711991 de 11 de octubre (B.O.E. del 25 de octubrc). 

Notifíquese esta Providencia al dcudor, y en su caso a su 
cónyuge y terceros poseedores, con indicación de que el tipo 
de rcmate en primera licitación será de 2.698.000 pesetas, y en 
segunda el 75% del tipo que sirvió a la primera, haciendo 
constar que en cualquier momento anterior a la adjudicación 
podrán el dcudor o los acreedores citados, liberar los bienes 
embargados pagando el importe total de la deuda incluido re- 

cargo y costas, y que la Dirección Provincial de la Tesorería 
Gcneral de la Seguridad Social se reserva el derecho de pcdir 
adjudicación de los muebles que no hubieren sido objeto de 
rcmate en la subasta". 

En cumplimiento de dicha Providencia se publica el 
presente anuncio y se advierte a las personas que deseen lici- 
tar en dicha subasta lo siguiente: 

Primero.- Que los muebles a enajenar corresponden al 
siguicnte detalle: 

- Nombre del deudor: Tomoli, S.A. (38153922). 
- Lugar donde radican los muebles depósito de la Dir. 

Prov. T.G.S.S. en Santa Cruz de Tenerife. (Se advicrte que de- 
berán contactar con estas oficinas los licitadores interesados 
que deseen examinar los bienes mucbles). 

- Descripción de los bienes muebles: 
Primer Lote: 
- 1 Ordenador e impresora. 
- 1 Fotocopiadora marca Canon, mod. NP-150. 
- 1 Telcfax marca Telyco. 
Segundo Lote: 
- 1 Expositor de golosinas marca Werlitzer. 
- 1 Expendedora de bebidas marca Zanussi. 
- 1 Expendedora de bebidas marca Zanussi (10 canales). 
- 1 Expendcdora de tabacos marca Ojemar. 
- 1 Expendcdora de helados. 
- Cargas que han de quedar subsistentes: ninguna. 
- Tipo de subasta en primera licitación: primer lote: 

248.000 (doscientas cuarenta y ocho mil) pesetas, segundo lo- 
te: 2.450.000 (dos millones cuatrocientas cincuenta mil pese- 
tas). 

Segundo.- Que la primera y pública subasta tendrá lugar 
el día DOS de agosto de 1994, a las DOCE horas, en la Uni- 
dad de Recaudación Ejccutiva 38/01, calle Enrique Wolfson, 
19 en la localidad de Santa Cruz de Tenerife. 

Tercero.- Que el tipo de subasta será primer lote: 
2.48.000 pesetas, segundo lote: 2.450.000 pesetas, admitiéndo- 
se únicamente posturas que sobrepasen el mismo. 

Cuarto.- Que todo licitador habrá de constituir ante la 
Mesa de Subasta, al menos del 25% de aquella, depósito que 
se integrará en firme en la Dirccción Proyincial de la Tcsorcría 
General de la Seguridad Social si los adjudicatarios no hacen 
efectivo el precio de rcmate, sin perjuicio de la rcsponsabili- 
dad en que podrá incurrir por los mayorcs perjuicios que sobre 
el importe de la fianza se originase la inefectividad de la adju- 
dicación. 

Quinto.- Que la subasta se suspenderá antes de la adju- 
dicación de los bienes si se hace el pago de la deuda y costas. 

Sexto.- Que el rcmatante deberá entregar en el acto de la 
adjudicación de los bienes, o al día siguicnte hábil, la diferen- 
cia entre el depósito constituido y el precio de adjudicación. 

Séptimo.- Que las cargas anteriores, gravámenes y de- 
más preferentes si los hubicre, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rcmatante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio de remate. 

Octavo.- Que la Dirección I'rovincial de la Tcsorcría 
General de la Scguridad Social se reserva el derecho a pedir fa 
adjudicación de los Bienes Muebles que no hubieran sido ob- 
jeto de remate en la subasta, conforme al apartado h) del artí- 
culo 147 del Reglamento Gcneral de Recaudación de los Re- 
cursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por el 
R.D. 1.517191 de 11 de octubre (B.O.E. de 25 de octubre). 

En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 1994.- El 
Recaudador Ejecutivo, Antonio Téllez Fernández. 
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ANUNCIO DE SUBASTA 
DE BIENES MUEBLES 

7994 
El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación 

Ejecutiva 38/01 de la Seguridad Social, 
Hace constar: que en el expediente administrativo de 

aprcmio que se instruye en csta Unidad a mi cargo, se ha dic- 
tado con fecha 24 de junio de 1994 la siguiente: 

Providencia: "Autorizada por la Dirccción Provincial de la 
Tesorcría General de la Seguridad Social con fecha 12 de ene- 
ro de 1994, la subasta de bicnes muebles del deudor Martín 
Pérez Camacho (38/54496), cuyo débito asciende a la canti- 
dad de 1.092.801 pesetas y costas estimadas a tanto alzado de 
100.000 pesetas, por embargo realizado por diligencia de fe- 
cha 15 de octubre de 1993 en expediente administrativo de 
apremio instruido en esta Unidad a mi cargo. 

Procédase a la celebración de la citada subasta el día NUE- 
VE de agosto de 1994, a las DIEZ horas, en las oficinas de csta 
Unidad de Recaudación Ejecutiva, sitas en la calle Enrique 
Wolfson, 19 de Santa Cniz de Tenerife, y obsérvense en su trá- 
mite y realización las prescripciones de los ar~ículos 137, 138 y 
139, en cuanto le sea de aplicación y artículos 140 y 141 del 
Rcglamento General de Rccaudación de los Recursos del Siste- 
ma de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.517/1991 de 11 de octubre (B.O.E. del25 de octubrc). 

Notifíquesc esta Providcncia al dcudor, y en su caso a su 
cónyuge y terceros poseedores, con indicación de que el tipo 
de rcmatc en primera licitación será de 663.000 pesctas, y en 
segunda el 75% del tipo que sirvió a la primera, haciendo 
constar que en cualquier momento anterior a la adjudicación 
podrán el dcudor o los acreedores citados, liberar los bienes 
embargados pagando el importe total de la deuda incluido re- 
cargo y costas, y que la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social se reserva el dcrecho de pedir 
adjudicación de los mucbles que no hubieren sido objeto de 
remate en la subasta". 

En cumplimiento de dicha Providencia se publica el pre- 
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar 
en dicha subasta lo siguicnte: 

Primero.- Que los mucbles a enajenar corresponden al si- 
guiente detalle: 

- Nombre del deudor: Martín Pérez Camacho (38/54496). 
- Lugar donde radican los muebles dcpósito de la Dir. 

Prov. T.G.S.S. en Santa Cruz de Tcnerifc. (Se advierte que de- 
berán contactar con estas oficinas los licitadores intcrcsados 
que deseen examinar los bienes mucblcs). 

- Dcs~ripción de los bienes muebles: 
Primer Lote: 
- 8 Sillas taburetes de mostrador. 
- 1 Televisor marca R.F.1. 
- 8 Mesas redondas de plástico. 
- 30 Sillas de plástico. 
- 1 Equipo de música. 
- 1 Equalizador. 
Segundo Lote: 
- 1 Máquina expendedora de tabaco marca Azcoyen. 
- 1 Frigorífico expositor de sobremostrador. 
- 1 Expositor de pastelería marca Azcoyen. 
- 1 Expositor de tapas. 
- 1 Cafetera de dos brazos marca Futurmat. 
- 1 Caja registradora marca Tec. 
- 1 Cortadora de fiambres. 
- 1 Molinillo de café. 
- 1 Dosificador de leche marca Nayes. 

Cargas que han de quedar subsistentes: ninguna. 
Tipo de subasta en primcra licitación: primer lote: 193.000' 

(ciento noventa y tres mil) pesctas, segundo lote: 470.000 
(cuatrocientas setenta mil) pesetas. 

Segundo.- Que la primera y pública subasta tendrá lugar el 
día NUEVE de agosto de 1994, a las DIEZ horas, en la Uni- 
dad de Rccaudación Ejecutiva 38/01, calle Enrique Wolfson, 
19 en la localidad de Santa Cruz de Tenerife. 

Tercero.- Que el tipo de subasta será primer lote: 193.000 
pesctas, segundo lote: 470.000 ptas., admitiéndose únicamente 
posturas que sobrepasen el mismo. 

Cuarto.- Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa 
de Subasta, al menos dcl25% de aquella, depósito que se inte- 
grará en firme en la Dirección Provincial de la Tcsorería General 
de la Seguridad Social si los adjudicatarios no hacen efectivo el 
precio de rcmatc, sin pcrjuicio de la responsabilidad en que po- 
drá incurrir por los mayores perjuicios que sobre el importe de la 
fianza se originase la incfcctividad de la adjudicación. 

Quinto.- Que la subasta se suspenderá antes de la adjudi- 
cación de los bicnes si se hace el pago de la deuda y costas. 

Sexto.- Que el rematante deberá entregar en el acto de la 
adjudicación de los bienes, o al día siguicntc hábil, la difcrcn- 
cia entre el dcpósito constituido y el precio de adjudicación. 

Séptimo.- Que las cargas anteriores, gravámencs y demás 
preferentes si los hubicre, quedarán subsistentes y sin cance- 
lar, entendiéndose que el rcmatante los acepta y queda subro- 
gado cn la responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Octavo.- Que la Dirección Provincial de la Tcsorería Ge- 
neral de la Seguridad Social se reserva el derecho a pedir la 
adjudicación de los Bienes Muebles que no hubieran sido ob- 
jeto de remate en la subasta, conforme al apartado h) del artí- 
culo 147 del Rcglamcnto General de liccaudación de los Re- 
cursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por el 
R.D. 1.517191 de 11 de octubrc (B.O.E. de 25 de octubre). 

En Santa Cruz de Tencrife, a 25 de junio de 1994.- El Re- 
caudador Ejecutivo, Antonio Téllez Femández. 

ANUNCIO DE SUBASTA 
DE BIENES MUEBLES 

7995 
El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación 

Ejecutiva 38/01 de la Scguridd Social, 
Hace constar: que en el expediente administrativo de apre- 

mio que se instruye en esta Unidad a mi cargo, se ha dictado 
con fecha 24 de junio de 1994 la siguicntc: . 

Providcncia: "Autorizada por la Dirccción Provincial de la 
Tesorería General de la seguridad Social con fecha 12 de cne- 
ro de 1994, la subasta de bienes mucbles del deudor Javier 
Cabrera Pinto, S.L, (38/59206), cuyo débito asciende a la can- 
tidad de 4.029.585 pesetas y costas estimadas a tanto alzado 
de 150.000 pesctas, por embargo realizado por diligencia de 
fecha 16 de noviembre de 1993 en expediente administrativo 
de aprcmio instruido en csta Unidad a mi cargo. 

Procédase a la celebración de la citada subasta el día 
NUEVE de agosto de 1994, a las DOCE horas, en las oficinas 
de esta Unidad de Rccaudación Ejecutiva, sitas en la calle 
Enrique Wolfson, 19 de Santa Cruz de Tencrife, y obsérvense 
en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 
137, 138 y 139, en cuanto le sea de aplicación y artículos 140 
y 141 del Reglamento General de Rccaudación de los Recur- 
sos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Dc- 
creto 1.517/1991 de 11 de octubre (B.O.E. del 25 de octubrc). 
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Notifíquese esta Providencia al deudor, y en su caso a su 
cónyuge y terceros poseedores, con indicación de que el tipo 
de remate en primera licitación será de 674.962 pesetas, y en 
segunda el 75% del tipo que sirvió a la primera, haciendo 
constar que en cualquier momento anterior a la adjudicación 
podrán el deudor o los acreedores citados, liberar los bienes 
embargados pagando el importe total de la deuda incluido re- 
cargo y costas, y que la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social se reserva el derecho de pedir 
adjudicación de los muebles que no hubieren sido objeto de 
remate en la subasta". 

En cumplimiento de dicha Providencia se publica el pre- 
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta lo siguiente: 

Primero.- Que los muebles a enajenar corresponden al si- 
guiente detalle: 

- Nombre del deudor: Javier Cabrera Pinto, S.L. 
(38160342). 

- Lugar donde radican los muebles depósito de la Dir. 
Prov. T.G.S.S. en Santa Cruz de Tenerife. (Se advierte que de- 
berán contactar con estas oficinas los licitadores interesados 
que deseen examinar los bienes muebles). 

- Descripción de los bienes muebles: 
Primer Lote: 
- 1 Ordenador Philips con unidad de disco, monitor y teclado. 
- 1 Impresora. 
- 1 Mesa con suplemento en novopan negro. 
- 1 Sillón y 1 silla. 
- 1 Armario en novopan negro. 
- 1 Mesa con suplemento en novopan negro. 
- 1 Archivador en novopan negro con 4 gavetas y 2 puertas. 
Segundo Lote: 
- 4 Mesas metálicas de oficina. 
- 7 Sillas de diferentes tamaños y colores. 
- 5 ordenadores Philips con udad. & d i o ,  monitor y teclado. 
- 1 Unidad de disco central Wang. 
- 1 Mesa de despacho con 1 sillón y 2 sillas. 
- 1 Armario de 3 cuerpos. 
Cargas que han de quedar subsistentes: ninguna. 
Tipo de subasta en primera licitación: primer lote: 

210.392 (doscientas diez mil trescientas noventa y dos) pcse- 
tas; segundo lote: 464.570 (cuatrocientas sesenta y cuatro mil 
quinientas setenta pesetas). 

Segundo.- Que primera y pública subasta tendrá lugar el 
día NUEVE de agosto de 1994, a las DOCE horas, en la Uni- 
dad de Recaudación Ejecutiva 38/01, calle Enrique Wolfson, 
19 en la localidad de Santa Cruz de Tenerife. 

Tercero.- Que el tipo de subasta será primer lote: 210.392 
(doscientas diez mil trescientas noventa y dos pesetas y segun- 
do lote: 464.570 (cuatrocientas sesenta y cuatro mil quinientas 
setenta) pesetas, admitiéndose únicamente posturas que sobre- 
pasen el mismo. 

Cuarto.- Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa 
de Subasta, al menos del 25% de aquella, depósito que se inte- 
grará en firme en la Dirección Provincial de la Tesorería General 
de la Seguridad Social si los adjudicatarios no hacen efectivo el 
precio de remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que po- 
drá incurrir por los mayores perjuicios que sobre el importe de la 
fianza se originase la inefectividad de la adjudicación. 

Quinto.- Que la subasta se suspenderá antes de la adjudi- 
cación de los bienes si se hace el pago de la deuda y costas. 

Sexto.- Que el rematante deberá entregar en el acto de la 
adjudicación de los bienes, o al día siguiente hábil, la diferen- 
cia entre el depósito constituido y el precio de adjudicación. 

Séptimo.- Que las cargas anteriores, gravámenes y demás 
preferentes si los hubicre, quedarán subsistentes y sin cance- 
lar, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subro- 
gado en la responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Octavo.- Que la Dirección Provincial de la Tesorería Ge- 
neral de la Seguridad Social se reserva el derecho a pedir la 
adjudicación de los Bienes Muebles que no hubieran sido ob- 
jeto de remate en la subasta, conforme al apartado h) del artí- 
culo 147 del Reglamento General de Recaudación de los Re- 
cursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por el 
R.D. 1.517191 de 11 de octubre (B.O.E. de 25 de octubre). 

En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 1994.- El Re- 
caudador Ejecutivo, Antonio Téllez Femández. 

Unidad de Recaudación Ejecutiva nW30 
de I'uerto de la Cruz 

A N U N C I O  
7996 

Rectificación del Anuncio de Subasta de Bienes Muebles 
relativo al expediente de apremio número 656191 que se ins- 
truye en la Unidad de Recaudación Ejecutiva del Puerto de la 
Cruz conira Ind. Carpint. Barreto, S.L. que iue publicada con 
fecha 01 de julio de 1994. 

Donde decía: "Providencia: autorizada por el Tesorero 
Territorial con fecha 27 de junio de 1994 la subasta de bienes 
muebles propiedad de Ind. Carpint. Barreto, S.L. embargados 
por diligencia de fecha 20 de julio de 1993, en procedimiento 
administrativo de apremio seguido contra dicho deudor, pro- 
cédase a la celebración de la citada subasta el día VEINTIU- 
NO de julio de 1994 a las TRECE horas, en la Unidad de Re- 
caudación Ejecutiva número Tres sita en la Avda. José del 
Campo y Llarena, edificio Boca Tauce, del Puerto de la Cruz". 

Debe decir: "Providencia: autorizada por el Tesorero Tcm- 
torial con fccha 27 de junio de 1994 la subasta de bienes mue- 
bles propiedad de Ind. Carpint. Barreto, S.L., embargados por 
diligencia de fecha 20 de julio de 1993, en procedimiento admi- 
nisirativo de apremio seguido contra dicho deudor, procCdase a 
la celebración de la citada subasta el día VEINTIUNO de julio 
de 1994, a las TRECE horas, en la C.A.I.S.S. (Centro de Atcn- 
ción e Información de la Seguridad Social) sita en la Avda. Ma- 
rítima Edif. Castilletc, Santa Cruz de La Palma". 

Puerto de la Cruz, a 5 de julio de 1994.- La Recaudadora 
Ejecutiva, Rosa MY'ércz-Medel Muñoycrro. 

11, ADMINISTRACION DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA 

CONSEJERIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección Territorial de Industria y 
Energía de Santa Cruz de Tenerife 

7997 

RESOLUCION de la Dirección Territorial de In- 
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dustria y Energía de Santa Cruz de Tenerife, por la 
que se concede autorización administrativa para la 
instalación que se cita. 

Referencia: SE-94/27 

Incoado en la Dirección Tessitoiial de Industria 
y Energía el expediente referenciado, promovido 
por CIA. UNTON ELEGTRICA DE CANARIAS, 
S.A. (UNELCO), con domicilio en Capital por cl 
que se solicita autorización administrativa para el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se re- 
seña, cumplidos los trámites prcvistos en el Capítu- 
lo 111 del Decreto 2.61711966, de 20 de octubre 
(B.O.E. n q 5 4  del 24) y haciendo uso de las atribu- 
ciones conferidas por los  Reales Decretos 
2.57911992, dc 24 de julio (B.O.E. n"48 de 16 de 
octubrc) y 2.09111984, de 26 de septiembre (B.O.E. 
11978 de 20 de noviembre). 

Esta Dirccción Tcrritorial de Industria y Energía 
de la Consejeiía de Industria y Comcrcio dc Santa 
CIUZ de Tcneiife, ha resuclto autorizar a Cía. Unión 
Eléctrica de Canarias, S.A. (UNELCO) la instala- 
ción eléctrica cuyas características principales son 
las siguientes: 

Línea de alta tcnsión 85 metros a estación 
Transformadora y Estación transfosmadora de 160 
KVA, ubicado en Los Quemados, tésmino munici- 
pal de Fuencalicnte (La Palma). 

Ea instalación a que se refiere la presente auto- 
sización administrativa no podrá ejecutarse micntras 
no cuente el peticionario de la misma con la  
aprobación de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
Capitulo IV del invocado Decreto 2.61711966, de 
20 de octubre, el cual dcbcrá presentarse dentro del 
plazo de SEIS mcses contados a partir de la fecha 
de esta autorización. 

La Administración dejará sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento en que se com- 
psuebe el incumplimiento de los términos de la mis- 
ma. 

Santa Cmz de Tcnciife, a veinticuatro de junio 
de mil novecientos noventa y cuatro. 

El Disector Territorial de Industria y Energía, 
Ismael Dámaso del Rosario, por dclegación scgún 
Resolución de 11-1 1-93 (B.O.C. nV58,15-12-93). 

CONSEJERHA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección Territorial de Industria y 
Energía de Santa Cruz de Tenerife 

RESOLUCION de la Dirección Tcrsitorial de In- 
dustria y Energia dc Santa Cruz de Tcnerifc, por la 
que sc concedc autorización administrativa para la 
instalación que se cita. 

Referencia: SE-94/30 

Incoado en la Dirccción Tcrritorial de Indus- 
tria y Energía el expcdicnte rcfcrcnciado, psomovi- 
do por CIA. UNION ELECTRICA DE CANA- 
RIAS, S.A. (UNELCO), con domicilio *en Capital 
por el que se solicita autorización administrativa 
para el establecimiento de la instalación cldctrica 
que sc reseña, cumplidos los trámitcs previstos en 
el Capítulo 111 dcl Dccrcto 2.61713966, dc 20 de 
octubre (B.O.E. n q 5 4  del 24) y haciendo uso de 
las atribuciones conferidas por los Rcales Dccretos 
2.57811982, de 24 dc julio (B.O.E. n"48 de 16 de 
octubrc) y 2.09111984, dc  26 de septiembre 
(B.O.E. n"78 de 20 de noviembre). 

Esta Dirección Territorial de Industria y Ener- 
gía de la Consejería de Industria y Comcrcio de 
Santa Cruz de Tenerife, ha resuelto autorizar a Cía. 
Unión Eléctrica de Canarias, S.A. (UNELCO) la 
instalación eléctrica cuyas características principa- 
les son las siguientes: 

Línea de 14 mctros a Estación Transfo~madora 
y Estación Transfosmadora de 160 KVA, ubicado 
en Lomo Centro, término municipal de San Andrds 
y Sauces (La Palma). 

La instalación a que se refiere la presente auto- 
rización administrativa no podrá cjccutarse micn- 
tras no cuente el pclicionario dc la misma con la 
aprobación de su proyccto de cjccución, prcvio 
cumplimiento de los trámites que se señalan en cl 
Capítulo IV dcl invocado Dccrcto 2.61711966, de 
20 de octubre, el cual dcbcrá presentarse dcntro 
del plazo de SEIS mcses contados a partir dc la fe- 
cha de esta autorización. 

La Administración dejará sin efccto la presen- 
te autorización en cualquier momento en que se 
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compruebe el incumplimiento de los términos de la 
misma. 

Santa Cruz de Tenerife, a veinticuatro de junio 
de mil novecientos noventa y cuatro. 

El Director Territorial de Industria y Energía, 
Ismael Dámaso del Rosario, por delegación según 
Resolución de 11-1 1-93 (B.O.C. nq58,15-12-93). 

CONSEJERIA DE INDUSTRIA 
U COMERCIO ' 

Dirección Territorial de Industria y 
Energía de Santa Cruz de Tenerife 

7999 

RESOLUCION de la Dirección Tcrritorial de In- 
dustria y Energía de Santa Cruz de Tcnerife, por la 
que se concede autorización administrativa para la 
instalación que se cita. 

Referencia: SE-94/33 

Incoado en la Dirección Territorial de Industria 
y Energía el expediente referenciado, promovido 
por CIA. UNION ELECTRICA DE CANARIAS, 
S.A. (UNELCO), con domicilio en Capital por el 
que se solicita autorización administrativa para el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se 
reseña, cumplidos los trámites previstos en el Ca- 
pítulo 111 dcl Decrcto 2.61711966, de 20 de octubre 
(B.O.E. nV54  del 24) y haciendo uso de las atri- 
buciones conferidas por los Reales Decretos 
2.57811982, de 24 de julio (B.O.E. n"48 de 16 de 
octubre) y 2.09111984, de 26 de septiembre 
(B.O.E. n q 7 8  de 20 de noviembre). 

Esta Dirección Territorial de Industria y Ener- 
gía de la Consejería de Industria y Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife, ha resuelto autorizar a Cía. 
Unión Eléctrica de Canarias, S.A. (UNELCO) la 
instalación eléctrica cuyas características piincipa- 
les son las siguientes: 

Línea Subterránea de 2x20 metros a Estación 
Transformadora y Estación Transformadora de 400 
KVA, ubicado en calle Torreón, término municipal 
de La Orotava. 

La instalación a que se refiere la presente auto- 

rización administrativa no podrá cjccutarse mien- 
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento dc los trámites que se señalan en el 
Capítuio IV del invocado Decreto 2.61711966, de 
20 de octubre, el cual deberá presentarse dentro del 
plazo de SEIS meses contados a partir de la fecha 
de esta autorización. 

La Administración dejará sin efccto la presente 
autorización en cualquier momento en que se com- 
pruebe el incumplimiento de los términos dc la 
misma. 

Santa Cruz de Tcnerife, a veinticuatro de junio 
de mil novecientos noventa y cuatro. 

El Director Tcriitorial de Industria y Energía, 
Ismael Dámaso dcl Rosario, por delegación scgún 
Resolución de 11 -1 1-93 (B.O.C. nV58, 15-12-93). 

CONSEJERIA DE INDUSTRIA 
U COMERCIO 

Dirección Territorial de Industria y 
Energía de Santa Cruz de 'ltnerife 

RESOLUCION de la Dirección Territorial de In- 
dustria y Encrgía de Santa Cruz de Tenelife, por la 
que se concede autorización administrativa para la 
instalación que sc cita. 

Referencia: SE-94/34 

Incoado en la Dirección Tcrritorial dc Industria 
y Encrgía el expediente rcfcrcnciado, promovido 
por CIA. UNION ELECTRICA DE CANARIAS, 
S.A. (UNELCO), con domicilio cn Capital por cl 
que se solicita autorización administrativa para cl 
establccirniento de la instalación cl6ctrica quc se 
reseña, cumplidos los trámites previstos cn el Ca- 
pítulo 111 del Decreto 2.61711966, de 20 de octubre 
(B.O.E. nV54 del 24) y hacicndo uso de las atri- 
buciones confcridas por los Reales Dccrctos 
2.57811982, de 24 de julio (B.O.E. n"48 de 16 de 
octubre) y 2.09111984, de 26 de septiembre 
(B.O.E. n"78 dc 20 de noviembre). 

Esta Dirección Territorial de Industria y Ener- 
gía de la Consejería de Industria y Comercio de 
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Santa Cruz de Tenesife, ha resuelto autorizar a Cía. 
Unión Eléctrica de Canarias, S.A. (UNELCO) la 
instalación eléctrica cuyas características principa- 
les son las siguientes: 

Línea de alta Tensión 2x50 metros a Estación 
Transformadora y Estación Transfonnadora de 160 
KVA, ubicado en Cuevas Blancas, téimino muni- 
cipal de Santa Csuz de Tenesife. 

La instalación a que se refiere la presente auto- 
rización administrativa no podrá ejecutarse micn- 
tras no cuente el peticionasio de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, prcvio 
cumplimiento de los trámitcs que se señalan en el 
Capítulo IV del invocado Decreto 2,61711966, de 
20 de octubre, el cual deberá presentarse dcntro 
del plazo de SEIS meses contados a pasíir de la fc- 
cha de esta autosización. 

La Administración dejará sin cfccto la presen- 
te autorización en cualquier momento en que se 
compruebe el incumplimicnto de los términos de 
la misma. 

Santa Csuz de Tencsife, a veinticuatro de junio 
de mil novecicntos noventa y cuatro. 

El Director Tcssitosial de Industria y Enci-gía, Is- 
mael Dámaso dcl Rosaiio, por delegación sebrún Re-, 
solución de 11-11-93 (E3.O.C. nV58,15-12-93). 

CONSEJERIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección Territorial de Industria y 
Energía de Santa Cruz de Tenerife 

RESOLUCION de la Dirección Tersitorial de In- 
dustsia y Energía de Santa Cruz de Tcnenfe, por la 
que se concede autosización administrativa para la 
instalación que se cita. 

Referencia: SE-94/35 

Incoado en la Dirección Tessitosial de Indus- 
tria y Energía el expediente referenciado, promovi- 
do por CIA. UNION ELECTRICA DE CANA- 
RIAS, S.A. (UNELCO), con domicilio en Capital 
por el que se solicita autorización administrativa 

para el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se reseña, cumplidos los trámites previstos en 
el Capítulo 111 dcl Decrcto 2.61711966, de 20 de 
octubre (B.O.E. nV54 del 24) y hacicndo uso de 
las atribuciones conferidas por los Reales Decretos 
2.57811982, de 24 de julio (B.O.E. nQ48 de 16 de 
octubre) y 2.09111984, de 26 de septiembre 
(B.O.E. 11978 de 20 de novicmbre). 

Esta Dirección Territorial de Industria y Encr- 
gía de la Consejcría de Industria y Comercio de 
Santa Cruz de Tcncsife, ha resuelto autorizar a Cía. 
Unión Eléctrica de Canarias, S.A. (UNELCO) la 
instalación eldctrica cuyas características psincipa- 
les son las siguicntcs: 

Centro de Transfoimación de 400 KVA para Edi- 
ficio Prisma en sustitución dcl Ccntro de transfoma- 
ción de la Urbanización San Scbastih (66-P-21), dcl 
término municipal de Santa Cmz dc Tcnerifc. 

La instalación a que se rcficrc la prescnte auto- 
sización administrativa no podrá cjccutarse micn- 
tras no cuente el pcticionario de la misma con la 
aprobación dc su proyecto de ejecución, prcvio 
cumplimiento dc los trámitcs que se señalan cn cl 
Capítulo IV dcl invocado Dccrcto 2.617/1966, de 
20 de octubre, el cual dcbcrá presentarse dentro 
del plazo de SEIS meses contados a partir dc la fc- 
cha de esta autorización. 

La Administración dejará sin cfccto la prcscn- 
te autorización en cualquier momcnto cn que se 
compsucbe el incumplimicnto dc los tCrrninos de 
la misma. 

Santa Cruz de Tcncrife, a veinticuatro de junio 
de mil novecientos noventa y cuatro. 

El Director Tcrritosial de Industria y Energía, 
Ismael Dámaso del Rosario, por dclcgación scgún 
Resolución de 11-1 1-93 (B.O.C. nQ 158, 15-12-93). 

CONSESERIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección Territorial de Industria y 
Energía de Santa Cruz de 'l'enerif'e 

8002 

RESOLUCION de la Dirección Tcrritorial de In- 
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dustria y Energía de Santa Cruz de Tenerife, por la 
que se concede autorización administrativa para la 
instalación que se cita. 

Referencia: SE-94/38 

Incoado en la Dirección Territorial de Industria 
y Energía el expediente referenciado, promovido 
por CIA. UNION ELECTRICA DE CANARIAS, 
S.A. (UNELCO), con domicilio en Capital por el 
que se solicita autorización administrativa para el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se 
reseña, cumplidos los trámites previstos en el Ca- 
pítulo 111 del Decreto 2.617119~6, de 20 de octubre 
(B.O.E. n V 5 4  del 24) y haciendo uso de las atri- 
buciones conferidas por los Reales Decretos 
2.57811982, de 24 de julio (B.O.E. n"48 de 16 de 
octubre) y 2.09111984, de  26 de  septiembre 
(B.O.E. n"78 de 20 de noviembre). 

Esta Dirección Territorial de Industria y Ener- 
gía de la Consejería de Industria y Comcrcio de 
Santa Cruz de Tenerife, ha resuelto autorizar a Cía. 
Unión Eléctrica de Canarias, S.A. (UNELCO) la 
instalación eléctrica cuyas caractensticas principa- 
les son las siguientes: 

Cable Subterráneo de 2x20 mctros a Estación 
Transformadora y Estación Transformadora de 400 
KVA, ubicado en calle Ansclmo Benítez, en edifi- 
cio "Duque", término municipal de Santa Cruz de 
Tenerife. 

La instalación a.que se refiere la presente auto- 
rización administrativa no podrá ejecutarse mien- 
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
Capítulo IV del invocado Decreto 2.61711966, de 
20 de octubre, el cual deberá presentarse dentro dcl 
plazo de SEIS meses contados a partir de la fecha 
de esta autorización. 

La Administración dejará sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento en que se com- 
pruebe el incurnplimicnto de los términos de la 
misma. 

Santa Cruz de Tenerife, a veinticuatro de junio 
de mil novecientos noventa y cuatro. 

El Director Territorial de Industria y Energía, 

Ismael Dámaso del Rosario, por delegación según 
Resolución de 11-11-93 (B.O.C. n"58, 15-12-93). 

CONSESERIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección Territorial de Industria y . 
Energía de Santa Cruz de Tenerife 

$003 

Referencia: SE-94/64 

De conformidad con lo establecido en el artí- 
culo 9 del Decreto 261711966 y 10 del Decreto 
261911966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de autorización 
Administrativa y Declaración de Utilidad Públicas 
en concrcto para "Línea dc alta tensión para cierre 
de anillo C.T. Las Cucharas, C.T. La Sabina". Tér- 
minos municipales de La Guancha-Icod de los Vi- 
nos. (Tenerife)", cuyas características principales 
se señalan a continuación: 

a) Peticionario: UNION ELECTRICA DE 
CANARIAS, S.A. (Unelco). 

b) Lugar donde se ubica la instalación: entre el 
Ccntro de Transformación Las Cucharas en el tér- 
mino municipal de La Guancha y el Centro de 
Transformación La Sabina en el término municipal 
de Icod de los Vinos. 

c) Caractcríslicas: Instalación eléctrica de Alta 
Tensión a 20 KV compuesta por línea aérea sobre 
apoyos metálicos con conductor de cobre de 35 
mm2 haciendo un recorrido de 1067 metros de los 
que 482 metros discurren por terrenos dcl término 
municipal de La Guancha y 585 metro por el tér- 
mino municipal de Icod de los Vinos y a continua- 
ción 135 metros de instalación subterránea con 
conductor de 150 mm2.' 

d) Finalidad de la instalación: cierre de anillo 
entre la Estación Transformadora Las Cucharas en 
el término municipal de La Guancha y la Estación 
Transformadora Las Sabina cn el término munici- 
pal de Icod de los Vinos que permitirá la alimenta- 
ción alternativa de 17 ccntro de transformación 
que garantice el suministro eléctrico en el supuesto 
caso de avería o corte programado en el circuito 
Cuesta de la Villa-Icod, y que permitirá aumentar 
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la calidad del servicio a un sector constituido por los 
distinto basrio y caserío peneneciente a los términos 
municipales de La Guancha e Icod de los Vinos. 

Lo que se hace público para que pueda ser 
examinado el proyecto de la instalación de esta Di- 
rección Tcrsitorial de Industria y Energía, sita en 
Santa Cruz de TencsiTe, calle La Marina, n q 6 ,  8- 
planta, edificio de Usos Múltiples, y formularse 
las reclamaciones que se estimen pertinentes en el 
plazo de TREINTA días contados a partir de la pu- 
blicación de este anuncio. 

Santa Cruz de Tenerife, a veintiuno de junio de 
mil novecientos noventa y cuatro. 

El Director Tenitorial de Industria y Energía, 
Ismacl Dámaso del Rosario. 

Centro de trmsisformacián: potencia total: 160 
KVA, rclacibn de tensiones: 20.000/380-220V, 
ubicado cn Barranco Las Lajas, tésmino municipal 
de Tacoronte. 

Presupuesi.~: 4.939.852 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser 
examinado el proyecto de la instalación en esta 
Consejería, sita en el Edificio Administrativo de 
Servicios Múltiples, calle de La Marina, 29, planta 
8" formularse, por duplicado, las reclamaciones 

' 

que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA 
días hábiles, contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la Pro- 
vincia. 

Santa Cmz de Tenerife, a veintidós de junio de 
mil novecientos noventa y cuatro. 

CONSEJEWIIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

El Director Tenitorial, Ismael Dámaso del Ro- 
sario. 

Dirección Territorial de Industria y 
Energía de Santa c ruz  de Tenerife III. AWMBMnSmKIBN LOCAL 
Autorización.Administrativa 

de Instalación eléctrica 
8004 

A los efectos previstos en el astículo 9" del De- 
creto 2617/1966, de 20 de octubre, se somete a in- 
fosmación pública la petición de la instalación de 
electrificación cuyas caracteristicas especiales se 
señalan a continuación: 

Proyecto: línea de alta tensión y Centro de 
Transfosmación Barranco Las Lajas 11", término 
municipal de Tacoronte. 

Peticionario: CIA. UNION ELECTRICA DE 
CANARIAS, S.A. (UNELCO). 

Referencia: SE-94/65 

Características psincipales: 

Acometida: línea aérea de alta tensión de 129 
metros más 110 metros subterránea, con punto de 
conexión en línea a C.T. Ortiga1 Alto (54-P-50), 
tensión de suministro: 20 KV, término municipal 
de Tacoronte, y fin en E.T. proyectada. 

EXCMO. CABILDO INSULAR 
DE TIENERIFE 

Servicio Administrativo de 
Infraestructura 

A N U N C I O  
8005 

Contratación para la realización de un video informativo. 
Objeto: es la convocatoria para la contratación directa de 

la realización de un vidco informativo sobre la segunda fase 
de la Campaña de Fachadas. 

Tipo de licitación: asciende a 1.500.000 pesetas. 
Fianzas: la fianza provisional asciende a 30.000 pcsetas y 

la definitiva a 60.000 pesetas. 
Oficina donde se halla la documentación: en el Servicio 

Adminiswativo de Infracstnictura del Excmo. Cabildo Insular 
de Tenerife. 

Presentación, plazo y contenido de la proposición: las .. 
ofcfias económicas, junto con la demk documentación que se 
especifica en el Pliego de Condiciones, se presentarán en sobre 
ccrrado, en el Kcgistro Gcneral de esta Corporación en días 11á- 
biles, de NUEVE a TRECE horas, dentro del plazo de QUIN- 
CE (15) días a partir del siguiente al de la publicación del pre- 
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia. 

Exposición al público del Pliego de Condiciones.- De 
conformidad con lo previsto en el artículo 122.1 del Real De- 
creto Legislativo 781186, de 18 de abril, se expone al público 
al Pliego de Condicioncs Económico-Administrativas y Facul- 
tativas quc regirán la contratación directa de la realización del 
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mencionado video informativo, durante el plazo de OCHO (8) Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 1994. 
días contados a partir de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFíCIAL de la Provincia, a efectos de que puedan La Consejera Delegada de Arquitectura y Paisaje, Pilar 
presentarse reclamaciones contra el mismo. Parejo Bello. ' 

EXCMO. CABILDO INSULAR 
DE EL HIERRO 

A N U N C I O  
8006 

Se hace público que por el Pleno de este Excmo. Cabildo Insular, en Sesión Extraordinaria celebrada con fecha 1 de julio de 
1994, se acordó modificar, parcialmente, la relación de puestos de trabajo de Funcionarios de la Corporación, aprobada en sesión 
plenaria de fecha 22 de marzo de 1994, quedando los mismos de la siguiente forma: 

Código Denominación puesto Comple. específico 
1.2 Jefe de Relaciones Extemas 700.000 ptas. 
2.1.1 Jefela Servicio Adjunto a Secretaría, 

Regi. Inter. y Transferencias 1.765.000 ptas. 
2.2 Jefela Servicio Bienes; régimen 

jurídico y personal 1.765.000 ptas. 
3.1.1 Jefela Servicio Adjuntola Intervención 1.765.000 ptas. 
4.1.1 Jefela Servicio Adjuntola Tesorería 1.765.000 ptas. 
4.1.2 Jefela Negociado Tesorería 735.144 ptas. 
2.1.10 Auxiliar (Nivel 15) 573.587 ptas. 
2.1.11 Auxiliar (Nivel 13) 519.734 ptas. 
2.1.12 2 Auxiliares (Nivel 13) 519.734 ptas. 
6.1.2 2 Arquitectos TCcnicos 1.050.000 ptas. 
6.1.4 Delineante (Nivel 18) 700.000 ptas. 
Valverde de El Hierro, a 4 de julio de 1994.- El Presidente, Inocencio Hemández González. 

A N U N C I O  
8007 

Por Decreto de la Consejería Delegada de Obras, de fecha 
1 de julio de 1994, se resolvió aprobar, provisionalmente, el pro- 
yecto "Saneamiento Restinga, Red de Abastecimiento". 

Se procede a su publicación por plazo de OCHO días, para 
que, en su caso, los interesados puedan formular reclamaciones. 
entendiéndose por definitivamente aprobado si no se produjesen. 

"Valverde de El Hierro, a 1 de julio de 1994.- El Conseje- 
ro Delegado, J. Ciro Castañeda Padrón. 

2577 

- Suministro de una retropala cargadora con ruedas de 
goma y martillo neumático, con destino al Servicio de Obras y 
Vías, presupuesto máximo de 8.500.000 pesetas. 

- Suministro de equipamiento para la Central Hortofrutí- 
cola, por un presupuesto máximo de 20.000.000 de pesetas. 

De conformidad con el artículo 122 del R.D. Ley 
78111986, de 18 de abril, se exponen al público durante el pla- 
zo de OCHO días, contados a partir del siguiente al de la pu- 
blicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL de 
la Provincia para que puedan presentarse reclamaciones. 

Santa Cruz de La Palma, a 30 de junio de 1994.- El Pre- 
sidente, Felipe Hemández Rodríguez. 

EXCMO. CABILDO INSULAR 
DE LA PALMA 

Servicio Administrativo n9 3 Contratación 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

A N U N C I O  
8008 

Aprobado por Resolución de la Presidencia de fecha de 
hoy los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 
Técnicas que han de regir en la contratación mediante concur- 
so, de los suministros siguientes: 

- Suministro de una pala cargadora con retroexcavadora, 
con destino a la Planta de Incineración de Mazo, por un presu- 
puesto máximo de 7.500.000 pesetas. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

Unidad de Servicios Generales. Planeamiento 

A N U N C I O  
8009 
. Plan Especial de Reforma Interior de Barrio Nuevo. 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno. en sesión celebrada el 
día 20 de mayo de 1994, acordó la exposición al público del 



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 82, Lunes 11 de Julio de 1994 5903 

avance del Plan Especial de Reforma Interior de Barrio Nue- 
vo (LC-14). 

Lo que se hace público para general conocimiento signifi- 
cando que, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 1473 en 
relación con el 125 del Real Decreto 2159/78, de 23 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de las Corpo- 
raciones Locales, se ha acordado la exposición al público de los 
trabajos en las Oficinas de Información de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, al objeto de que durante el plazo de TREINTA dí- 
as, contados a partir del día siguiente a la inserción del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICLAL de la Provincia, puedan for- 
mularse sugerencias y otras alternativas de planeamiento. 

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de junio de 1994.- El Secre- 
tario Delegado, Eduardo Silgo Villegas. 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 20 de mayo de 1994, acordó aprobar la exposición al pú- 
blico del avance del Plan Especial de Reforma Interior del Ba- 
rrio de San José del Suculum (San Andrés), redactado por el 
Arquitecto don Fernando Maqueda Lorenzo, visado por el 
COAC el día 24 de noviembre de 1993 con el nQ 31688. 

. Lo que se hace público para general conocimiento signifi- 
cando que, en cumpíiiicnto de lo prevenido en el art. 147.3 en 
relación con el 125 del Real Decreto 2159/78, de 23 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de las Corpo- 
raciones Locales, se ha acordado la exposición al público de los 
trabajos en las Oficinas de Información de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, al objeto de que durante el plazo de TREINTA dí- 
as, contados a partir del día siguiente a la inserción del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, puedan for- 
mularse sugerencias y otras alternativas de planeamiento. 

Santa Cruz de Tcnenfe, a 13 de junio de 1994.- El Secre- 
tario Delegado, Eduardo Silgo Villegas. 

de fecha 01-07-94 la liquidación resultante del Impuesto sobre 
circulación de vehículos de tracción mecánica correspondiente 
al año 1994, se expone al público por un período de QUINCE 
días naturales, contados a partir del día siguicnte de la publi- 
cación del pesetas anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia, a efectos de posibles reclamaciones. 

Si transcurrido dicho plazo, sin que se hubiesen presenta- 
do reclamaciones la aprobación se elevará a definitiva proce- 
diéndose a la recaudación en período voluntario de los reci- 
bos, desde el 15-8-94 al 30-11-94, advirtiéndose que, 
finalizado dicho plazo de ingreso, los rccibos pendientes de 
cobro serán exigidos por el procedimiento de aprcmio y de- 
vengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su 
caso las costas que se produzcan. 

Lugar de cobro: Oficina de Recaudación Municipal, de 
LUNES a VIERNES, de OCHO a CATORCE horas. 

Agulo Gomera, 1 de julio de 1994.- El Alcalde-Presidcn- 
te, don Néstor Lópcz Pérez. 

A N U N C I O  
8012 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía 83/94 
de fecha 01-07-94 la li~uidación resuliante del Padrón de 
Contribuyentes de los beneficiarios del Agua potable munici- 
pal correspondicntc al segundo trimestre del año 1994, se ex- 
pone al público por un pcríodo de QUINCE días naturales, 
contados a partir del día siguiente de la publicación del pese- 
tas anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, a efec- 
tos de posibles reclamaciones. 

Si transcurrido dicho plazo, sin que se hubiesen prescnia- 
do reclamaciones la aprobación se elevará a definitiva proce- 
diéndosc a la recaudación en pcríodo voluntario de los rcci- 
bos, desde el 15-8-94 al 31-10-94, advirtiéndose que, 
finalizado dicho plazo de ingreso, los rccibos pcndicnies de 
cobro serán exigidos por el procedimicnio de apremio y de- 
vengarán el recargo de aprcmio, intereses de demora y, en su 
caso las costas que se produzcan. 

Lugar de cobro: Oficina de Rccaudación Municipal, de 
LUNES a VIERNES, de OCHO a CATORCE horas. 

A N U N C I O  
8011 Agulo Gomera, a 1 de julio de 1994.- El Alcaldc-Presi- 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía 82/94 dente, don Néstor Lópcz I'Ercz. 

A N U N C I O  
8013 

Don Antonio León González, Recaudador Ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento de Arona, por medio del presente hago saber 
que, en los expedientes de apremio administrativo que más abajo se relacionan, seguidos en esta Recaudación de mi cargo contra los 
deudores de la Hacienda Pública que también se expresan, por los conceptos, períodos y cuantías en la relación contenidos, tengo 
dictada la siguiente, 

Providencia: en Arona, a 11 de mayo de 1994. 
Dada la imposibilidad de proceder a la notificación de la Providencia de apremio en expediente de referencia en los tErminos 

del número 5 del artículo 103 del Reglamento General de Recaudación, por resultarse paradero desconocido procidase a la notiiica- 
ción en los términos del número 6 del precepto citado, con cumplimentación de lo prevenido en los artículos 103 y 105 del Rcgla- 
mento antes expresado. 

El Recaudador. 
Es la relación la siguiente: 
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DEUYOR 
C G T ~ C E P ~ O  . 

DOnlCILIO 
Ot je to  Trib. Ejercicios 

TOTAL F h I l ~ C I P B i  . . .: 117.557 

TOTAL (M) 

141.018 

00040323217 
EGOLTGRR , JOCEFH 

TOIAL PRINCIPAL ... : 130.053 

00040772184 
ESPIII SAliCtiEZ , JURH 

KECOIICA DE D A X h S  0611 ooco 03 631 836 30r 31, 32% 331 

LÍCEiiCIhC RF'EfiTGRA 8ax 
1l;rKXC:S:: TriiUU:fiKIR 835 

180.727 
123.727 

12.373 
----------------------e------------------ 

T O T L  PRINCIPAL . ..: 324.827 
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TOTRL (10 
87.073 

O0041334111 413J4123 
KRNSU ECCUDEIiD , RI41CLIN LIIOLAL (LAS AWfilGíS) 036- - 

TOTAL FRII!CIPRL ..$ 36.801 

TOTRL ( S )  

li0.5bl 

00041761C93 
AGUIRFi CUTO , EFLC!{ 

00041763607 41ib2bV7 
M80C HEAIIR:ICEZ , VICEHTE F'O~ETUICION (LOS CKISIIL~i~51 O 

VEIIICULOJ CE T L A C C I O : ~  K E C R I ~ I C A  1~006726 K 8;r 86.4 87r aar 3Cn 31s 1L6 338 
CEfiTIFICRCICti PLUS-VRLIR 814 

TOTRL ( E )  

307.575 

C3OllitG.iLI 417[36361 
DELGADD KGGLIGUZZ , ~ír\::r:hcu GOWX C - ~ L ~ I Y L L T  s.L~;\L'co) 
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UEIIICULOS DE TTiRCCIOH EíCLt ; ICR T F  065141 DSt 3.000 
VEHICULOS DE TTiLCCI'JIi nECRl l ICR TFC01487 G 781 4.800 
VCHICGLO: CE TAACCICi:i I;EC;III;LR TFC2t301 771 i8r 7% 14.403 
VENICULOS CE TKRLCIOi i  I1ECR:IILR TF065141 8lr 821 831 841 061 87f 801 831 305 311 326 331 46.457 

- ------ A--------.-- 

1 0 l A L  F A I I i C I F f i L  ... : 68. 657 

OIGAS CLUCRS RCU?JLR tT i  
o 

3L.COO 

I O I R L  K 1 I ; C I F A L  . . . : 36.800 

RETIRRDR DE VEIIICCLOS DE L R  V I  33003G031002 331 

00041731723 00041771i2J 
REVEKON FRflGR Y OTXGC , Fhn i lC I JCO n. LOS CRIS I IR : i 3S  

0004173;72¿ 
FEREZ FRLFiOI1 , iTBIiLIEL 

84.403 
--------------m-------------------------- 

TOTRL F R I H C I F í i L  . . . : 04.403 
. . 

I O T R L  (S) 

101.231 

RETIRRDR OE VE l l ICU iGS  I iE  L A  V I  33B00;331352 3 3  

SL';III~ISTF~O DE AYCR 4tl3 301 311 32s 338 
RCC3GICA CE BR:Lr;RJ 0i23 0363 O0 731 
C3:13ET\VP,CIYIi CC::TRYXiCJi I G I C  4613 731 
COllSCRVRCIOi: Y [ :  CU:-IIT,tUí,:J 4613 311 32s 
CRIICIOII IIF. 0RDEl;fill;aC íKJli:C. 841 

TOTRL íxl 
106.77; 

:JnIIi::Tr,C C: C Y Y A  
ALCOSIDA Di. 6 A X A S  
RECOGICR CE E;?:GiAS 
RECOGIDO DE B R S X A J  
RLC f i I I IRX ILLRD3  
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hiCOGICA OC bGSL:AJ C X I  CL;: C O  078 824 53a 
VEIIICULOC Dí 1Ki:CCIGII IIECRIIICR TFOO3412 T 12s 
IIIPUECIO SObKE FUBLICIDRD 180 313 871 03a 30i Sla 

OOC41000463 
EiEJAfiAIIO F'LREZ , JGSE 

41CCaC63 
FINCR GUIIEA fCRUZ GURIICM) 00 

RLCOGIDA Ci DR;Ui;fi.? 6601 CLLO 00 728 731 
RECOGIDA DE RR;URRC -ctni 0023 00 92r 33% 
IflFUECTO SOt!riE FUCLICICAD 233 801 718 
InVUEsTo COBRE F'UBLICICRD 253 101 3ofi 318 

OCO415lli22 41611722 
HCTtIifiliCiZ GDIIifiLEZ , FELIX COííiOS (LO5 CRICTII~!;OC) C04- 

fiUilIliICTíi0 EE RCUR 0303 0438 OS 8;r 6br 07s 0Gi 
CU3IWISTiiO DE RGUR 2673 88í 
RECOGIDA OE BGSURRC 0603 0017 08 866 87a 08% 03s 30s 311 3ia 3JQ 
ALCRIIT%ILLRDO 2673 3~ 328 
II;CR:LTRR:LL&C3 Z i 3 - 0  EL CR 038 30u 

TOTAL ( g )  

107.131 

TOIRL FRlllClFK; ... : 60.463 

OC041615670 41blX70 
PRZ FADROII , JOCEFR DE LB CtIACIIR 005- - - - - 

VEIIICULOC CE TkRCCIOII flECRI{ICA TFCOO764 F 32s 33t 10.000 
VEHICULOS DE TRRCCICII LECAI;:ER TF303t30 G 728 331 28.400 
VEHLCULOJ DL TKRCC:Dtl :IECRIIIER TFO53315 0¿i Cia CCr 6% 351 ;1i ?;a 331 35.357 

---*--------------------------m---------- 

TGlfiL F~II;CIFRL ... : 74.557 

TOTAL ( a )  
03.460 

VEI{ICULOS DI: TÍ,~,CCIT;I{ L;CRI:ICR 1~001038 D 87a 83i ala 10r 31i 3;s 33% 71.303 
------------------------------e---------- 

TOTAL PRIWCIFAL . . . : 71.053 

. 00041022010 
IEOfiEIIO DELGADO , JOSE 
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OCO41023~ii OY*4lt;;;iG 
G R R C I R  G R ~ L C I R  , F F i k l i C I J C O  Gi;iRiC I:C:.3 

RECOGIDA DE ~ R J ~ ; < ~ I J  0 6 3 5  O058 02 311 9 2 %  
I ~ ; ' ~ E ~ T o  5GúKL F C ; ~ ? ~ " "  & 1 1 ~ l t U  S I  7 6 1  " e  J A ~  

I l i F U i S T O  S O i h E  F U i i L I C l Y A D  251 162 311 

RECCGIDA CC 'GA;¿LRS ¿GI 
LECOGICR CE bfi5liKdY 0101 Coi5 12 68fi 
RCCOUIDII DE úas t i r ,n ;  Cb51 05;; 22 ea5 6;s ;O* i i I  
RECOGIDR DE BRSUBRS C;Ol 032; 24 $6, 07s s o n  3 1 s  
KCCOGICA C E  E I i Y R R S  C L C l  0 0 2 5  44  861 871 30fi 311 
BECCGIDR CE I tRJCí iRC 0615 6030 00 Blr 62% 
VCI1:CU:OJ L: TL>",:LIY11 ECCB!;lCR TÍ03441: C 73s 
VLII;CYLCJ CL T X C C 1 C : I  ELCR::ICA ltCL!J:G F 701 
CELTIFICQCIOII t i v ~ i f i :  DE T~GIC , iia 

S U f i I l l I S T r i 3  CE K U R  
SLIIIIWICTF\'O IiE RSUA 
R:CCY:Cn CC E2;UIA: 
RLCi::ITIIFi:LLI;CO 
RLCfiHTRkILLlt;O 
fiLCAI4TflF;ILLRDO 
A;Cfil:TRi;ILLRDO 
R L C R l l T R R I L L R ~ O  
RLCAI1TRAILLRCO 
fiLCRNTIiR:LLRDD 
RLCRIITRAILLRYY 
R L C f i l i T A S l L L R U 3  
RLCAIITGRILLllDO 
RLCRIITRRILLRDD 
ALCRNIRRILLRDO 

R L C R H T R A l L L R Z 3  
R L C R I I T A k I L L R 1 0  
R L C R I I T f i A I L L F i ~ O  . 
RLCRHTRRILLRDO 
RLCRI;TGF<ILLRY3 
RLC>",1ITI;iilLLRDO 
C E h T I F 1 C f i C I C k i  hCY6 

T O I G L  í i )  

80.2:L 

TOTAL [i) 
65.343 
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RECYGIGR LE EGSÜfiflJ 0631 0380 02 G8x 83s 3Jk 3lx 32, 138 

T\:CCSI~A C: 1 A;:;.GJ 6677 O014 00 868 D i *  88% 831 10n 3 l r  728 33r 
RCC0G:DR E: bBIYL;,S 0362 0037 00 321 33n 
C'tllICLlL3T, 3: TI,I",;C:C:I I;CLRI;ICR 000700Lll 336 
VEliICL1LOC DI: TF\RCC:OIi IIEChIiLCR OC330300LH 92n 

OIMS OEUCRC flCC::VLRCfiJ 
7.571 

CYO41U.27441 41L27441 
FXD0;:O FELIFE , iY:;:iCIO 2 FCu\ALELR NDR. FiKliu?LIBH O 

CiilíIliICTTiO Ci LGCCl C:L3 LL2Y 03 04s C:; 
RECOGIDA D[ itAJULRJ 0603 0465 04 846 8:k 866 
l;íi{ICLILOC Di TiidCCIUli I;íC;IIiICa Tf C:,::j C:r 
V~H~CULGC b i  ILACCIUH LíCINICR IF025L05 81s 82s 83a 8 4 a  bbn 8 7 r  &al  03x 90% 91a 32n 33r 

LIEEIICIR UTiúAIIiJTICR GCJi0li;ilCO 7:r 
LICCNCIR DE OBIiRC 330131831205 33a 
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RECOGILR DE G H i C L R 3  821 
K E C O S I C A  E; L#:3d12J 0601 0322 O 836 
TiCCCGICR DE GRJU; ,X CLO: C3;? 01 83s 
f i E C O G I Y 1  ';E D,?J;¡,;;J 0I01 COZ2 02 Eli 82f 03i 841 8 5 %  866 871 08i 836 301 111 326 
RECOGIDA LE B R S F R E  O601 OC22 22 EJr 

C E R T I F I C R C I O I I  FLUS-VALIR 787/32 326 
I N F R A C C I O N  U h l l A l ~ I C 1 I I C R  330046630000 331 

T O I R L  (E) 
238.614 

I O T R L  ( 8 )  

141.013 

TOTRL F R I I i C I F R L  .. .: 63.334 

0004:341137 4 l C : L l i 7  
G k f i C I A  VALC!IIIiI , JCi?:ln CLDYAA C D f i L í O S  ( L O S  C R l S I i t U ~ O S )  094- 

TOTRL (5) 
03,201 

KLCOGIDA CE 6RTiJ:tHC Ot03 0137 06 331 
RLCR:iTRiíILLiiDO 6838 '326 
CEFiTIFICRCIOl l  LETiAJ Y S I L L A S  330021b3;lOI 33, 

OTMS DEUYRJ" fiC:'%Lfi.P2: 
14.35 

SUI~II:IJTRO LE ~ Z U R  3x3 6 0  
C U f l I N I S T K O  DE RC3R 3073 8 %  
RECOGIDA DE DAJU;\R5 OtCl 0003 C O  841 
k C C C C I C A  DC BRSGKAJ O601 0061 02 8 3 %  
RCCOGIUA CC D A 3 C K  CGOI 0067 04 83% 
K K O G I D R  DE BRSUARC GGOl OCt3 C& aJX 
R E C O O I Y a  LE C(I?dZRJ CYV1 03L7 33 071 

R E C 3 Y I C R  Gi B:ISYi,:S 0601 00i3 10 a 7 r  
RECOCIYA C t  6ASVLA"J 0631 0063 12 83s 
PECOGIDR C E  ERSUCA; O601 OCL3 14 871 
VEII ICULOJ DE ThR;CICiI IíLCIII;ICR TF016153 761 77b 
VHCDC FEi;;i&I;LIiTES U31 3lt 
VIICOC F'LfiY1I::I:TES VdCO 11 686 32f 
RLCAIITRiiILLAUO 0320 CT53 00 876 
B; t iXTI ;XLLOYY 033 0753 03 87% 
C E R T I F I C R C I C I i  I;U:TRS DE TFiRFIC 870/92 326 

T O I R L  C L I I I C I F R L  ... : 53.316 

T O I A L  ( x )  
87.128 

T O I A L  (E) 

L3.373 
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I O T R L  ( x l  
110.321 

00041U4lrSí Si841284 
RLRYOII VALEtlTI: i  , n:;T;*:CTO GLIiERRL Tf-511 (LA  C k I L L L A )  00 

TOTAL FR1 I :C IFU  .:: t-, " U . 4 3 3  

OTRAS DEUDOS RCü i~ULAGíG  
155.ai2 

I O T R L  (E) 
223.648 

41521487 
CLkCO OCO- - - - - 

RECCGICR CE BÍ?JUBAJ '2370 C3X 00 8lr 
RLCOGIYI D; nauws 067; 0~27 00 70r 3ir 
VCIIIC:'LO; GC TRI:CIDII :Izenl::c:: r~ o:cr:: s r i  

VE l l ICULO j  LE TKRCCiOI i  HECAI i iCR TFOOCOaE G Ea# 83r 358 911 32, 3 3 ~  
VCIIICULCC DE :KRCCIY!I :ICCR!;lCR TF0:L:ltS 011 G2r 031 84i 8Ln a71 G 3 r  338 31s 32n 33ii 
VCHICULOS DE TT;ACCIO:i f l fCR1IICR TFO50001 888 
C.E. FLAZR DE N:F,lIRCR 84s 

T O l A l  P R I N C I P A L  ... : 87.250 

TOTAL ( * )  

104.700 

RECCGIGO DC Lii;Y:.A; CS3 CIS3 02 311 13s 
VCtI:CLiL3: GE I f i f iCC IC I I  I ;ECf l l iCA TF001412 t i  776  79s 7:s 12r 336. 
VEIIICULOS CE TiiRCCiC:I T.[CT;IlICA TFOC453l 1 708 3111 ';?a 
VEHICULOS DE Tl i f iCCIOI I  EECRIIICR TFO51O12 78i 

2.237 
50.400 
16.200 
5.630 

----------------------------e------------ 

TOTAL FRIHCIF 'RL ... : 02.437 

00ú41642163 41042163 
TA IR I I LS  D I A Z  , JOJE G:iTOiiIO CTM.GT;AL. 172 

36.000 
......................................... 
TOTAL FRINCIF 'RL ... : 36.000 
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c2c413423:: c::c:::75 
FRDLCiI CIRZ , CC:iCLICIU:i fi BnCSr"""' tui. t,iuu~LLO 003- - - - 

IOTAL ( t )  

115.203 

TOTRL PBIl;CIFnL ... : 70.496 

0004184iC33 41047233 
CORTA CE LA FAZ , ;CYL ó:I;;TD JOSE R.TR:IO LCCjTR CILEI;L:Ü) 

UCIIICUiCS Cí :í,i,CCiC!i ELCT,II:CA irG0202i S 83r 
VLIIICULOJ DE TídKCIO:( tiiL:~li;CR Ti0031;5 T 925  335 
VSIIC'JLCJ Cí TRXCIYil l;CCRI;ILR T I  OCGGJO F 3 2 ~  331 
;;II:c:':Gs Y: T:,:cc:c:{ ECC;:{:,PR ~r30786: O 33r 
VEIIICLLCJ DE TKíiCCIUII I;CCíl!:ICR TF50311U P 30s  
CORTRCRJ EStRI'AkRTES Y ViTR1I;R CL JCYE RliTO 316 

3. c:3 
10.800 
10.830 
L. 730 

11.433 
3L. 400 

--.--------.----------------------------- 

IOTRL PRIIICIPAL ... : 85.123 

6 ( E l  i í ~ ú í : é  t ü k i  ji $ e r a  iiicre~e¡+tado E n  el  c i j l i i ~ t o  J i l  p i j d  pür l o s  
i i i t e i e jes  de déíora  devertgados y por l a s  costas de l  p roced i~ ien to .  ) 

Se hace constar en rclación con todos y cada uno de ellos 
lo siguiente: 

Ha sido dictada por el Sr. Tesorero Municipal la siguienre 
Providencia: 

"En uso de las facultades que me confiere el Reglamento 
General de Recaudación en los artículos 100 y 106, R.D. 
1684/1990, de 20 de diciembre, en relación con el artículo 5,3 
c) del R.D. 117411987 de 18 de septiembre, declaro incurso en 
apremio la deuda, con liquidación del 20 por 100 en concepto 
de recargo de apremio de la deuda. 

El vencimiento del plazo de ingreso en período volunta- 
no  determinó la exigibilidad del recargo de apremio por un 
importe del 20 por 100 del principal adeudado, así como la de 
intereses de demora hasta la fecha de ingreso de la deuda tri- 

butaria, según establece el articulo 128 de la Ley General Tri- 
butaria, así como los artículos 98 y 100 del Reglamento Gene- 
ral de Recaudación. Será el tipo para el cálculo del interés el 
determinado de acuerdo con lo establecido en el articulo 58.2 
b) de la citada Ley. 

No ha sido satisfecha la deuda a pesar de haber expirado 
el plazo de ingreso en período voluntario. 

Desde el día siguiente al de vencimiento del período vo- 
luntario se devengarán en rclación con cada una de las deudas 
intereses de demora, en los términos del artículo 109 del Re- 
glamento General de Recaudación. 

El importe en que la deuda consiste puede hacerse efecti- 
vo en los plazos determinados por el artículo 108 del Regla- 
mento General de Recaudación, de acuerdo con cuyo tenor: 
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- Las dcudas notificadas entre los días UNO y QUINCE 
de cada mes, deberán ser ingresadas dentro del período com- 
prendido entre el día de su notificación y el día VEINTE del 
dicho mes, o día inmediato hábil posterior. 

- Las deudas notificadas entre los días DIECISEIS y UL- 
TIMO de cada mes, deberán ser ingresadas dentro del período 
comprendido entre el día de su notificación y el día CINCO 
del mes siguiente, o día inmediato hábil posterior. 

En caso de no efectuar el ingreso en los plazos señalados, 
se procederá sin más al embargo de los bienes o a la ejecución 
de las garantíis existentes. 

Podrán los deudores solicitar aplazamiento o fracciona- 
miento del pago de la deuda en los términos de los artículos 
48 y siguientes del Reglamento General de Recaudación. 

Deberá efectuarse el pago en las dependencias de csta 
Recaudación Ejecutiva, sita en el número 1 de la Plaza del 
Cristo en Arona. 

Podrá llevarse a cabo el pago en cualesquiera de los si- 
guientes modos: 

- Mediante moneda de curso legal. 
- Mediante cheque conformado o certificado de la 

entidad bancaria librada, y a favor de la Recaudación Munici- 
pal del Ayuntamiento de Arona. 

- Mediante ingreso en las cuentas restringidas abiertas a 
favor del Ayuntamicnto de Arona en las entidades bancarias, 
o cajas de ahorro del municipio. 

Contra el acto notificado podrá interponerse recurso de 
reposición ante el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Arona, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente 
al de la notificación; así como cualesquiera otros que conside- 
re más procedentes, de conformidad con lo prevenido en el a -  
tículo 177 del Reglamento Gcncral de Recaudación, y demás 
concordantcs y de pertinente aplicación. 

La interposición del correspondiente recurso sólo suspcn- 
dcrá el procedimiento de apremio en los casos y condiciones 
previstos en el artículo 101 del Reglamento General de Re- 
caudación. 

El Rccaudador. 

NOTIFICACION VALORACION 
DE FINCAS 

8014 
Don Antonio León González, Rccaudador Ejecutivo del 

Ayuntamicnto de Arona. 
Exp.: 4991+. 
Deudor: María Luz Sierra González y Esposo. 
Hago saber: que en el expediente de apremio administra- 

tivo seguido contra el deudor antcs reseñado en esta Recauda- 
ción de mi cargo, se ha procedido, en los términos del númcro 
1 del artículo 139 y demás concordantes del Reglamento Ge- 
neral de Recaudakión, a la valoración del bien objeto de em- 
bargo mediante Diligcncia de fecha 1 de fcbrero de 1994, dan- 
do la realizada por el Perito designado por csta Recaudación 
el siguiente resultado: 

Fincas inscritas en el registro de la propicdad de Grana- 
dilla de Abona al: 

Tomo.- Libro.- Folio.- Término.- Finca.- "Valoración. 
1175,437, 092, Arona, 12.882,36.168.000 ptas. 
* La valoración de las fincas se hace en atención a sus 

caractcrísticas, situación y estado en el momento de la prácti- 
ca de la Diligencia. 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos de lo pre- 

venido en el número 3 del artículo 139 del Reglamento Gene- 
ral de Recaudación. 

Arona, a 20 de junio de 1994.- El Rccaudador. 

NOTIFICACION VALORACION 
DE FINCAS 

8015 
Don Antonio Lcón Gonzálcz, Recaudador Ejecutivo del 

Ayuntamicnto de Arona. Exp.: 5368+. 
Dcudor: Elisa Nasser Eddin. 
Hago saber: que en el expediente de apremio administrativo 

seguido contra el deudor antes reseñado en esta Rccaudación de 
mi cargo, se lia procedido, en los términos del número 1 del =tí- 
culo 139 y demás concordantes del Reglamento General de Re- 
caudación, a la valoración del bien objeto de embargo mediante 
Diligencia de fecha 7 de febrero de 1994, dando la realizada por 
el IJcrito designado por esta Recaudación el siguiente resultado: 

Fincas inscritas en el registro de la propiedad de Granadilla 
de Abona al: 

Tomo.- Libro.- Folio.- Término.- Finca- "Valoración. 
921,348,038, Arona, 8.608,2.175.000 ptas. 
* La valoración de las fincas se hace en atención a sus 

características, situación y estado en el momento de la prácti- 
ca de la Diligcncia. 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos de lo preve- 
nido en cl número 3 del artículo 139 del Reglamento General de 
Rccaudación. 

Arona, a 20 de junio de 1994.- El Recaudador. 

NOTIFICACION VALORACION 
DE FINCAS 

8016 
Don Antonio Lcón Gonzálcz, Rccaudador Ejecutivo del 

Ayuntamiento de Arona. Exp.: 10.522+ 
Deudor: Ccs6rco Hernández Pércz. 
Hago saber: que en el expediente de apremio administra- 

tivo seguido contra el deudor antcs reseñado en esta Recauda- 
ción de mi cargo, se ha procedido, en los términos del número 
1 del articulo 139 y dcmás concordantcs del Reglamento Ge- 
neral de IZccaudación, a la valoración del bien objeto de em- 
bargo mediante Diligencia de fecha 15 de febrero de 1994, 
dando la rcalizada por el Perito designado por esta Recauda- 
ción el siguiente resultado: 

Fincas inscritas en el registro de la propiedad de Grana- 
dilla de Abona al: 

Tomo.- Libro.- Folio.- Término.- Finca.- *Valoración. 
1147,437, 125, Arona, 1730, 14.915.000 ptas. 
* La valoración de las fincas se hace en atención a sus 

características, situación y estado en el momento de la prácti- 
ca de la Diligencia. 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos de lo pre- 
venido en el númcro 3 del artículo 139 dcl Reglamento Gene- 
ral de Recaudación. 

Arona, a 20 de junio de 1994.- El Recaudador. 

NO'FIFICACION VALORACION 
DI3 FINCAS 

8017 
Don Antonio León González, Recaudador Ejecutivo del 

Ayuntamiento de Arona. 
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Exp.: 75.465. 
Deudor: Promotora Guargacho, S.A. 
Hago saber: que en el expediente de apremio administra- 

tivo seguido contra el deudor antes reseñado en esta Recauda- 
ción de mi cargo, se ha procedido, en los términos del número 
1 del artículo 139 y demás concordantes del Reglamento Ge- 
neral de Recaudación, a la valoración del bien objeto de em- 
bargo mediante Diligencia de fecha 10 de febrero de 1994, 
dando la realizada por el Perito designado por esta Recauda- 
ción el siguiente resultado: 

Fincas inscritas en el registro de la propiedad de Granadi- 
lla de Abona al: 

Tomo.- Libro.- Folio.- Término.- Finca.- "Valoración. 
758,284,215, Arona, 28.170,9.600.000 ptas. 
758,284,211, Arona, 28.166,9.600.000 ptas. 
758,284,213, Arona, 28.168,9.600.000 ptas. 
1034,385,58, Arona, 37.642, 12.675.000 ptas. 
* La valoración de las fincas se hace en atención a sus 

características, situación y estado en el momento de la prácti- 
ca de la Diligencia. 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos de lo pre- 
venido en el número 3 del artículo 139 del Reglamento Gene- 
ral de Recaudación. 

Arona, a 21 de junio de 1994.- El Recaudador. 

NOTIHCACION VALORACION 
DE FIhrCAS 

8018 
Don Antonio León González, Recaudador Ejecutivo del 

Ayuntamiento de Arona. 
Exp.: 981+. 
Deudor: José Luis Díaz García. 
Hago saber: que en el expediente de apremio administra- 

tivo seguido contra el deudor antes reseñado en esta Recauda- 
ción de mi cargo, se ha procedido, en los términos del número 
1 del artículo 139 y demás concordantes del Reglamento Ge- 
neral de Recaudación, a la valoración del bien objeto de em- 
bargo mediante Diligencia de fecha 8 de febrero de 1994, dan- 
do la realizada por el Perito designado por esta Recaudación 
el siguiente resultado: 

Fincas inscritas en el registro de la propiedad de Granadi- 
lla de Abona al: 

Tomo.- Libro.- Folio.- Término.- Finca.- *Valoración. 
1.028,380, 178, Arona, 35.241, 1.405.000 ptas. 
1.028,380, 180, Arona, 35.243,1.405.000 ptas. 
1.028,380, 194, Arona, 35.257, 14.891 .O00 ptas. 
* La valoración de las fincas se hace en atención a sus 

características, situación y estado en el momento de la prácti- 
ca de la Diligencia. 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos de lo pre- 
venido en el número 3 del artículo 139 del Reglamento 
General de Recaudación. 

Arona, a 20 de junio de 1994.- El Recaudador. 

GRANADILLA DE ABONA 

A N U N C I O  
8019 

Aprobado por el Ayuntamiento en Plcno, en sesión cclc- 
brada el día 16 de mayo de 1994, el Proyecto de Ajardina- 

h 

miento de la Avenida de Santa CNZ, San Isidro, con un presu- 
puesto de ejecución por contrata de 17.448.507 ptas. se some- 
te a información pública por plazo de QUINCE días naturales, 
a fin de que puedan presentarse las reclamaciones oportunas 
dirigidas a la corporación. 

Granadilla de Abona, a 20 de junio de 1994.- El Alcalde. 

A N U N C I O  
8020 

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el día 26 
de mayo de 1994, acordó la aprobación del Proyecto de Re- 
modelación del Acceso al Cementerio Municipal, con un pre- 
supuesto de contrata de 6.616.671 ptas.; así como el pliego de 
cláusulas económico-administrativas particulares que han de 
regir en dicha contratación. 

Dicho Proyecto así  como los pliegos quedan expuestos al 
público en Secretaría durante el plazo de OCHO días a partir 
de la publicación del presente anuncio, a fin de que dentro del 
mismo plazo puedan presentar reclamaciones, las cuales serán 
resueltas por esta Entidad, según dispone el artículo 24 del 
Reglamento General de Contratación y 122 del Real Decreto 
Legislativo 78111986. 

Granadilla de Abona, a 23 de junio de 1994.- El Alcalde. 

A N U N C I O  
8021 

Aprobado por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión cele- 
brada el día 26 de mayo de 1994, el Proyecto de Remodela- 
ción de la Plaza de San Antonio, calle Colindantes de Padre 
Esteban y la Iglesia y Construcción de un Tanatono, con un 
presupuesto de ejecución por contrata de 35.431.326 ptas. se 
somete a información pública por plazo de QUINCE días na- 
turales, a fin de que puedan presentarse las reclamaciones 
oportunas dirigidas a la corporación. 

Granadilla de Abona, a 23 de junio de 1994.- El Alcalde. 

A N U N C I O  
8022 

Aprobado por el Ayuntamiento en Plcno, en sesión cele- 
brada el día 26 de mayo de 1994, el Anteproyecto de Pabellón 
Polideportivo Municipal de Los Hinojeros, con un presupues- 
to de ejecución por contrata de 238.517.610 ptas. se somete a 
información pública por plazo de QUINCE días naturales, a 
fin de que pucdan presentarse las reclamaciones oportunas di- 
rigidas a la corporación. 

Granadilla de Abona, a 23 de junio de 1994.- El Alcalde. 

A N U N C I O  
8023 

Aprobado por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión cele- 
brada el día 26 de mayo de 1994, los siguientes Proyectos: 

Denominación.- Presupuesto de contrata. 
Ampliación y mejora del alumbrado público de Los 

Abrigos, 4.746.600 ptas. 
Instalación de Alumbrado público para el sector de Las 

Palomas, 2.930.400 ptas. 
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Alumbrado Público para el Barrio de Atogo, 6.715.500 ptas. 
Instalación de Alumbrado Público para el núcleo de La 

Higuera, 5.372.400 ptas. 
Instalación de Alumbrado Público para el núcleo de Cas- 

tro Bajo, 16.239.300 ptas. 
Instalación de Alumbrado Público para el núcleo de Chu- 

churumbache, 23.076.900 ptas. 
Alumbrado Público para la Avenida de Santa Cruz de Te- 

nerife, en San Isidro, 46.431.973 ptas. 
Se someten a información pública por plazo de QUINCE 

días naturales, a fin de que puedan presentarse las reclamacio- 
nes oportunas dirigidas a la corporación. 

Granadilla de Abona, a 23 de junio de 1994.- El Alcaide. 

rá cuando resulte necesario en el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra la aprobación de los Pliegos de Condi- 
ciones que rigen la adjudicación de la "Red de Aguas zona ba- 
ja del Municipio" con un tipo de licitación de diecisiete millo- 
nes (17.000.000) de pesetas. 

La presentación de proposiciones se realizará en la Se- 
cretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de OCHO día 
hábiles contados desde el siguiente a la fecha en que se publi- 
que este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia en 
horas de oficina. 

Ciudad de El Paso, a 27 de junio de 1994.- El Alcalde, 
Francisco Sánchez I'krez. 

SAN CWHSTOBAL DE LA LAGUNA 

A N U N C I O  
8024 

Habiéndose aprobado por Resolución de la Alcaldía de 
fecha 29-6-94, provisionalmente, los Padrones correspondien- 
tes a la Tasa por recogida domiciliaria de basuras y Residuos 
Sólidos Urbanos y Tasa por suministro de agua a domicilio, 
referidos al birnestre mayo/junio de 1994, se someten a infor- 
mación pública por plazo de QUINCE días a partir de la in- 
serción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la Pro- 
vincia, período durante el cual podrán presentarse las 
oportunas reclamaciones. 

Una vez transcurrido dicho período sin que se presenten 
reclamaciones, el padrón se considera definitivamente aproba- 
do, abriéndose el plazo de ingreso en período voluntario, des- 
de el día siguiente al de terminación del plazo de iniormación 
hasta transcurridos los dos meses siguientes en la Oficina del 
Recaudador Municipal, de LUNES A VIERNES, en horario 
de OCHO a QUINCE y de DIECISEIS a VEINTE horas. 

Transcurrido el plazo de ingreso de las deudas serán exi- 
gidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recar- 
go de apremio, intereses de demora, y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 

Este anuncio producirá efecto de notificación de las deu- 
das a cada uno de los sujetos pasivos. 

La Guancha, a 29 de junio de 1994.- El Alcalde-Prcsi- 
dente, José Bernardo Grillo González. 

Hacienda y Economía 

A N U N C I O  
8026 

Solicitando devolución de las fianzas comple- 
mentaiias constituidas por la EMPRESA COPRO- 
CA, S.L., para responder de la buena ejecución de 
las obras comprendidas en los siguientes Proyectos: 

- R.A.M. Ccntro Preescolar Pico Besmejo de 
Tejina. 

- R.A.M. Ccntro Escolar de San Matco en 
Punta del Hidalgo. 

Se hace público en cumplimiento de lo esta- 
blecido en el artículo 88 del Reglamento de Con- 
tratación de las Corporaciones Locales, a fin de 
que puedan presentarse las reclamaciones a que 
haya lugar en el plazo de QUINCE días hábiles. 

San Cristóbal de La Laguna, a trece de junio 
de mil novecientos noventa y cuatro. 

A N U N C I O  
8025 

El Secretario General, Victorino Caja Sán- 
chez.- V5.B": el Alcalde Accidental, Silvestre Suá- 
rez Femández. 

Aprobados por el Pleno de este Ayuntamiento en Sesión 
Ordinaria de fecha 25-6-94 los Pliegos de Condiciones Eco- 
nómico Administrativas que regirán para la contratación por 
concurso en procedimiento abierto de la obra "Red de Agua 
zona baja del Municipio". 

Lo que se hace público por el plazo de OCHO días hábi- 
les, a fin de que durante el mismo puedan presentarse las re- 
clamaciones, conforme el artículo 122.1 del Texto Refundido 
de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local. 

Los expresados Pliegos podrán ser examinados en la Se- 
cretaría de este Ayuntamiento. 

Simultáneamente se anuncia la licitación que se emplaza- 

SAN CRISTOBAL DE EA LAGUNA 

Nacienda y Economía 

A N U N C I O  
8027 

Solicitando devolución de las fianzas comple- 
mentarias constituidas por la EMPRESA CONS- 
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TRUCCIONES Y EXCAVACIONES RIVERO 
LOPEZ, S.L., para responder de las obras com- 
prendidas en el Proyecto de Saneamiento El Porte- 
zuelo. 

Se hace público en cumplimiento de lo esta- 
blecido en el artículo 88 del Reglamento de Con- 
tratación de las Corporaciones Locales, a fin de 
que puedan presentarse las reclamaciones a que 
haya lugar en el plazo de QUINCE días hábilcs. 

San Cristóbal de La Laguna, a trece de junio 
de mil novecientos noventa y cuatro. 

El Secretario General, Victorino Caja Sánchez. 

V\B?: el Alcalde Accidental, Silvestre Suárez 
Fernández. 

SAN CRISTOBAL DE EA LAGUNA 

Sección Cuarta 

Negociado de Policía Urbana 

A N U N C I O  
8028 

Por DON IGNACIO TORRES TORRES se ha 
presentado documentación en solicitud de Licencia 
de Instalación y puesta en funcionamiento de una 
dulcería, en calle J. Manrique esquina a Primera 
Transversal calle A, Barrio Salud Alto, según 
consta en el expediente número 1136/93. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
apartado 2-a del artículo 30 del Reglamento de Ac- 
tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro- 
sas, se abre información pública por término de 
DIEZ días, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el BOLE- 
TIN OFICIAL de la Provincia, para que, quienes 
se consideren afectados de algún modo por la acti- 
vidad que se pretende instalar, puedan hacer las 
observaciones pertinentes en este Excelentísimo 
Ayuntamiento. 

La Laguna, a veintidós de junio de mil nove- 
cientos noventa y cuatro. 

El Secretario General, Victorino Caja SLinchez. 

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA 

Patronato Municipal de Deportes 

A N U N C I O  
8029 

El Patronato Municipal de Deportes de San 
Cristóbal de La Laguna en sesión celebrada el día 
25 de fcbrero de 1994, aprobó las BASES QUE 
HAN DE REGIR CONCURSO PUBLICO DEL 
PREMIO PARA LA OBRA DE INVESTIGA- 
CION DEL DEPORTE EN GENERAL EN LA 
LAGUNA. 

Extracto de las bases. 

1.- El objeto de esta convocatoria es prcmiar 
con 1.000.000 de pesetas el estudio e investigación 
en profundidad de la evolución de las actividadcs 
deportivas cn el Municipio Laguncro dcsdc sus 
orígenes hasta la actualidad más reciente, marcan- 
do las diferencias cntrc las actividades autóctonas 
y tradiciones de las practicas universalmente. Para 
ello se estudiará cada deporte dc forma monográfi- 
ca, sus clubs, instalaciones deportivas, etc., y se 
enriqueccrá con la aportación biográfica de los de- 
poi.tistas más destacados. 

2.- La presentación de la solicitud por parte de 
los aspirantes se hará por cuadruplicado en el Pa- 
tronato Municipal de Deportcs, mediante escrito 
dirigido a su Presidente antes de las DOCE horas, 
del día TREINTA de noviembre de 1994. Los aspi- 
rantes deberán prescntar además los siiuientcs do- 
cumentos: 

- Solicitud, en la que deberá constar nombre y 
apellidos dcl concursante, D.N.I. domicilio y telé- 
fono, si lo tuvicra. 

- Curriculum resumido. 

- Breve memoria donde se resalten: 

a) Anteccdcntes y estado actual dcl tema que 
ha sido objeto de la investigación. 

b) Bibliografía más relevante, comentada. 

c) Relación de las principales fuentes de cdcter  
documental y10 estadísticas que se vayan a utilizar. 



- -- - -- 

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 82,'Lunes 11 de Julio de 1994 591 7 

d) Resumen de los objetivos que se pretenden 
alcanzar, así como un comentario del interés de los 
mismos. 

e) Metodología y plan de trabajo. 

f) Cualquier otro extsemo que se considere de 
interés en relación con el tenia del trabajo. 

3.- Los proyectos se remitirán por cuadsupli- 
cado y se presentarán cn las formas prevista en la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co- 
mún, el Patronato Municipal de Deporles de San 
Cristóbal de La Laguna con la referencia de "Pre- 
mio obra de investigación de la historia del depor- 
te en La Laguna". 

4.- La selección dcl proyecto se efectuará en 
los DOS meses siguientes, como máximo a la prc- 
sentación de los trabajos, por el Jurado que estará 
presidido por el Sr. Presidcntc del Patronato Muni- 
cipal de Depostes o Concejal miembro de la Junta 
Rectora en quien delegue y constituido por cuatro 
pcrsonas relevantes de las lctras y cl dcporte pro- 
puestos por el Prcsidente. 

Para m8s información, las bascs se encuentran 
expuestas en cl tablón de anuncios del Patronato Mu- 
nicipal de Deportcs dc San Cristóbal de La Laguna, 
sito en la Plaza de San Cristóbal, 22, bajo izquicrda, 
desde las NUEVE a las TRECE Y TREINTA horas, 
y desde las DIECISEIS U TREINTA a las VEINTE 
horas, de LUNES a VIERNES, durante los QUINCE 
días, siguientes al de la publicación del prcscnte 
anuncio. 

La Laguna, a veintidós de junio de mil nove- 
cientos noventa y cuatro. 

E1 Presidente, Leopoldo M. Fcmández Gonzá- 
1cz.- La Secretaria Dclcgada, Pilar Gomález I-Iemán- 
dez. 

misión Informativa correspondiente, según determina el artí- 
culo 82.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se vio el expe- 
diente relativo a propuesta que presenta el señor Presidente 
del Patronato de Actividadcs Musicales, sobre aprobación de 
la modificación presupuestaria nQ 3/94 del citado Organismo 
autónomo, resulta: 

19.- Consta en el expediente propuesta del señor Presi- 
dente del Patronato de Actividadcs Musicales, en la que dice 
que, en la liquidación del Presupuesto del Patronato de Activi- 
dades Musicales concspondicntc al ejercicio de 1993, aproba- 
da por Decreto del Sr. Alcalde de feclia 15 de abril de 1994, 
existe un Remanente Líquido de Tesorería positivo cifrado en 
33.010.900 ptas., no existiendo crcdito en las correspondien- 
tes parlidas presupuestarias de diclio organismo, por cuanto 
esta Presidencia propone la aprobación de la modificación del 
Prcsupuesto del Patronato de Actividades Musicales nQ 3/94 
mcdiantc la concesión de un crédito extraordinario, por un im- 
porte total de 1.000.000 de ptas., cuya especificación se cfec- 
túa en la parte dispsitiva de este acuerdo. 

2:- Por la Intervención Municipal se informa lo siguiente: 
1) Que en la citada propuesta se especifican las partidas 

presupuestarias a incrementar así como la fuente de financia- 
ción correspondiente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 158.4 de la L.R.H.L. 

2) Dado que la liquidación del Presupuesto del citado 
Organismo para 1993 arroja un Remanente Liquido de Tcso- 
rcría suficiente para financiar la modificación presupuestaria 
que se propone y que los ingresos previstos en el presupuesto 
vienen efectuándose con normalidad, la Intcrvcnción informa 
que no existe inconvenientc alguno en que el Pleno de la Cor- 
poración apruebe la modificación presupuestaria referida, ad- 
virtiendo que la misma no ser6 ejecutiva hasta que se hayan 
cumplido los trámites de exposición al público, reclamaciones 
y publicidad regulados en el artículo 150 de Ia Ley 3911988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 

De conformidad con el expresado informe y con la pro- 
puesta dcl Prcsidente del Patronato de Actividades Musicales, 
el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los 
veintitrés miembros asistcntcs, acordó: 

Aprobar la modificación dcl Presupuesto del Patronato de 
Actividadcs Musicales nQ 3/94 mcdiantc la conccsión de un cré- 
dito extraordinario, por un importe de un millón (1.000.000) de 
pcsctas, debidamente financiada con cargo al remanente líquido 
de tesorería antcriormcnle citado, según el siguiente desglose: 

Partida Presupuestaria a incrementar: 
451.0.625.00 I'AM Mobiliario y enseres, 1.000.000. 
Total 1.000.000. 
La Secretaria.- VQ.BQ.: el Prcsidente. 

SAN SEBASTIAN DE LA GOMERA 

Patronato de Actividades Musicales 
A N U N C I O  

8031 
A N U N C I O  

8030 DON FRANCISCO HERRERA PADILLA, 
El Excclcntísirno Ayuntamiento Pleno, en sesión extraor- ALCALDE-ACCIDENTAL DEL ILUSTRE 

dinaria celebrada el día 18 dc mayo de 1994, en el punto 10 AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIAN DE LA 
del orden del día, se adoptó el siguiente acuerdo: 

"Una vez ratificada por unanimidad su inclusión en el GOMERA, PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE 
Orden del Día la no estar dictaminado este asunto por la Co- TEhERIFE. 
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HAGO SABER: 

Que DOÑA JUANA SANTOS DARIAS, ha 
solicitado la apertura de la actividad de Bar Res- 
taurante, sito en el lugar conocido como La Punta 
de este termino municipal. 

En cumplimiento de lo preceptuado en artículo 
39 del Reglamento de Actividades Molestas, Insa- 
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, a fin de que quienes se consideren afecta- 
dos de algún modo por la actividad de referencia 
puedan formular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes, durante el plazo de DIEZ (10) días há- 
biles. 

Lo que se hace público para general conoci- 
miento. 

San Sebastih de La Gomera, a veintinueve de 
junio de mil novecientos noventa y cuatro. 

El Alcalde Accidental. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

A N U N C I O  
8032 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.3, de la 
Ley 3911988, de 28 de diciembre, al que se remite el artículo 
158.2 de la misma Ley y artículo 20.3 en relación con el 38.2 
del Real Decreto 50011990 de 20 de abril. 

Se hace público, para general conocimiento que esta 
Corporación en sesión Plenaria celebrada el día 17 de mayo 
de 1994, adoptó acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al  
no haberse presentado reclamaciones con el mismo, de apro- 
bar el expediente número 1 de Habilitación y Suplementos de 
Créditos que afecta al vigente Presupuesto de esta Corpora- 
ción, ofreciendo el siguiente resumen por capítulos. 

Capítulo.- Denominación.- Consignación.- Aumentos.- 
Bajas.- Consig. final. 

A) Operaciones corrientes: 
1, Retrib. personal, 598.413.323, 34.310.549, 0, 

632.723.872. 
2, Compra bienes y s., 209.111.214, 17.982.514, 0, 

227.093.728. 
3, Intereses, 95.674.920,0,0,95.674.920. 
4, Transf. corrientes, 120.278.786, 33.732.094, 0, 

154.010.880. 
B) Operaciones de capital: 
6, Inversiones reales, 415.000.379, 13.366.308, 0, 

428.366.687. 
7, Transf. capital, 0,0,0,0. 
8, Variac. activos F., 2.000.000, 0, 0, 2.000.000. 
9, Variac. pasivos F., 56.338.288,0,0,56.338.288. 

Total presupuesto, 1.496.8 16.910, 99.391.465, 0, 
1.596.208.375. 

Santa Cruz de La Palma, a 1 de julio de 1994.- El Presi- 
dente. 

T E G U E S T E  

A N U N C I O  
8033 

Habiéndose aprobado por Comisión de Gobierno, el día 
5 del actual, el Censo de contribuyentes del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica, correspon- 
diente al año 1994 se expone al público por plazo de QUINCE 
días, a efectos de examen y reclamación por los interesados. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Tcgueste. a 6 de julio de 1994.- El Alcalde, Vida1 Suárez 

Rodríguez. 

T I J A R A F E  

A N U N C I O  
8034 

Habiéndose aprobado inicialmente por parte del Ayunta- 
miento Pleno la modificación de la Ordenanza Fiscal Rcgula- 
dora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras; se expone al público por espacio de TREINTA días, al 
objeto de que los posibles interesados puedan presentar las re- 
clamaciones que estimen convenientes, todo ello en cumpli- 
miento de lo establecido en el artículo 49 de la Ley 711985. de 
2 de abril, y en el artículo 17 de la Ley 3911988, de 28 de di- 
ciembre. 

Tijarafe, a 29 de junio de 1994.- El Alcalde, Juan Manuel 
González Luis. 

2586 

VILLA DE ARAFO 

A N U N C I O  
8035 

Aprobado por Resolución de la Alcaldía de fecha 26-5- 
1994, el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas 
que ha de regir la contratación directa de las obras de "Restau- 
ración del Conjunto de Molino y Lavadero", se somete a in- 
formación pública por plazo de OCHO días contados a partir 
del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el B.O.P. 
para oir las reclamaciones a que hubierc lugar. 

Lo que se hace público para general conocirnicnto. 
Villa de Arafo, a 6 de junio de 1994.- La Secretaria Acc- 

tal.- VQ. BQ.: el Alcalde. 

A N U N C I O  
8036 

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 27 de los corrientes, 
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ha sido aprobado el Padrón correspondiente al 2Q trimestre por 
la tasa de abastecimiento de agua, correspondiente al ejercicio 
de 1994; lo que se hace público por el plazo de QUINCE días, 
para que los interesados puedan presentar cuantas reclamacio- 
nes estimen pertinentes. Si en el referido plazo no se presen- 
tan reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado. 

Igualmente, se comunica que los recibos estarán al cobro 
en periodo voluntario durante DOS MESES, contados a partir 
del día QUINCE del próximo mes de julio. 

En Breña Alta, a 27 de junio de 1994.- El Alcalde. 

VILLA DE CANDELARIA 

A N U N C I O  
8037 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 del Re- 
glamento de Población y Demarcación Territorial de las Enti- 
dades Locales, queda expuesta al público, durante un plazo de 
QUINCE días, para examen y reclamaciones, la rectificación 
del Padrón Municipal de Habitantes al 1 de enero de 1994, 
aprobadapor la Comisión de Gobiemo q~ sesión celebrada el 
día 16 de junio de 1994. 

Candelaria, a 7 de julio de 1994.- El Alcalde. 

VILLA DE HERMIGUA 

A N U N C I O  
8038 

Aprobado por la Comisión Municipal de Gobierno el 
Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas que ha de re- 
gir la contratación por concierto directo de las obras de "Aho- 
rro energktico de alumbrado público en Hermigua", se somete 
a información pública por plazo de OCI-IO días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, para oir las recla- 
maciones a que hubiere lugar. 

Hermigua, a 4 de julio de 1994.- El Alcalde, José Ramón 
Mora 1-Iemández. 

VILLA DE LA MATANZA 
DE ACENTEJO 

A N U N C I O  
8039 

Por Resolución de la Alcaldía nQ 207/94 de fecha 1 de ju- 
lio de 1994, ha sido aprobado el Padrón para el Suministro de 
Agua Potable, correspondiente al bimestre de enero-febrero 
de 1994, lo que por.medio del presente se hace público a efcc- 
tos de que durante el plazo de QUINCE días, contados a partir 
del día siguiente al de inserción de este anuncio en el BOLE- 
TIN OFICIAL de la Provincia, pueda examinarse el citado 
Padrón y presentar las reclamaciones u observaciones que se 
estimen pertinentes. 

Villa de La Matanza de Acentejo, a 6 de julio de 1994.- 
La Secretaria, Ana Montserrat García Rodríguez. 

A N U N C I O  
8040 

Por Resolución de la Alcaldía nQ 208/94 de fecha 1 de ju- 
lio de 1994, ha sido aprobado el Padrón para el Servicio de 
Recogida de Basuras a domicilio, correspondiente al bimestre 
de mayo-junio de 1994, lo que por medio del presente se hace 
público a efectos de que durante el plazo de QUINCE días, 
contados a partir del día siguiente al de inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, pueda 
examinarse el citado Padrón y presentar las reclamaciones u 
observaciones que se estimen pertinentes. 

Villa de La Matanza de Acentejo, a 6 de julio de 1994.- 
La Secretaria, Ana Montserrat García Rodríguez. 

Area de Contabilidad, Presupuesto 
y Rentas.- Negociado 2 

A N U N C I O  
8041 

Por el presente se hace saber para general conocimiento, 
que en el anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia número 74 de fecha 22 de junio, en relación con la 
lista cobratoria de la tasa de abastecimiento domiciliario de 
agua y alcantarillado, correspondiente al bimcstre marzo-abril 
del ejercicio de 1994, donde dice "plazo de cobranza en perio- 
do vóluntario de dos meses" debe decir "plazo de cobranza en 
periodo voluntario de un mes". 

Villa de La Orotava, 28 de junio de 1994.- El Alcalde. 

A N U N C I O  
8042 

Don HORST RUDIGER SCHLOSKE, vecino 
de esta Villa, con domicilio en calle Nicandro 
González, n V 9 ,  ha solicitado de este Excmo. 
Ayuntamiento licencia parü llevar a cabo la instala- 
ción de gas propano de 2.050 kg. para vivienda 
unifamiliar, sita cn cl domicilio arriba indicado, se- 
gún proyecto confeccionado por el Ingeniero T. In- 
dustrial don Guilleimo Pérez Pastor. 

Y en cumplimiento de lo prevenido en el apar- 
tado 2-a) del artículo 30 del vigcnte Reglarncnto 
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información pública por plazo 
de DIEZ días Mbiles a contar del siguiente de in- 
serción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia para que quienes se consideren ' 
afectados por la instalación que se pretende puc- 
dan hacer las observaciones que cstimen pertinen- 
tes. 
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Villa de La Orotava, a ocho de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro. 

El Alcalde.- P.S.M. el Secretario General. 

VILLA DE LA OROTAVA 

A N U N C I O  
S043 

Doña NIEVES CARBALLO PEREZ, vecina 
de esta Villa, con domicilio en El Vclo, n V 2 ,  
Aguamansa, en este termino municipal, ha solicita- 
do de este Excmo. Ayuntamiento licencia para Ile- 
var a cabo la instalación de un bar-restaurante, en 
local situado en el domicilio arriba indicado, según 
proyecto confcccionado por el Ingcniero Técnico 
Industrial don Eduardo Shchez García. 

Y en cumplimiento de lo prevenido en el apar- 
tado 2-a) del artículo 30 del vigente Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre irdonnación pública por plazo 
de DIEZ días hibiles a contar dcl siguiente de in- 
serción dc este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia para que quicnes sc considercn 
afectados por la instalación que se pretende pucdan 
hacer las observaciones que estimen pertinentes. 

Villa de La Orotava, a veintisiete de mayo de 
mil novecientos noventa y cuatro. 

El A1caldc.- P.S.M. el Secrctario General. 

CONSORCIO DE TRIBUTOS DE 
LA ISLA DE TENERIFE 

y efectos, significándole que contra el acto notificado cabe re- 
curso en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente 
de la publicación del presente edicto en el BOLETIN OFI- 
CIAL de la Provincia y ante el Sr. Tesorero del Consorcio de 
Tributos dc la Isla de Tcncrife, de conformidad con lo dispues- 
to en el artículo 14.4 de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, indicándole que aunque se interponga recurso el pro- 
cedimiento de apremio no se suspenderá sino en los casos y 
condicioncs señalados cn el citado artículo de la refcrida Ley. 

Lo que se notifica mediante el presente edicto, a los ex- 
presados consortes, por negarse a recibir la notificación de 
embargo de bienes inmucblcs correspondiente. 

Asimismo se les rcquierc, de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 124.2 del Reglamento General de Recau- 
dación, para que entregue en esta Unidad Recaudatoria los tí- 
tulos dc propiedad de los inmucblcs embargados. 

Di1igcncia.- Tramitándose en esta Recaudación a mi car- 
go expedicnte administrativo de apremio contra la dcudora 
doña Manucla Mansito Pércz, por débitos de varios conceptos 
y cjcrcicios, declaro embargados los inmucbles pcrtcnccientcs 
al dcudor que al final se expresar& por los dcscubiertos que 
igualmente se indican. 

Dcrcchos del deudor sobre los inmuebles embargados: 
dominio de las fincas . 

Débito total que se persigue que ha de afectar a las finca 
trabadas, por principal, 488.160, rccargos 97.932, intereses (al 
día de la fccha) 202.960, costas 450.000, y en total 1.238.750 
ptas. Dcl citado embargo se cfcctuará anotación prevcntiva en 
el Registro de la I'ropicdad a favor del Ayuntamiento de Güí- 
mar. 

En cumplimiento dc lo dispuesto en cl númcro 2 del artí- 
culo 124 dcl Reglamcnto Gcncral dc Rccaudación, notifíqucse 
esta diligcncia de embargo al dcudor, a su cónyuge, en su ca- 
so, a los terceros posccdorcs y a los acrccdorcs hipotecarios y, 
expídase según previene el artículo 125 de dicho texto legal, 
el oportuno mandarnicnto al Sr. Registrador de Propicdad y 
llévense a cabo las actuaciones pertinentes y remisión en su 
caso de este expcdicnte a la Tcsorcría del Consorcio de Tribu- 
tos de la Isla de Tcncrifc para que se dicte acuerdo de cnajcna- 
ción y providcncia de subasta, todo ello cn cumplimicnto de 
los artículos 145 y 146 dcl mencionado Rcglamcnto. 

Relación de bicncs embargados. 
Rústica.- Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad númcro 

3 de Santa Cruz de Tcnerifc, Arafo y Güímar, al libro 149 de 
Güímar, folio 23, finca númcro 12.0257, inscripción 1%. 

En Güímar, a 22 de junio de 1994.- El Jcfe de Zona. 

E D I C T O  
8044 

Don José Felipe Martín Rodríguez, Jefe de la Unidad 
Administrativa de Recaudación dcl Consorcio de Tributos de 
la Isla de Tcnerife en Güímar. 

Hace saber: que en el expedicnte administrativo dc aprc- 
mio que se sigue en esta Unidad Rccaudatoria contra el dcu- 
dor a la Hacienda Municipal de Güímar, doña Manucla Man- 
sito Pérez con N.I.F. 418729801), por varios conceptos y 
ejercicios, se ha procedido con fecha 17 de noviembre de 
1993 al embargo de bienes irunucbles de su propicdad, rcpro- 
duciéndose al final la diligencia efectuada. 

Lo que notifico a doña Manuela Mansito Pércz como su- 
jeto pasivo y copropictario del bien embargado, y a don Agus- 
tín Seco Gómcz, como esposo del sujeto pasivo y copropicta- 
no  del mismo bien embargado, para su debido conocimiento 

E D I C T O  
8045 

Don José Fclipe Martín Rodríguez, Jcfe de la Unidad 
Administrativa de Rccaudación dcl Consorcio de Tributos de 
la Isla de Tcncrife en Güúnar. 

Hace saber: que en cl expediente administrativo de aprc- 
mio que se sigue cn esta Unidad Rccaudatoria contra cl dcu- 
dor a la Hacicnda Municipal de CandclUjia, don Manucl Gon- 
zálcz Blanco, con N.I.F. 41775131R, por los conceptos de 
C.T. Urbana e I.B.I. de naturaleza Urbana de varios ejercicios, 
se ha proccdido con fccha 9 de mayo de 1994 al embargo de 
bicncs inmueblcs de su propicdad, rcproduciCndose al final la 
diligencia efectuada. 

Lo que notifico a don Manuel González Blanco como su- 
jeto pasivo y copropictario del bien embargado, y a doña Ma- 
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ría de los Angeles Pinto Yanes, como esposa del sujeto pasivo 
y copropietaria del mismo bien embargado, para su debido co- 
nocimiento y efectos, sipificándole que contra el acto no~f i -  
cado cabe recurso en el plazo de UN MES a contar desde el 
día siguiente de la publicación del presente edicto en el BO- 
LETIN OFICIAL de la Provincia y ante el Sr. Tesorero del 
Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, de conformidad 
con lo dispucsto en el articulo 14.4 de la Ley Rcguladora de 
las Haciendas Locales, indicándole que aunque se interponga 
recurso el procedimiento de aprcmio no se suspenderá sino en 
los casos y condiciones señalados en el citado artículo de la 
referida Ley. 

Lo que se notifica mediante el prescnte edicto, a los ex- 
presados consortes, por negarse a recibir la notificación de 
embargo de bienes inrnueblcs correspondiente. 

Asimismo se les requiere, de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 124.2 del Reglamento Gcneral de Rccau- 
dación, para que entregue en esta Unidad Recaudatoria los ti- 
tulos de propiedad de los inmuebles embargados. 

Diligencia.- Tramithdose en esta Rccaudación a mi car- 
go expediente administrativo de aprcmio contra el deudor don 
Manuel Gonzálcz Blanco, por débitos de C.T. Urbana e I.B.I. 
de naturaleza urbana de varios ejercicios, declaro embargados 
los inmuebles pertenecientes al deudor que al final se expresa- 
rán, por los descubiertos que igualmente se indican. 

Derechos del deudor sobre los inmueblcs embargados: 
dominio de las fincas. 

Débito total que se persigue que ha de afectar a las finca 
trabadas, por principal, 608.592, recargos 121.719, intereses 
(al día de la fecha) 140.681, costas 200.000, y en total 
1.070.992 ptas. Del citado embargo se efectuará anotación 
preventiva en el Registro de la Propicdad a favor del Ayunta- 
miento de Candelaria. 

En cumplimiento de lo dispucsto en el número 2 del artí- 
culo 124 del Rcglamcnto General de Rccaudación, notifíqucse 
esta diligencia de embargo al deudor, a su cónyuge, en su ca- 
so, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios y, 
expídase scgún previene el artículo 125 de dicho texto legal, 
el oportuno mandamiento al Sr. Registrador de Propiedad y 
llévense a cabo las actuaciones pertinentes y remisión en su 
caso de este expediente a la Tesorería del Consorcio de Tribu- 
tos de la Isla de Tencrife para que se dicte acuerdo de enajena- 
ción y providencia de subasta, todo ello en cumplimiento de 
los artículos 145 y 146 del mencionado Reglamento. 

Relación de bicnes embargados: 
Urbana.- Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

1 de Santa Cruz de Tencrifc y Candelaria, al libro 459 de San- 
ta Cruz de Tenerife, folio 84, finca número 33.258, inscrip- 
ción 2&. 

En Güímar, a 22 de junio de 1994.- El Jefe de Zona. 

ción aprobado por R.D. 168411990, de 20 de diciembre y artí- 

culos 5Q, 3 c) del R.D. 1174/1987, de 18 de septiembre, liqui- 
do el recargo de apremio por el 20% de la deuda pendiente y 
dicto providencia para que se proceda ejecutivamente contra 
el patrimonio del deudor o las garantías existentcs, en el caso 
de no producirse el ingreso en los plazos señalados en el artí- 
culo 108 de dicho Rcglamcnto. 

El vencimiento del plazo de ingreso en periodo volunta- 
rio determinó la exigibilidad del recargo de apremio del 20% 
y el devengo de los intereses de demora, hasta la fecha de in- 
greso de la deuda tributaria, scgún establece los artículos 128 
de la Ley Gcneral Tributaria y los citados del Reglamento Ge- 
neral de Recaudación. El interós de demora será el interés le- 
gal del dinero vigente el día que comience el devengo de 
aquó!, según lo dispucsto en el artículo 58.2 b) de la citada 
Ley. 

Lo que se notifica mediante el prcscnte edicto, al deudor 
o deudores que se relacionan, por desconocer sus domicilios, 
requiriéndoles el pago de la deuda por principal, recargos, in- 
tereses de dcmora y costas del procedimiento. 

Plazo de ingreso: si la publicación del prcscnte edicto se 
efectúa entre los días UNO y QUINCE del mes en curso, has- 
ta el día VEINTE del mismo o inmediato hábil posterior; si la 
publicación se efectúa entre los días DIECISEIS y ULTIMO 
del mes en curso, hasta el día CINCO del mes siguiente inme- 
diato hábil posterior, a tenor dcl artículo 108 del Real Decreto 
68411990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Regla- 
mento General de Recaudación. 

Advertencia: caso de no efecluar el ingreso en los plazo 
señalados, se procederá sin más, al embargo de los bienes o la 
ejecución de las garantías existentcs, siendo las costas ocasio- 
nadas a su cargo así como los interese de dcmora devengados 
hasta la fecha de su ingreso. 

Lugar de ingreso: en las oficinas del Consorcio de Tribu- 
tos, calle San Agustín, n", La Orotava. 

Recursos: contra el acto notificado y la procedencia del 
procedimiento de aprcmio, podrá interponerse recurso de rc- 
posición, previo al contencioso-administrativo ante el Tcsorc- 
ro del Consorcio de Tributos, en el plazo de UN MES a contar 
desde el día siguiente al de su publicación del presente edicto 
de conformidad con lo dispucsto en el artículo 108 de la Ley 
711985, de 2 de abril y en el artículo 14.4 de la Ley reguladora 
dc las Haciendas Locales, sin perjuicio de que se pueda cjerci- 
tar cualquier otro que estimare procedente. 

Para interponer el recurso de reposición no se requerirá 
el previo pago de la cantidad exigida; no obstante, la interpo- 
sición del recurso no detendrá en ningún caso, la acción admi- 
nistrativa para la cobranza, a menos que el interesado solicite 
dentro del citado plazo, la suspensión del acto, en los casos y 
condiciones previstos en el articulo 101 del Reglamento Ge- 
neral de Recaudación. 

E D I C T O  
8046 

Don Rafael Saigi Domínguez, Jefe de la Unidad Admi- 
nistrativa de Recaudación del Consorcio de Tributos de la Isla 
de Tenerife, en La Orotava. 

Hace saber: que en la relación de deudores que se señala, 
por los conceptos, ejercicios, municipios, e importes que igual- 
mente se indican, el Sr. Tesorero del Consorcio de Tributos de 
la Isla de Tenerife ha dictado en las fecha que se indican: 

Providencia: en uso de las facultades que me confieren 
los artículos 100 y 106 del Reglamento Gcneral de Recauda- 

Aplazamiento de pago: posibilidad de solicitud de apla- 
zamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en los artí- 
culos 6.4 y, en su caso, 48 y siguientes del Reglamento Gene- 
ral de Recaudación. 

Requerimiento: se requiere del deudor relacionado para 
que en el plazo de OCHO días a contar desde el siguiente a la 
publicación del prcscnte edicto, comparezca por sí mismo o 
por medio del representante, en el expediente ejecutivo que se 
le sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el interesado, se 
ie tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias has- 
ta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjui- 
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cio del derecho que le asiste a comparecer, todo ello de con- bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
formidad con lo dispuesto en el artículo 103.6 del citado Re- de Procedimiento Adminisuativo Común. 
glamento y el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de novicm- Relación que se cita: 
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E D I C T O  
8047 

Don Rafael Saigi Domínguez, Jefe de la Unidad Admi- 
nistrativa de Recaudación del Consorcio de Tributos de la Isla 
de Tenerife, en La Orotava. 

Hace saber: que en la relación de deudores que se señala, 
por los conceptos, ejercicios, municipios e importes que igual- 
mente se indican, el Sr. Tesorero del Consorcio de Tributos de 
la Isla de Tenerife ha dictado en las fecha que se indican: 

Providencia: en uso de las facultades que me confieren 
los artículos 100 y 106 del Reglamcnto Gcneral de Recauda- 
ción aprobado por R.D. 168411990, de 20 de diciembre y artí- 
culos SQ, 3 c) del R.D. 117411987, de 18 de septiembre, liqui- 
do el recargo de apremio por el 20% de la deuda pendiente y 
dicto providencia para que se proceda ejecutivamente contra 
el patrimonio del dcudor o las garantías existentes, en el caso 
de no producirse el ingreso en los plazos señalados en el artí- 
culo 108 de dicho Reglamento. 

El vencimiento del plazo de ingreso en periodo volunta- 
rio determinó la exigibilidad del recargo de apremio del 20% 
y el devengo de los intereses de demora, hasta la fecha de in- 
greso de la deuda tributaria, según establece los artículos 128 
de la Ley General Tributaria y los citados del Reglamento Ge- 
neral de Kecaudación. El interés de demora será el interés le- 
gal del dinero vigente el día que comience el devengo de 
aquél, según lo dispuesto en el artículo 58.2 b) de la citada 
Ley. 

Lo que se notifica mediante el presente edicto, al deudor 
o deudores que se relacionan, por desconocer sus domicilios, 
requiriéndoles el pago de la deuda por principal, recargos, in- 
tereses de demora y costas del procedimiento. 

Plazo de ingrcso: si la publicación del presente edicto se 
efectúa entre los días UNO y QUINCE del mes en curso, has- 
ta el día VEINTE del mismo o inmediato hábil posterior; si la 
publicación se efectúa entre los días DIECISEIS y ULTIMO 
del mes en curso, hasta el día CINCO del mes siguiente inrne- 
diato hábil posterior, a tenor dcl artículo 108 del Real Decreto 
68411990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Rcgla- 
mento Gcneral de Recaudación. 

Advertencia: caso de no efectuar el ingrcso en los plazo 

señalados, se procederá sin más, al embargo de los bienes o la 
ejecución de las garantías existentes, siendo las costas ocasio- 
nadas a su cargo así como los interese de demora devengados 
hasta la fecha de su ingrcso. 

Lugar de ingreso: en las oficinas del Consorcio de Tribu- 
tos, calle San Agustín, n9 3, La Orotava. 

Recursos: contra el acto notificado y la procedencia del 
procedimiento de apremio, podrá interponerse recurso de re- 
posición, previo al contencioso-administrativo ante el Tcsore- 
ro del Consorcio de Tributos, en el plazo de UN MES a contar 
dcsde el día siguiente al de su publicación del presente edicto 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 
711985, de 2 de abril y en el artículo 14.4 de la Ley reguladora 
de las Haciendas Localcs, sin perjuicio de que se pucda cjerci- 
tar cualquier otro que estimare procedente. 

Para interponer el recurso de reposición no se requerirá 
el previo pago de la cantidad exigida; no obstante, la intcrpo- 
sición del recurso no detendrá en ningún caso, la acción admi- 
nistrativa para la cobranza, a menos que el interesado solicite 
dentro del citado plazo, la suspensión del acto, en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamcnto Ge- 
neral de Kecaudación. 

Aplazamiento de pago: posibilidad de solicitud de apla- 
zamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en los artí- 
culos 6.4 y, en su caso, 48 y siguientes del Reglamento Gcne- 
ral de Recaudación. 

Requcrimicnto: se requiere del dcudor relacionado para 
que en el plazo de OCHO días a contar dcsde el siguiente a la 
publicación del presente edicto, comparezca por s í  mismo o 
por medio del representante, en el expediente ejecutivo que se 
le sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el interesado, se 
le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias has- 
ta que finalice la sustanciación del proccdimicnto, sin perjui- 
cio del derecho que le asiste a comparecer, todo ello de con- 
formidad con lo dispuesto en el artículo 103.6 del citado 
Reglamento y el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no- 
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi- 
cas y de Procedimiento Administrativo Común. 

Relación que se cita: 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE CANARIAS 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Santa Cruz de Teiierife 

E D I C T O  
8048 

Don Oscar González González, Presidente de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi- 
cia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Tenerife. 

Hago saber: que por el Letrado don Juan Miguel Mun- 
guía Torres, en nombre y representación de la Entidad Mer- 
cantil Inversiones Tencrra, Sociedad Anónima, se ha inter- 
puesto en esta Sala Recurso Contencioso-Administrativo 
número 01/0000734/1994, contra el Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife, sobre Resolución de 9-3-94 que desestima 
recurso de reposición interpuesto contra otra de 20-12-93 de- 
negatoria de licencia de apertura de una oficina de promoción 
inmobiliaria en la c/ Hcliodoro Rodríguez López n4 7. 

Lo cual se hace público en cumplimicnto del artículo 60 
de la Ley Reguladora de esta Jurisdicción para conocimicnto 
general y coi el fin de que sirva de emplazamiento a quienes 
por tener derechos derivados del acto recurrido u ostentar in- 
terés directo respecto de él, puedan comparecer como dcman- 
dado o coadyuvantes. 

Santa Cruz de Tencrife, a 1 de junio de 1994.- El Presi- 
dente de la Sala.- El Secretario. 

2154 

E D I C T O  
8049 

Don Oscar González González, Prcsidente de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi- 
cia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Tenerife. 

Hago saber: que por la Letrada doña Victoria Eugcnia 
Lorenzo Afonso, en nombre y representación de la Asocia- 
ción Personal Temporal Gobierno de Canarias, se ha inter- 
puesto en esta Sala Recurso Contencioso-Administrativo nú- 
mero 01/0000741/1994, contra Consejería de Trabajo y 
Función Pública, sobre Orden de 23-3-94 por la que se hacen 
públicos los programas de temas específicos correspondientes 
a las diferentes categorías próximas a convocar para la pro- 
moción e ingreso en el grupo II del personal laboral fijo de la 
Comunidad Autónoma. 

Lo cual se hace público en cumplimiento del artículo 60 
de la Ley Reguladora de esta Jurisdicción para conocimiento 
general y con el fim de que sirva de emplazamiento a quienes 
por tener derechos derivados del acto recurrido u ostentar in- 
terés directo respecto de él, puedan comparecer como deman- 
dado o coadyuvantes. 

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 1994.- El Presi- 
dente de la Sala.- El Secretario. 

2190 

E D I C T O  
8050 

Don Oscar González González, Presidente de la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi- 
cia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Tenerife. 

Hago saber: que por el Letrado don Antonio Colomé 
Campos, en nombre y representación de la Entidad Mercantil 
Hocatsaseis, Sociedad Anónima, se ha interpuesto en esta Sala 
Recurso Contencioso-Administrativo número 01/0000742/1994, 
contra el Ayuntamiento de Arona, sobre Resolución nQ 943194, 
de 18 de marzo, que desestima el recurso intcrpuesto contra 
recibo girado por el conccpto de cobro de Tasa de Basura, por 
importe de 300.000 pcsetas, Expediente 47.290. 

Lo cual se hace público en cumplimicnto del artículo 60 
de la Ley Reguladora de esta Jurisdicción para conocimicnto 
general y con el fim de que sirva de emplazamiento a quienes 
por tcner dcrechos dcrivados del acto rccurrido u ostentar in- 
terés directo respccto de él, puedan comparecer como dcman- 
dado o coadyuvantes. 

Santa Cruz de Tenerifc, a 2 de junio de 1994.- El Prcsi- 
dente de la Sala.- El Secretario. 

2189 

E D I C T O  
8051 

Don Oscar González González, Presidente de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supcrior de Justi- 
cia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Tcnerife. 

Hago saber: que por el Procurador don Alberto Poggio 
Morata, en nombre y representación de la Entidad Promoción 
Técnica y Financiera de Abastccimicnto de Agua, S.A. 
(Aquagest), se ha intcrpuesto en esta Sala Recurso Contencio- 
so-Administrativo número 01/0000743/1994, contra el Ayun- 
tamiento de Granadilla de Abona, sobre Acuerdo de 21-4-94 
por el que se adjudicó a la Entidad Entemanser, S.A., el con- 
curso convocado para la concesión dc la explotación dcl Scr- 
vicio Municipal de Abastecimiento de Agua I'otablc. 

Lo cual se hace público en cumplimiento del artículo 60 
de la Ley Reguladora de esta Jurisdicción para conocirnicnto 
general y con el Cm de que sirva de emplrzamicnto a quienes 
por tener dcrechos dcrivados del acto recurrido u ostcntar in- 
terés directo respccto de él, puedan comparecer como deman- 
dado o coadyuvantes. 

Santa Cruz de Tencrife, a 2 dc junio de 1994.- El Presi- 
dente dc la Sala.- El Secretario. 

2188 

E D I C T O  
8052 

Don Oscar González Gonzálcz, Prcsidcnte de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo ciel Tribunal Superior de Justi- 
cia de Canarias, con sede en Santa Cniz de Tcnerife. 

Hago saber: que por el Letrado don Alvaro Thoel Carballo, 
en nombre y representación de don Guillcrmo Braun Gonzálcz, 
se ha interpuesto en esta Sala Recurso Contcncioso-Administra- 
tivo número 01/0000738/19940, contra Excmo. Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Tcnerife, contra Dccrcto Ilmo. Sr. Alcaldc 11- 
11-91, paralizar obras parcela 45 Ifara contra otra Dclegado Gc- 
rencia Municipal Urbanismo Santa Cruz de Tcnerife 28-4-94. 

Lo cual se hace público en cumplimiento del artículo 60 
de la Ley Rcguladora de esta Jurisdicción para conocipicnto 
gcneral y con el fin de que sirva de emplazamiento a quienes 
por tcner derechos dcrivados del acto rccurrido u ostcntar in- 
terés directo respecto de él, puedan comparecer como deman- 
dado o coadyuvantes. 
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Santa Cmz de Tenerife, a 2 de junio de 1994.- El Presi- 
dente de la Sala.- El Secretario. 

2187 

E D I C T O  
8053 

Don Oscar González González, Presidente de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi- 
cia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Tenerife. 

Hago saber: que por la Procuradora doña Paloma Aguirre 
Lópcz,, en nombre y representación de don Angel Santana Pé- 
rez, Delegado de la Empresa "Interglas, S.A.", se ha inter- 
puesto en esta Sala Recurso Contencioso-Administrativo nú- 
mero 01/0000728/19940, contra Ayuntamiento de  San  
Scbastián de La Gomera, contra acuerdo Comisión Gobierno 
Ayuntamiento S. Sebastián Gomera, 10-3-94, desestimó recla- 
mación presentada Empresa Interglas, S.A., cobro tasas. 

Lo cual se hace público en cumplimiento del artículo 60 
de la Ley Reguladora de esta Jurisdicción para conocimiento 
general y con el fin de que sirva de emplazamiento a quienes 
por tener derechos derivados del acto recurrido u ostentar inte- * 

rés directo respecto de él, puedan comparecer como demanda- 
do o coadyuvantes. 

Santa Cruz de Tencrife, a 31 de mayo de 1994.- El Prcsi- 
dcnte de la Sala.- El Secretario. 

2186 

E D I C T O  
8054 

Don Oscar Gonzálcz González, Presidente de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi- 
cia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Tcnerife. 

Hago saber: que por la Procuradora Sra. Aguirre López, 
en nombre y representación de Isabel Darias Príncipe, se ha 
interpuesto en esta Sala Recurso Contencioso-Administrativo 
número 01/0000715/19940, contra Ayuntamiento de San Se- 
bastián de La Gomera, contra Resolución de 22-3-94 del Ayto. 
de San Sebastián de La Gomera por el que se aprueba definiti- 
vamente el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actua- 
ción nP 7 de dicho municipio. 

Lo cual se hace público en cumplimiento del artículo 60 
de la Ley Reguladora de esta Jurisdicción para conocimiento 
general y con el fin de que sirva de emplazamiento a quienes 
por tener derechos derivados del acto recurrido u ostentar inte- 
rés directo respecto de él, puedan compareccr como dcmanda- 
do o coadyuvantes. 

Santa Cruz de Tencrife, a 27 de mayo de 1994.- El Presi- 
dente de la Sala.- El Secretario. 

2185 

E D I C T O  
8055 

Don Oscar González Gomález, Presidente de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supcrior de Justi- 
cia de Canarias, con sede en Santa Cmz de Tenerife. 

Hago saber: que por el Procurador Sr. Hodgson Coll, en 
nombre y representación de Compañía F. Gil Stauffcr Intcrna- 
cional, S.A., se  ha interpuesto en esta Sala Recurso Contcn- 
cioso-Administrativo número 01/0000725/19940, contra Con- 
sejería de Hacienda: contra resolución de la Consejería de 
Hacienda desestimando reclamación administrativa contra 

sanción administrativa (transporte), reclamación n4 7188-J/93. 
Lo cual se hace público en cumplimiento del articulo 60 

de la Ley Reguladora de esta Jurisdicción para conocimiento 
general y con el fin de que sirva de emplazamiento a quienes 
por tener derechos derivados del acto recurrido u ostentar inte- 
res directo respecto de él, puedan comparecer como demanda- 
do o coadyuvantes. 

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de 1994.- El Presi- 
dente de la Sala.- El Secretario. 

2184 

JUZGADO DE LO SOCIAL N2 1 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

E D I C T O  
8056 

Doña Marta Menárguez Salomón, Sccrctaria del Juzgado de 
lo Social número Uno de Santa Cruz de TeneriCc y su Provincia. 

Hago saber: que en los autos 272-273191, Ejecución 
142192 y 167191, incoados a instancia de don Luis Buján Ca- 
rea, por extinción de contrato, contra don Antonio Gaspar Mi- 
randa, se ha dictado Propuesta de Providencia de la Sccrctaria 
que textualmente dice: 

Dada cuenta: visto cl estado de las presentes actuaciones 
y toda vez que por el demandado no se ha dado cumplimiento 
a la sentencia recaída en autos, procédase a embargar las fin- 
cas 2519-N, del tomo 1053, libro 152, folio 153, en Granadilla 
de Abona, notificándose dicho embargo a doña María Luisa 
Miranda Gonzálcz, madre del ejecutado, domiciliada en el 
Desierto, nP 19, Granadilla, a doña Isidora Laura Gaspar Mi- 
randa, hermana del cjecutado, domiciliada en calle El Calva- 
rio, nP 2, Santa Cruz de Tcnerife, a doña María del I'ilar Gas- 
par Miranda, hermana del ejecutado domiciliada en calle 
Puerta Canseco, nQ 47, 5*, Santa Cruz de Tcnerife y a doña 
Isolina Gaspar Miranda, hermana del ejecutado, domiciliada 
en calle Serrano nQ 1 4Q Santa Cruz de TeneriCe, y a doña Gua- 
dencia Pomprol Sicilia, esposa del ejecutado, con domicilio en 
El Desierto, Cueva Gacha, Granadilla, así como la finca 4747- 
N, del tomo 988, libro 144, folio 147, en Granadilla de Abona, 
notificándose dicho embargo a doña Ma del Carmen Gaspar 
I'itti, doña María Esther Gaspar Pitti y doña Ana Margarita 
Gaspar Pitti, hijas del ejecutado, domiciliadas las tres en Rcsi- 
dcncial Hilkn, piso 2, apartamento 203, final de la Avenida 
Miguel Angel, Caracas, Venezuela, a doña Guadcncia Poin- 
pro1 Sicilia, esposa del ejecutado, domiciliada en El Desierto, 
Cueva Gacha, Granadilla, propiedad, ambas fincas, del ejccu- 
tado. A tal fin, librese mandamiento al Registro de la I'ropie- 
dad de Granadilla de Abona para que proceda al embargo de 
las mencionadas fincas. Así lo propongo y firmo. Doy fe. El 
Magistrado-Juez. Fdo. El Oficial Habilitado. 

Y para que conste y tenga lugar la notificación a doña M" 
del Carmen Gaspar Pitti, Ma Esthcr Gaspar Pitti y doña Ana 
Gaspar Pitti, hijas del ejecutado don Antonio Gaspar Miranda, 
en ignorado paradero, expido la presente en Santa Cruz de Te- 
xerife, a 10 de mayo de 1994.- La Secretaria, Marta Mcnir- 
guez Salomón. 

E D I C T O  
8057 

Doña Marta Menárgucz Salomón, Sccrctaria del Juzgado 
de lo Social número Uno de Santa Cmz de Tcnerife y su Pro- 
vincia. 
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Hago saber: que en los autos 224192, Ejccución 161192, Que antes dc verificarse el rcmate, podrá el 
incoados ante este Juzgado de lo Social, a instancia de doña deudor librar sus bienes crnbargados pagando el 
Rosalía González Quintero, contra Gorica Jovanovic (Bar 
Balkan Grill) en reclamación de cantidad, se ha dictado Pro- principal y costas, después de celcbrada qucdará la 
puesta de Providencia de la Secretaria que es del tenor literal venta irrevocable. 
siguiente: 

Por presentado el anterior escrito, únase a los autos de su Quc los licitadores deberán depositar previa- 
razón. Se tiene por designado al Perito don Julio Carrcras Pé- 
rez por la parte actora, dése traslado a la parte demandada del 

mente en la ~ecrctaría el 20% del tipo de tasacibn, 

por término de DOS días, baio apcrcibimicnto te- para lo cual dcberán ingresar dicha cantidad en cl 
" - 

neric cónforme en caso contrario.   sí lo propongo y firmo. Banco Bilbao-Vizcaya, Oficina Principal en calle 
Doy fe. Fdo. Magistrado-Juez. Fdo. La secreta&. - 

Y para que conste y tenga lugar la notificación al dcman- 
dado Gorica Jovanovic (Bar Bakan Grill) en ignorado para- 
dero, expido la presente en Santa Cniz de Tcncrife, a 10 de 
mayo de 1994.- La Secretaria, Marta Menárguez Salomón. 

JUZGADO DE LO SOCIAL N" 
DE SANTA CRUZ DE TENERHFE 

DORA CARMEN CIMA SAINZ, SECRETA- 
RIA TITULAR DEL JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO DOS DE SANTA CRUZ DE TENERI- 
FE Y SU PROVINCIA. 

HAGO SABER: 

Que en los Autos R. 155193, Ejccucibn: 
150/93 seguidos cn este Juzgado a instancias dc 
JOSE LUIS RUIZ I-IERNANDEZ contra MI- 
GUEL DENIZ CABRERA cn cl día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta por cl término 
de VEINTE días los bienes embargados como pro- 
piedad para la cjccutada. 

Condiciones de la subasta: 

Tendrá lugar cn la Sala de Audiencia de cste 
Juzgado sita en la Capital, calle de La Marina, nú- 
incro 20-5" en primera subasta el día DIECISEIS 
de septiembre de 1994. 

En segunda subasta cl día DIEZ de octubre de 
1994. 

U en terccra subasta el día CUATRO de no- 
viembre de 1994. 

Señalándose como hora de la celcbración de 
cualquiera de ellas la de las DOCE dc la mañana y 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

de La Marina número 5, a disposición del Juzgado 
de lo Social número Dos de Santa Cmz de Teneri- 
fe, cucnta 3795/000/64/0150/93. 

Que cl ejecutante podrá tomar parte cn la su- 
basta y mcjorar las posturas que hicicren, sin nccc- 
sidad de consignar el dcpbsito. 

Que las subastas sc celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán las que no cu- 
bran las dos terceras partcs del tipo de subasta, ad- 
judicándosc los biencs al mejor postor. 

Quc la primera subasta tendrá como tipo el va- 
lor de la tasación dc los bicncs. Que cn scgunda, 
cn su caso, los bicncs saldrán con rcbaja dcl 25% 
de la tasación. Que en tercera subasta, si iucse ne- 
cesario cclcbrarla, no se admitirán posturas que no 
exccdan del 25% de la cantidad en quc hubiercn * 

justipreciado los bicnes. Si hubiese postor que 
ofrczca sumá superior, se aprobará el remate. De 
resultar dcsicrta la tcrccra subasta, tendrán los ejc- 
cutantcs o en su dcfccto los responsables legalcs 
solidarios o subsidiarios, cl dcrccho de adjudicarse 
los bicncs, por el 25% dcl avalúo, dándosclc a tal 
fin el plazo común dc DIEZ días, de no hacerse 
uso de este dcrccho, se alzará el cmbargo. 

La rclación de bicncs cuya subasta se prctende 
celebrar son los sigu'ientes: 

1"- Una máquina universal marca "Blindurc" 
35 E dc Enrich V Rciniltc, Sicmens Motor Os, 
325-4 B 14-N-LCL81488. Valorada en 200.000 
pcsctas. 

27- Un Tupi Modelo Mcnna Claraniunt dc Sa- 
badcll nqnolor 213481 C.O. Valorado en 45.000 
pcsetas. 

3"- Un Sinfín modelo 600 diámctro 430 dc 
Enrich V Rcinique. L. Poza 56 bis motor n9240.  
Valorado en 50.000 pesetas. 
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4"- Una sierra cortadora ingletadora marca 
Electro Adda Tipo C 90L número 18.257, valorada 
en 10.000 pesetas. 

5"- Un amolador el6ctrico de 2 piedras marca 
Ligar nq 12.3 14. Valorado en 2.000 pesetas. 

69- Una fresadora Makita con carro incorporado 
Electric Wark L.T.D. Valorada en 15.000 pesetas. 

7".- Un soldador de sierras de sinfín marca 
Solder. Valorado en 3.000 pesetas. 

8"- Seis sargentos, tres grandes y tres peque- 
ños, 4 marca LNR y 2 Urko. Valorados en 10.000 
pesetas. 

9"- Diez prensas o cadenas encolar. Valoradas 
en 3.000 pesetas. 

10:- Dos lijadoras "Far", averiadas. Valoradas 
en 7.000 pesetas. 

11"- Una lijadora Legna número 3 1.141. Valo- 
rada en 5.000 pesetas. 

12"- Una remachadora de fuelle Spiralux. Va- 
lorada en 2.000 pesetas. 

13"- Ocho fresas para moldurar madera. Valo- 
radas en 10.000 pesetas. 

14"- Catorce sierras de vidia para aluminios y 
plastificados valorados en 15.000 pesetas. 

15"- Veinte sierras normales para madera. Va- 
loradas en 10.000 pesctas. 

16"- Un trabador para sicrras, valorado en 
1 .O00 pesetas. 

17%- Un furgón marca Ebro, matrícula TF- 
5214-M, valor 100.000 pesetas. 

E D I C T O  
8059 

José Antonio Capilla Bolaños, Magistrado Juez dcl Juz- 
gado de lo Social número Dos de esta Capital y su Provincia. 

Hago saber: que en los autos nq 32/94 cantidad, seguido a 
instancia de doña Felipa Carmen Mora Mcndoza, contra Al- 
macenes Hclos, S.L.; Interventores de la Suspensión de Pagos 
de don Robcrto Betancort; don Miguel Angel Curbelo; Levilla 
S.A. y Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado sentencia, cu- 
yo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue: 

"Sentencia.- Santa Cruz de Tencrifc, a 25 de marzo de 
1994. Vistos, por el Ilmo. Sr. don José Antonio Capilla Bola- 
ños, Magistrado Juez dcl Juzgado de lo Social número Dos, el 
procedimicnto que se reseña, seguidos a instancia de doña Fe- 
lipa Carmen Mora Mcndoza y doña María Jesús Hcrrera Me- 
dina; contxa Almacenes Helos, S.L., don Roberto Bctancort 
Rodríguez, don Migucl Angcl Curbelo Guanche, Lcvilla S.A. 
y contra el Fondo de Garantía Salarial, en rcclamación de can- 
tidad, en nombre de S.M. el Rey? se dicta Sentencia en base a 
los sigu.ientes 

Fallo: que estimando como estimo la demanda formulada 
por doña Fclipa Carmen Mora Mendoza y doña María Jcsús 
Hcrrera Mcdina contra Almacenes Hclos, S.L., Intcrvcntorcs 
de la S.P., don Robcrio Bctancort Rodríguez y don Miguel 
Angcl Curbclo Guanche, Levilla S.A. y Fondo de Garantía 
Salarial, debo condcnar y condcno a la dcmandada al pago a 
las actoras de las siguientes cantidades: doña Felipa Carmen 
Mora Mcndoza, 316.530 ptas., y a doña María Jesús Hcrrcra 
Mcdina, 389.762 ptas. Cantidades que deberán ser incrcmen- 
tadas en un 10% por mora. Notifíquese la prcscntc Resolución 
a los Interventores Judiciales a cfcctos de la inclusión del cré- 
dito reconocido a las actoras en la presentc Rc,solución en el 
proceso de suspensión de pagos. Se absuelve a F.G.S., sin per- 
juicio de las responsabilidades legales en fase de cjccución en 
SU caso. 

Notifíquese la prescnte Resolución a las partes, hacién- 
doles saber que contra la misma cabe recurso de suplicación, 
para ante la Sala del TSJC en el plazo de los CINCO días há- 
biles a partir del de la fecha de notificación de cste Fallo; quc- 
dando obligada la dcmandada, caso de recurrir a haccr los de- 
pósitos de 25.000 ptas en la c/c 3795000065/32/94 y la 
cantidad objcto de la condena en la c/c 3795000069/32/94, 
ambas del BBV y así mismo quedar a lo dispucsto en cl art. 
188 y ss. de la L.P.L. Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, 
mando y fumo. Firmado." 

Y para que sirva de notificación a las demandadas en ig- 
norado paradcro, Almaccncs Hclos S.L., Intcrventorcs de la 
S.P.D. Robcrto Bct'ancort y don Migucl Angcl Curbclo, Lcvi- 
lla S.A., en ignorado paradcro, expido el prcscnte cdicto para 
su publicación en cl B.O.P., quedando otro para el tablón de 
anuncios de cste Juzgado. 

En Santa Cruz de Tcnerifc, a 1 de junio de 1994.- El Ma- 
gistrado Juez.- La Sccrctaria. , 

Y para que sirva de notificación a las partes y 
al público en general se libra el prcsente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Pro- E D I C T O  

vincia y lugares de costumbre. 8060 
Don Josd A. Capilla Bolaños, Magistrado-Juez del Juz- 

santa cniz de ~ ~ ~ ~ ~ i f ~ ,  a uno de julio de mil .gado de lo Social número Dos de Santa Cmz de Tcnerifc, y su 
Provincia. 

novecientos noventa y cuatro. Hago saber: que en los autos R. 1008/93, Ejccución 
125194, seguidos en cste Juzgado a instancias dc Juana dc la 

La Secretaria Judicial. Cmz Rcycs y otros, contra Suptilz Tcnerifc S.A.; Waltcr Sup- 
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titz S.R.L. y Walter Suptitz K.G., sobre despido, ha recaído el 
auto cuya parte dispositiva copiada literalmente dice así: 

"Unico.- Que debo tener y tengo por solicitada la ejecución 
del auto de fecha 12 de mayo de 1994, que se registrará en los li- 
bros de su clase contra la demandada Suptitz Tenerife S.A.; Wal- 
ter Suptitz S.R.L. y Walter Suptitz K.G. y ello en reclamación de 
un principal de ochenta y seis millones cuatrocientas veintiséis 
mil novecientas sesenta y una pesetas con más veinticinco millo- 
nes de pesetas, calculadas provisionalmente para costas a cuyo 
fin, procédase contra los bienes del referido deudor conforme a 
derecho, practicándose las siguientes actuaciones: se acuerda el 
embargo de los siguientes bienes señalados como de la propiedad 
de los demandados e inscritos en el Registro de la Propiedad nú- 
mero Tres de Santa Cruz de Tenerife, a cuyo registro se remitirá 
el oportuno mandamiento de anotación de embargo: rústica: tro- 
zo de terreno en el término municipal de Güímar, donde dicen 
"La esquina traviesa de Amogio", "Arenitas" y "Cuevas del Ca- 
mino", que mide diecisiete hectáreas treinta áreas sesenta y nue- 
ve centikeas, y en realidad quince hectáreas veintiséis áreas nue- 
ve centiáreas, inscrita como finca número 17.335, libro 207, 
tomo 1.450. Rústica: trozo de terreno donde dicen "Malpaís o 
el Corral" en el término municipal de Güímar, con superficie 
de cincuenta y ocho áreas quince centiáreas, finca número 
11.142, libro 187, tomo 1.259. Crédito Hipotecario que la de- 
mandada Walter Suptitz S.R.L. (Walter Suptitz K.G.) tiene 
contraído con Suptitz Tenerife S.A., por importe de  
119.501.157 pesetas, e inscrito al libro 207, tomo 1.450, finca 
17.335. Crédito hipotecario que la codemandada Walter Sup- 
titz S.R.L. (Walter Suptitz K.G.) mantiene con Suptitz Teneri- 
fe S.A., por importe de 11.950.115 pesetas, inscrito al libro 
187, tomo 1.259, finca 11.142. Así por este mi Auto lo pro- 
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en forma a los deman- 
dados Suptitz Tenerife S.A.; Walter Suptitz S.R.L. y Walter 
Suptitz K.G., en ignorado paradero, libro el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia y luga- 
res de costumbre. 

En Santa Cruz de Tenerife, a 16 de junio de 1994.- El 
Magistrado-Juez.- La Secretaria Judicial. 

E D I C T O  
8061 

Doña Angela Mostajo Veiga, Magistrada-Juez de lo So- 
cial Tres de Santa Cruz de Tenerife y su Provincia. 

Hago saber: que en autos de ejecución de sentencia se- 
guidos en este Juzgado bajo número 146 de 1994 a instancia 
de doña Victoria Plasencia Morales contra Tota, S.A., con fe- 
cha hoy se ha dictado resolución cuya parte dispositiva copia- 
da literalmente dice así: procédase a la ejecución y se decreta 
sin previo requerimiento, embargo de bienes de la parte ejecu- 
tada Tota S.A. para cubrir la cantidad de 4.959.866 pesetas de 
principal, más la de 1.000.000 de pesetas que sin perjuicio se 
fijan provisionalmente para costas, dándose comisión para la 
diligencia de embargo a practicar por un agente judicial de es- 
te Juzgado, asistido del Secretario o funcionario habilitado, 
sirviendo esta Resolución de oportuno mandamiento en forma 
para la práctica acordada, así como solicitar el auxilio de la 
Fuerza Pública que establecen los artículos 1.447 y 1.449 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Advirtiéndose a la parte ejecutante que el embargo de 
bicncs muebles se suspenderá si no se pudiere nombrar depo- 
sitario en el acto del embargo. 

Y habiendo sido declarada insolvente provisional en 
ejecución 132 de 1992 del Juzgado de lo Social Dos de esta 
Capital, dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial a los fi- 
nes y por el término prevenido en el artículo 273 de la Ley de 
Procedimiento Laboral. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que la misma 
no es firme, que cabc recurso de reposición a interponer ante 
este órgano en el plazo de TRES días. 

Y para que sirva de notificación en forma a la parte eje- 
cutada en ignorado paradero, a quien se hace saber que las su- 
cesivas comunicaciones se harán en la sede de este Organo 
salvo que revistan forma de auto, o traten de emplazamiento. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 14 de junio de 1994.- 
La Magistrada-Juez. 

JUZGADO DE LO SOCIAL N" 
DE SANTA CRUZ DE TENERIIFE 

E D I C T O  
8062 

Don Alvaro Gaspar Pardo de Andradc, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número Cuatro de la I'rovincia de 
Santa Cruz de Tenerife. 

Hago saber: que en este Jugado de lo Social, se siguen 
los autos de juicio R. 709193, Ejec. 118194, incoados a instan- 
cias de Candelaria A. Herrera Santana contra Caribbean Cen- 
ter S.L., en reclamación sobre cantidad y en los que ha recaído 
auto de fecha 6 de junio de 1994 cuya parte dispositiva es co- 
mo sigue: 

"Acuerdo.- Unico: que debo tener y tengo por solicitada 
la ejecución de Sentencia de fecha 24 de marzo de 1994, que 
se registrará en los libros de su clase contra la demandada Ca- 
ribbean Center S.L., y ello en reclamación de un principal de 
doscientas treinta y cuatro mil cuatrocientas sesenta y una pe- 
setas, con más treinta mil pesetas, calculadas provisionalmcn- 
te para costas a cuyo fin, procCdase contra los bienes del refe- 
rido deudor conforme a derecho, practicándose las siguientes 
actuaciones. Y toda vez que no se conocen bienes de la de- 
mandada sobre los que poder trabar embargo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 273 de la Ley de Procedimiento Labo- 
r., se le da audiencia al Fondo de Garantía Salarial por espa- 
cio de QUINCE días para que dicte la práctica de las diligen- 
cias que estime oportunas y transcurrido el mismo sin 
alegación alguna se procederá a dictar Auto de Insolvencia. 
Adviértase a las partes al notificarles la presente Resolución 
qye contra la misma cabe interponer recurso de reposición en 
el plazo de TRES días.- Así por este mi auto, lo acuerdo, man- 
do y firmo.- Firmado y rubricado." 

Y para que sirva de notificación la la demandada, en ig- 
norado paradero, expido el presente en Santa Cruz de Teneri- 
fe, a 6 de junio de 1994. 

CEDULA DE NOTIFICACION 
8063 

En los autos R. número 57011993, seguidos en este Juz- 
gado entre partes que luego se dirán, se ha dictado la resolu- 
ción, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen: 
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Auto.- En la ciudad de Santa CNZ de Tenerife, a veinte 
de mayo de mil novecientos noventa y cuatro. Antecedentes 
de hecho: que en este Juzgado de lo Social Cuatro, se siguen 
los autos de referencia señalados, incoados a instancia de Raúl 
Martínez González y tres más contra Manuel Carrasco Villar y 
José Luis Carrasco Villar (Rein Gas), en reclamación sobre 
despido y en los que rccayó sentencia de fecha 28 de abril de 
1994, contra la cual la parte actora interpuso recurso de acla- 
ración contra el fallo de la misma, en el sentido de que se omi- 
tió la antigüedad, categoría y salario de los cuatro actores. 

Parte dispositiva.- En atención a lo expuesto, acuerdo: 
que debía aclarar y aclaro el fallo de la sentencia dictada el día 
28 de abril de 1994. en el sentido de incluir en el mismo la an- 
tigüedad, categoría y salarios de los cuatro actores. Siendo la 
antigüedad para cada uno de ellos del 15 de junio de 1993. La 
categoría para los cuatro es la de Especialista. Y el salario que 
le corresponde a cada auno de ellos es de 104.694 pesetas. Así 
por este su auto lo acuerda, manda y firma. Firmado: Alvaro 
Gaspar. Rubricado." 

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada 
Manuel Carrasco Villar y José Luis Carrasco Villar (Rein 
Gas), que se encuentra en ignorado paradcro y su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL de esta Provincia, extiendo la pre- 
sente que firmo en Santa Cruz de Tenerife, a 22 de junio de 
1994.- El Secretario. 

CEDULA DE NOTIFICACION 
8064 

En los autos R. número 570/1993, seguidos en este Juz- 
gado entre partes que luego se dirán, se ha dictado la rcsolu- 
ción, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia.- En la ciudad de Santa Cmz de Tcncrife, a 28 
de abril de 1994, don Alvaro Gaspar Pardo de Andrade, Ma- 
gistrado-Juez del Juzgado número Cuatro de lo Social de Te- 
nerife, ha visto los presentes autos sobre despido, seguidos a 
instancia de don Raul Martíncz González, don Luis García 
Cubero, don Daniel Messeguer López y don Antonio García 
Vicente, contra Manuel y José Luis Carrasco Villar (Rein 
Gas), cuyas demás circunstancias constan en las actuaciones, 
habiéndose dictado sentencia en base a los siguientes. 

"Fallo: que estimando como estimo la demanda formulada 
por don Raul Martínez González, don José Luis García Cubero, 
don Daniel Messeguer López y don Antonio García Vicente 
contra Manuel y José Luis Carrasco Villar (Rein Gas), sobre 
despido, debo declarar y declaro la nulidad del mismo, conde- 
nando a éstos a readmitir inmediatamente a aquéllos con abono 
de los salarios dejados de percibii ~otifí~ucseles a los intcresa- 
dos esta sentencia, haciéndoles saber que contra la misma pue- 
den interponer recurso de suplicación en el plazo de CINCO días 
desde su notificación en este Juzgado, y para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, debiendo la 
parte recurrente, si es la demandada acreditar haber ingresado en 
el BBV de esta capital c/c 3797000065 Juzgado de lo Social nú- 
mero Cuatro, la cantidad importe de la condena, así como 
25.000 ptas. Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.- Firmado, Alvaro Gaspar. Sigue diligencia publicación.- 
Firmado, José Dclgado. Rubricados." 

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada 
Manuel Carrasco Villar y José Luis Carrasco Villar (Rein 
Gas), que se encuentra en ignorado paraderp y su publicación 
en el BOLETiN OFICIAL de esta Provincia, extiendo la pre- 
sente que firmo en Santa Cruz de Tenerife, a 22 de junio de 
1994.- El Secretario. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
N" DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

E D I C T O  
8065 

Doña Concepción Macarena Gonzálcz Dclgado, Magis- 
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú- 
mero Seis de Santa Cruz de Tenerife. 

Hago saber: que en este Juzgado y bajo el número 
424193, se sigue juicio de Divorcio promovido por doña María 
Teresa Rodríguez Santiago, representada por la Procuradora 
doña Renata Marlín Vcdder y defendida por la Lctrada doña 
María Yolanda Campillo Tomel, contra don Rodncy Neville 
Frank Ashford, cuyo actual domicilio y paradero se descono- 
cen, en el que ha recaído sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

"En la Ciudad de Santa Cruz de Tenerife, a 17 de enero 
de 1994. Vistos los autos de divorcio número 424193, seguidos 
a instancia de doña María Teresa Rodríguez Santiago reprc- 
sentada por la Procuradora doña Rcnata M. Veddcr y dcfcndi- 
do por la Lctrada doña María Yolanda Campillo y de otra co- 
mo demandado don Koney Neville Frank Ashford en paradero 
desconocido. 

Fallo: que estimando la demanda interpuesta por doña Ma- 
na Teresa Rodngucz Santiago contra don Koney Ncvillc Frank 
Ashford, declaro haber lugar a la disolución del matrimonio con- 
traido por las partes por la causa de divorcio con todos los efcc- 
tos legales inherentes a tal declaración; se ratifican las medidas 
provisionales acordadas en el procedimiento 427193, en virtud 
de lo cual, se otorga a la madre la guarda y custodia de la menor 
hija, todo cllo sin hacer expresa imposición en costas; notifíque- 
se la presente resolución al demandado rebelde y firme la mis- 
ma, remítase testimonio al Registro Civil correspondiente para 
practicar allí la anotación pertinente. 

Así por esta mi sentencia, que pronuncio, mando y fir- 
mo. 

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de junio de 1994.-La Secre- 
taria Judicial. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
N 9  DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

E D I C T O  
8066 

Doña María Victoria Nogues Hidalgo, Secretaria del Juz- 
gado de Instrucción número Nueve de los de Santa Cmz de 
Tenerife. 

Hace saber: que en este Juzgado, se siguen diligencias de 
J. Faltas 19/94 incoado en virtud de denuncia formulada por 
José Carlos Delgado González, contra Eugenio Gumes Ba- 
rrios por falta penal genérica en el cual ha recaído la sentencia 
cuyo fallo es el siguiente: 

Que debo condenar y condeno al acusado Eugcnio Gur- 
nes Barrios, como autor de una falta de hurto, a la pena de 7 
días de arresto menor, así como al pago de las costas del jui- 
cio. 

Y para que sirva de notificación en legal forma al conde- 
nado, en ignorado paradcro, expido el presente en Santa Cmz 
de Tenerife, a 9 de junio de 1994.- El Secretario. 

2301 
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E D I C T O  
8067 

Doña María Victoria Nogues Hidalgo, Secretaria del Juz- 
gado de Instrucción número Nueve de los de Santa C m  de 
Tenenfe. 

Hace saber: que en este Juzgado, se siguen diligencias de 
J. Faltas 29/94 incoado en virtud de denuncia formulada por 
Policía Local 311 y 158, contra Hcrminio M. Flores Anlctta, 
por resistencia Agentes Autoridad, en el cual ha rccaído la 
sentencia cuyo fallo es el siguiente: 

Que debo condenar y condeno al acusado Hermigio M. 
Flores Anletta, como autor de una falta de desacato, a la pena 
de 15.000 pesetas de multa, así como al pago de las costas del 
juicio. 

Y para que sirva de notificación en legal forma al conde- 
nado Hermigio M. Flores Anletta, en ignorado paradero, expi- 
do el presente en Santa Cruz de Tcnerife. a 9 de junio de 
1994.- El Secretario. 

2302 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
N" DE LA LAGUNA 

E D I C T O  
8068 

En virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr. don Rubén Ca- 
brera Gárate, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instrin- 
cia número Tres de La Laguna y su Partido y de conformidad 
con la providencia dictada en esta fecha en los autos nQ 196 de 
1991 menor cuantía seguidos a instancia de José Antonio Pé- 
rez Morales, que se acoge al beneficio de justicia gratuita, re- 
presentado por la Procuradora doña Carmen Alida Padilla 
Castilla, designada de oficio, contra M%ourdcs Expósito Ba- 
rrera;cuyo actual paradero y domicilio se desconoce y que 
fue en su momento declarada rebelde. 

Se le notifica la sentencia, cuyo fallo a continuación se 
consigna haciéndole saber que contra la misma puede interpo- 
ner recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife dentro dcl término de CINCO días. 

En La Laguna, a 6 de junio de 1994. 
Fallo: que estimando la demanda formulada por la repre- 

sentación procesal de don José Antonio Pérez Morales, contra 
doña Lourdes Expósito Barrera, debo declarar y declaro que 
los menores María de los Angeles y José Antonio Expósito 
Barrera son hijos no matrimoniales de don José Antonio Pércz 
Morales y doña Lourdes Expósito Barrera con todos los cfcc- 
tos que la Ley concede a tal situación y todo ello sin hacer ex- 
presa imposición en costas. Así por esta mi sentencia, la pro- 
nuncio, mando y firmo. Kubén Cabrera. Rubricado. 

Y para que sirva de notificación a dicho demandado re- 
belde y para su inserción en los medios correspondientes, ex- 
pido y firmo el presente en La Laguna, a 1 de julio de 1994.- 
El Secretario. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
N" DE LA LAGUNA 

E D I C T O  
8069 

Don Rafael Alonso Dononsoro, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Cuatro de 
La Laguna, por el presente, hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos sobre divorcio con 
el nP 2993194, a instancias de don Jesús Angel González To- 
rres, representado por la Procuradora doña Elena Lara contra 
doña Dulce María Díaz Alvarez, en los que, por Providencia 
dictada en el día de hoy, se ha acordado emplazar por medio 
de edictos a la parte demandada, cuyo actual domicilio y para- 
dero se desconocen, a fin de que en el tCrmino de VEiNTE dí- 
as hábiles comparezca, se persone en los autos en legal forma 
y conteste a la demanda, cuya copia y documentos acompaña- 
dos obran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo acudir representado por Procurador y dirigido por 
Abogado por ser su intervención preceptiva; con la preven- 
ción de que si no comparece, será declarado en rcbcldía, no 
haciéndole más notificaciones ni citaciones que las que la Ley 
expresamente establezca y parándole el perjuicio a que hubie- 
re lugar en Derecho. 

También se siguen en este Juzgado como pieza separada, 
entre las mismas partes y contra el Abogado del Estado, autos 
con el número 294194, sobre reconocimiento del beneficio de 
Justicia Gratuita a la parte actora antes indicada, en los que se ha 
acordado citar a la refcrida demandada a fin de que, si lo dcsea, 
comparezca a la celebración del Juicio Vcrbal que se llevará a 
cabo en esle Juzgado el próximo día QUINCE de septiembre, a 
las DIEZ horas, para el que no prcdisa Abogado N Procurador, 
teNCnd0 a su disposición en la Secretaría de este .hzgado la co- 
pia de la demanda y de los documentos acompañados. 

Para su inserción en el BOLETIN OFICIAL de la Pro- 
vincia y colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
a fin de que sirva de emplazamiento en legal forma para el de- 
mandado referido, expido y firmo el presente. 

La Laguna, a 21 de junio de 1994.- El Magistrado-Juez.- 
El Sccrctario Judicial. 

2452 

JUZGADO DE PRIMERA INS'FANCIA 
N" DE GRANAHDILLLA 

E D I C T O  
8070 

La Sra. doña Paloma Mendizábal Gallo, Secrctaria del 
Juzgado número Uno de los de Granadilla de Abona. 

Por el presente se notifica a Nicole Huguette y a Mcrzou- 
gui Halum que con feclia 15 de abril de 1994 y en las diligencias 
juicio de faltas 92/94, seguidas en este Juzgado por amenazas, se 
ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: que debo absolver y absuelvo libremente a Mer- 
zougui Hakim de los hechos que se le imputan, declarando de 
oficio las costas procesales causadas. 

Lo relacionado es cierto y concuerda bicn y ficlmcnte 
con su original a que me refiero y para que conste y sirva dc 
notificación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, con la 
advertencia que dicha sentencia no es firme, pudiendo intcr- 
poner contra la misma recurso de apelación en ambos efectos 
en el plüzo de CINCO días desdc su notificación en este Juz- 
gado por los trámites previstos en el artículo 795 dc la LECR, 
y para ante la Audiencia Provincial. 

Dado en Granadilla de Abona, a 10 de junio de 1994.- 
La Secretaria. 

2338 
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E D I C T O  ' 

8071 
La Sra. doña Paloma Mendizábal Gallo. Secretaria del 

Juzgado número Uno de los de Granadilla de Abona. 
Por el presente se notifica a Santiago Perdigón Morales 

que con fecha 15 de abril de 1994 y en las diligencias juicio 
de faltas 77/94, seguidas en este Juzgado por agresión y da- 
ños, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: que debo condenar y condeno a Pedro Francisco 
Hernández Yancs, como responsable en concepto de autor de 
una falta de daños, del artículo 597 del Código Pcnal, a la pe- 
na de 6 días de arresto menor, e indemnización a Santiago 
Perdigón, en concepto de responsabilidad civil, de 30.000 pe- 
setas por los daños del veliículo TF-0684-N. Y también como 
autor responsable de una falta de lesiones, del artículo 582.1 
del Código Penal, a la pena de 8 días de arresto menor; y pago 
de las costas procesales causadas. 

Lo relacionado es cierto y concuerda bien y fielmente 
con su original a que me refiero y para que conste y sirva de 
notificación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, con la 
advertencia que dicha sentencia no es firme, pudiendo interpo- 
ner contra la misma recurso de apelación en ambos efectos en 
el plazo de CINCO días desde su notificación en este Juzgado 
por los trámites previstos en el artículo 795 de la LECR, y pa- 
ra ante la Audiencia Provincial. 

Dado en Granadilla de Abona, a 21 de junio de 1994.- La 
Secretaria. 

245 1 

E D I C T O  
8072 

La Sra. doña Paloma Mendizábal Gallo, Secretaria del 
Juzgado número Uno de los de Granadilla de Abona. 

Por el presente se notifica a Federico Batista Fumero que 
con fecha 13 de mayo de 1994 y en las diligencias juicio de 
faltas 81/94, seguidas en este Juzgado por presunta falta de 
impmdencias y daños, se ha dictado sentencia cuya parte dis- 
positiva dice as? 

Fallo: que debo absolver y absuelvo libremente a Fcderi- 
co Batista Fumero de los hechos que sc le imputan. 

Lo relacionado es cierto y concuerda bien y fielmente 
con su original a que me refiero y para que conste y sirva de 
notificación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, con la 
advertencia que dicha sentencia no es firme, pudiendo interpo- 
ner contra la misma recurso de apelación en ambos cfectos en 
el plazo de CINCO días desde su notilicación en este Juzgado 
por los trámites previstos en 61 artículo 795 de la LECK, y pa- 
ra ante la Audiencia Provincial. 

Dado en Granadilla de Abona, a 23 de junio de 1994.- La 
Secretaria. 

2512 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
N" DE GRANADILLA 

E D I C T O  
8073 

Don Francisco Javier Bullón Hcmándcz, Secretario del 
Juzgado de Instrucción número Dos de los de Granadilla de 
Abona. 

Hace saber: que en este Juzgado, se tramitó y celebró el 
juicio de faltas 148194, por lesiones por agresión, siendo de- 
nunciante Policía Local de Arona 7 y A-35, y denunciado As- 
se Niang y Mourad El Founti, en cuyo juicio rccayó sentencia 
de fallo literal siguiente: 

Fallo: que debo absolver y absuelvo de los hechos enjui- 
ciados a Asse Niang y Mourad El Founti, con declaración de 
oficio dc las costas procesales. 

La anterior resolución no es firme y contra ella cabe in- 
terponer recurso de apelación en plazo legal de CINCO días 
siguientes a su notificación. El rccurso se formalizará y trami- 
tará conforme a lo prevenido en los artículos 795 y 796 de la 
LECr. 

Y para que sirva de notificación a Asse Niang y Mourad 
El Founti, actualmente en ignorado paradero, extiendo y fumo 
el presente en Granadilla de Abona, a 8 de junio de 1994.- El 
Sccretario Judicial. 

2289 

E D I C T O  
8074 

Don Francisco Javier Bullón Hemandcz, Secretario dcl 
Juzgado de Instrucción número Dos de los de Granadilla de 
Abona. 

Hace sabcr: que en este Juzgado, se tramitó y celcbró el 
juicio de faltas 327193, por agresión y daños, siendo dcnun- 
ciante Miguel Angel Rondón González y denunciados Dou- 
glas Joseph Mc Queen y Cristophcr Nigel Atkinson, en cuyo 
juicio recayó sentencia de fallo literal siguiente: 

Fallo: que debía condenar y condeno a Douglas Joseph 
Mac Queen y Christopher Nigel Atkinson, como autores de 
una falta anteriormente descrita, a la pena de 50.000 pesetas 
de multa a cada uno, así como al pago de las costas procesales 
por mitad. 

La anterior resolución no es firme y contra ella cabe intcr- 
poner recurso de apelación en plazo de CINCO días siguicntcs a 
su notificación. El rccurso se formalizará y tramitará conforme a 
lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la LECr. 

Y para que sirva de notificación a Douglas Joseph Mc Que- 
en y Cristophcr Nigcl Atkinson, actualmente en ignorado para- 
dero, extiendo y fimo cl presente para publicar en el B.O.P. 

En Granadilla de Abona, a 8 de junio de 1994.- El Secre- 
tario Judicial. 

2290 

E D I C T O  
8075 

Don Francisco Javier Bullón Hcmández, Sccretario dcl 
Juzgado de Instrucción número Dos de los dc Granadilla de 
Abona. 

Hace sabcr: que cn este Juzgado, se siguen diligencias de 
J.F. nP 334193, por coaccioncs, siendo denunciante Carlos Cas- 
tillo Díez y como denunciado Leslie Hope Blakely, en cuyo 
juicio recayó sentencia de fallo literal siguiente: 

Fallo: que debo absolvcr y absuelvo de los hechos enjui- 
ciados a Lcslie Hope Blakcly, con declaración de oficio de las 
costas procesalcs. 

La antcrior resolución no es firme y contra ella cabe in- 
terponer recurso de apelación en el plazo lcgal de CINCO dí- 
as, siguientes a su notificación. El recurso se formalizará y 
tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 
de la LECr. 
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Y para que sirva de notificación a Carlos Castillo Díaz y 
Leslie Hope Blakely, actualniente en ignorado paradcro, ex- 
tiendo y firmo el presente para publicar en el B.O.P. 

En Granadilla de Abona, a 6 de junio de 1994.- El Secrc- 
tario Judicial. 

229 1 

E D I C T O  
8076 

Don Francisco Javier Bullón Hernández, Secretario de 
Instrucción número Dos de los de Granadilla de Abona. 

Hace saber: que en este Juzgado, se sigucn diligencias de 
juicio de faltas 330193, por insultos y amenazas, siendo de- 
nunciante Horst Anton Schuler y denunciado Raincr Kirsch- 
ner, en cuyo juicio recayó sentencia de fallo literal siguiente: 

Fallo: que debo absolver y absuelvo libremente de los 
hechos enjuiciados a Rainer Kirschner, con declaración de 
oficio de las costas procesales. 

La anterior resolución no es f i e  y contra ella cabe inter- 
poner recurso de apelación en el plazo legal de CINCO días si- 
guientes a su notificación. El recurso se formalizará y tramitará 
conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la LECr. 

U para que sirva de noiificación a Horst Anton Schuler y 
Reiner Kirschner, actualmente en ignorado paradero, extiendo 
y firmo el presente en Granadilla de Abona, a 7 de junio de 
1994.- El Secretario Judicial. 

2292 

E D I C T O  
8077 

Don Francisco Javier Bullón Hernándcz, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Dos de los 
de Granadilla de Abona. 

Hace saber: que en este Juzgado, se siguen diligencias de 
juicio de faltas 332193, por hurto, siendo denunciante Daniel 
Hatfield y denunciado Moisés Dclgado Gonzálcz, en cuyo jui- 
cio recayó sentencia de fallo literal siguiente: 

Fallo: que debía condenar y condeno a Moisés Dclgado 
Gonzálcz, como autor de una falta anteriormente descrita, a la 
pena de tres días de arresto menor y al pago de las costas pro- 
cesales. 

La antcrior resolución no es firme y contra ella cabe in- 
terponer recurso de apelación en el plazo de CINCO días si- 
guientes a su notificación. El recurso se formalizará y tramita- 
rá conforme a lo prevenido en los artículos 795 y 796 de la 
LECr. 

Y para que sirva de notificación a Daniel Hatfield, ac- 
tualmente en ignorado paradero, extiendo y firmo el prcsente. 

En Granadilla de Abona, a 7 de junio de 1994.- El Secre- 
tario Judicial. 

2293 

E D I C T O  
8078 

Don Francisco Javier Bullón Hcrnández, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción númcro Dos de los 
de Granadilla de Abona. 

Hace saber: que en este Juzgado, se siguen diligencias 
317193, por agresión, siendo denunciante Euphemia Daisy 
Anderson y denunciado Francis Mc Dade, en cuyo juicio re- 
cayó sentencia de fallo literal siguiente: 

Fallo: que debo absolver y absuelvo dc los hechos enjui- 
ciados a Francis Mc Dade, con declaración de oficio de las 
costas proccsales. 

La anterior resolución no es firme y contra ella cabe in- 
terponer rccurso de apelación en el plazo de CINCO días si- 
guientes a su notificación. El recurso se formalizará y tramita- 
rá conforme a lo prevenido en los artículos 795 y 796 de la 
LECr. 

Y para que sirva de notificación a Euphemia Daisy An- 
dcrson y Francis Mc Dade, actualmente en ignorado paradero, 
extiendo y firmo el prcsente en Granadilla de Abona, a 9 de 
junio de 1994.- El Secretario Judicial. 

2298 

E D I C T O  
8079 

Don Francisco Javier Bullón Hernándcz, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción númcro Dos de los 
de Granadilla de Abona. 

Hace saber: que en este Juzgado, se sigucn diligencias 
419191 de Juicio de Faltas, por amenazas, siendo denunciante 
Anne Maríe Labrouillcre y denunciado Guillcrmo Largo Ar- 
mas y Agustín Marichal Hcrnánclez, en cuyo juicio recayó 
sentencia de fallo siguiente: 

Fallo: que debía condenar y condeno a Guillcrmo Largo 
Armas, a siete mil quinientas (7.500) pesetas de multa, así co- 
mo al pago de las costas procesales, al tiempo que se declara 
la absolución del denunciado Agustín Mariclial Hemándcz, de 
los heclios por los que venía siendo enjuiciado. Esta sentencia 
no es firme y contra ella cabe interponer recurso de apelación 
en el plazo de CINCO días siguientes a su notificación. El re- 
curso se formalizará y tramitará conforme a lo dispuesto en 
los artículos 795 y 796 de la LECr. 

Al mismo tiempo se le emplaza por término de DIEZ días, 
por haber sido apelada la anterior sentencia por el dcnunciado 
Guillcrmo Largo Armas, a efectos de que la Ley cstablecc. 

Y para que sirva de notificación y emplazamiento a Ana 
Maríe Labroillere, actualmente en ignorado paradcro, cxtien- 
do y firmo el prcsente para publicación en el B.O.P. 

En Granadilla de Abona, a 21 de junio de 1994.- El Se- 
cretario Judicial. 

2439 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
N" DE GRANADILLA 

E D I C T O  
8080 

Elena María Martín Martín, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número Tres de Granadilla de Abona. 

Hace saber y participa: que en este Juzgado se sigucn au- 
tos de Medidas Provisionales bajo el número 269 BISJ93, a 
instancia del Procurador de los Tribunales don Angel Oliva 
Tristán Femández, en nombre y representación de Julián Pé- 
rez y Pérez, contra Amor Hemández Rivero, en los cuales, por 
resolución dictada con esta fecha se acuerda citar al referido 
demandado para la comparecencia que se celebrará en este 
Juzgado el próximo día DIECINUEVE de julio de 1994, a las 
ONCE horas apercibiéndole de que sino comparece será de- 
clarado rebelde, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 
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Y para que sirva de citación en legal forma al demandado 
Amor Hemhdez Rivero, expido la presente en Granadilla de 
Abona, a 30 de junio de 1994. 

2583 

E D I C T O  
8081 

La ilma. Sra. doña Isabel María Oliva Yanes, Juez Titular 
de Instrucción número Tres de los de Granadilla de Abona. 

Hace saber: que en este Juzgado, se siguen diligencias en 
relación a una denuncia que di6 origen al J.F. número 
1667186, sobre lesiones y daños en circulación, habiéndose 
dictado sentencia en fecha 13 de noviembre de 1991, cuyo fa- 
llo es del tenor literal siguiente: 

Que por las responsabilidades civiles dimanantes del pre- 
sente proceso, dcbo condenar y condeno a Tomás Antonio Ba- 
seta Isundegui, a que indemnice a Elicio M. Ortiz García en la 
suma de 360.000 pesetas y a Pedro Cabeza González en 
12.000 pesetas por los daños causados, condenándolo asimis- 
mo al pago de las costas procesales. Como responsable civil 
directo de dichas cantidades se condena, dentro de los límites 
del seguro obligatorio y voluntario a la entidad Cervantes. 

Fdo. y rubricado Juez dc Instrucción don José Félix Mota 
Bello. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tomás 
Antonio Baseta Isundegui, Compañía Cervantes, y Pedro Ca- 
bcza Sierra, el cual se encuentra en paradero desconocido, ex- 
tiendo y firmo la presente para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia. 

La anterior resolución no es firme y contra ella cabc in- 
terponer recurso de apelación en el plazo de UN día. 

En Granadilla de Abona, a 8 de abril de 1994.- La Juez 
'de Instrucción. 

2456 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
N" DE GRANADILLA 

E D I C T O  
8082 

Doña Mqosé  Díaz Llanos Clavijo, Juez de Instrucción 
número Cuatro de Granadilla de Abona y su Partido Judicial. 

Por el presente edicto, hago saber: que cn este Juzgado 
de Instrucción y en Diligencias Previas nQ 3290193, seguidas 
por muerte de John Cecil Lawton, se ha acordado en proveído 
de esta fecha ofrecer el procedimiento a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y por 
este medio a los familiares del fallecido. 

Dado en Granadilla de Abona, a 24 de mayo de 1994.- El 
Secretario. 

2058 

el artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y por 
este medio a los familiares del fallecido. 

Dado en Granadilla de Abona, a 6 de mayo de 1994.- El 
Secretario. 

2066 

E D I C T O  
8084 

Doña Ma José Díaz Llanos Clavijo, Juez de Instrucción 
número Cuatro de Granadilla de Abona y su Partido Judicial. 

Por el presente edicto, hago saber: que en este Juzgado 
de Instrucción y en Diligencias Rcvias nQ 16 bis/94, seguidas 
por muerte de Bruno Klasen, se ha acordado en proveído de 
esta fecha ofrecer el procedimiento a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y por 
este medio a los familiares del fallecido. 

Dado en Granadilla de Abona, a 11 de mayo de 1994.- El 
Secretario. 

2067 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
N" DE ICOD DE LOS VINOS 

CED ULA NOTIFICACION 
8085 

Por tenerlo acordado en el J. Faltas número 55/94, segui- 
do en este Juzgado, sobre Resistencia Agentes de Autoridad, 
en virtud de denuncia de la Policía Local de Santiago del Tei- 
de, contra Salmi Kamel, por medio de la presente, se procede 
a notificar la sentencia dictada con fecha 1 de junio de los co- 
rrientes, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Debo condenar y condeno a Salmi ~ a m e l ,  como autor de 
una falta de desobediencia a agentes de la autoridad prevista y 
penada en el artículo 570,29 del C. Penal a la pena dc cinco 
mil pcsetas de multa (sustituiblcs en caso de imptago, .por un 
día de arresto menor), y debo condenar y condeno a Salmi Ka- 
mel, como autor responsable de una falta de lesioncs prevista 
y penada en el artículo 582 párrafo segundo del C. Penal a la 
pena de dos días de arresto menor, siéndole de abono el ticm- 
po que par esta causa, hubiere estado privado de libertad, con- 
denándole igualmente al pago de las costas procesales causa- 
das en este litigio. Así por esta mi sentencia, contra la que se 
podrá interponer recurso de apelación en el plazo de CINCO 
días para ante la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tcnc- 
rife, lo pronuncio, mando y firmo. José Ramón Navarro Mi- 
randa. Firmado y rubricado. 

Y para que conste y sirva de notificación a Salmi Kamel, 
el que se encuentra en ignorado paradero, extiendo y firmo la 
presente en Icod de los Vinos, a 15 de junio dc 1994.- El Se- 
cretario. 

2413 

E D I C T O  
8083 

Doña Mqosé  Díaz Llanos Clavijo, Juez del Juzgado de 
Instrucción número Cuatro de Granadilla de Abona y su Partido. 

Por el presente hago saber: que en este Juzgado de Ins- 
trucción y en Diligencias Previas nn 1345194, seguidas por 
muerte de Roy Robert Bellion, se ha acordado en proveído de 
esta fecha ofrecer el procedimiento a tenor de lo dispuesto en 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
N" DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

E D I C T O  
8086 

DOÑA NURIA NAVARRO FERRANDIZ, 
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JUEZ DEL JUZGADO DE PRIME;RA INSTAN- 
CIA NUMERO UNO DE LOS LLANOS DE 
ARIDANE U SU PARTIDO. 

HACE SABER: 

Que en este Juzgado de mi casgo se siguen autos 
de quiebra necesaria de DON ANTONIO MIGUEL 
MARTIN MARTIN, bajo el número 309184, en cu- 
yo procedimiento ha sido nombrado Conlisario, don 
Matías Ruiz Echeversía, y Depositario don Isacl de 
Paz Rodríguez, habiéndose dictado con fecha 6 de 
junio actual resolución por la que se convoca a los 
Acreedores de dicho quebrado, para la primera 
Junta General que tendrá lugar en la Sala de Au- 
diencias de este Juzgado, sito en la Avenida Carlos 
Francisco Lorenzo Navarro, de esta Ciudad, cl 
próximo día VEINTISIETE de septiembre prdxi- 
mo y hora de las DIEZ de la mañana, con el objeto 
de proceder al nombramiento de trcs Síndicos. 

U, para que conste y sirva de citación a los 
acreedores dcl rcfcrido quebrado Sr. Martín Mar- 
tín, expido y firmo el presente en Los Llanos de 
Aridane, a veintitrés de junio de mil novccienlos 
noventa y cuatro. 

El Secretario. 

JUZGADO DE PRHMlERA INSTANCIA 
N" DIO" LA OROTAVA 

En virlud de lo acordado cn los autos de juicio 
de cognición, n"470193, pron~ovido por DON 
EVELIO JIMENEZ FREGEL contra FIGURA- 
MA, S.A., por medio de la prescnte emplazo al de- 
mandado Figurma, S.A., a fin de que el plazo de 
NUEVE días, comparezca en autos personándose 
con Abogado y Procurador y conteste a la deman- 
da en legal forma. 

U para que sirva de emplazamiento en legal 
foilna a todos los fines y téirninos legales a Figu- 
rama, S.A., libro y firmo el presente en La Orota- 
va, a uno de julio de mil novecicntos noventa y 
cuatro. 

El Secretario. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
N" DE LA OROTAVA 

E D I C T O  
8088 

DON SANTIAGO BARRERA LORENTE, 
SECRETARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION NUMERO TRES 
DE LA OROTAVA: 

HACE SABER: 

Que en este Juzgado bajo el número 325192 se 
siguen autos de Juicio Ejecutivo a instancia de 
BANCO CENTRAL HISPANOAMERICANO, 
S.A., representado por el Procurador don Rafael 
Hemández Hcrrcros contra DON VICENTE RUIZ 
RODRIGUEZ y DON ANTONIO CABRERA 
LUIS, en rcclamacidn de cantidad, en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha se ha acordado la 
venta en pi-imera y pública subasta, por término de 
VEINTE días y precio dc su avalúo, los bienes que 
se dirh.  

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audicn- 
cias de este Juzgado cl día CINCO de octubre a las 
DIEZ horas, bajo las siguientes condiciones: 

1"- El tipo dcl remate scrá del avalúo, no ad- 
mitiéndose posturas que no cubran las dos tercesas 
partes de dicha suma. 

2-.- Para tomar paste cn la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
de Bilbao-Vizcaya, S.A., cuenta corriente númcro 
3773-000-17-325-92 cl veinte por ciento dcl t$o 
del remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

3-.- S610 el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ccdcr el remate a un tcrcero, en la forma 
y condiciones que expresa la Ley. 

4-.- Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cenado, desde el anuncio de la subasta has- 
ta su celebración, depositando, junto con aquel, el 
veinte por ciento del tipo del remate. 

Para el supuesto de que resultase desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el día DOS de noviembre, a las DIEZ h'o- 
ras, con las mismas condiciones que para la prime- 
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ra, excepto el tipo del remate que será del 75% del 
de la Primera; y caso, de resultar desierta dicha se- 
gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujec- 
ción a tipo, el día TREINTA de noviembre, a la 
misma hora que las anteriores, rigiendo las restan- 
tes condiciones fijadas para la segunda. Si alguno 
de los días fuere festivo, se trasladará el scñala- 
miento al siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta. 

- Vehículo Nissan Vanette, matrícula TF-5261- 
Y, valorado en cuatrocientas mil (400.000) pesetas. 

En La Orotava, a veintitrés de noviembre de 
mil novecientos noventa y cuatro. 

El Secretario. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
N" DE LA OROTAVA 

E D I C T O  
S089 

DON SANTIAGO BARRERA LORENTE, 
SECRETARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION NUMERO TRES 
DE LA OROTAVA: 

HACE SABER: 

Que en este Juzgado bajo el númcro 87/93, se si- 
guen autos de Juicio Ejecutivo a instancia de BAN- 
CO CENTRAL HISPANOAMERICANO, S.A., re- 
presentado por el Procurador don Rafael Hernández 
Herreros contra DON RAFAEL SANCHEZ GAR- 
CIA y DOÑA ROSARIO CALLE RIOLOBOS, ve- 
cinos de Los Realejos, con domicilio en El Montu- 
rrio, 19, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones, se ha acordado la venta en primera y pú- 
blica subasta, por término de VEINTE días y precio 
de su avalúo, los bienes que se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien- 
cias de este Juzgado el día CUATRO de octubre, a 
las DIEZ horas de su mañana, con arreglo a las si- 
guientes condiciones: 

lS.- El tipo del remate será el de su valoración, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

2"- Para poder tomar parte en la licitación, los 
postores deberán consignar previamente en el Ban- 
co de Bilbao-Vizcaya, S.A., cuenta corriente nú- 
mero 3773-000-17-87-93 el veinte por ciento del 
tipo del remate. 

3%- Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta has- 
ta su celebración, depositando, junto con aquC1, el 
veinte por ciento del tipo del remate. 

4%- Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero, en la forma 
y con las condiciones expresadas la Ley. 

5"- Se reservarán en depósito a instancia del 
acrccdor las consignaciones de los postores que no 
resultasen rcmatantes y que lo admitan y hayan cu- 
bierto cl tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la oblfgación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le si- 
gan por el orden de sus respectivas posturas. 

6"- Los títulos de propiedad, suplidos por cer- 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitado- 
res conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
ningunos otros. 

7"- Las cargas y gravámenes antcriorcs y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que- 
darCln subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
quc el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidad de los mismos, sin desíinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desicrta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el día TRES de novicmbre, a las DIEZ 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del setenta y 
cinco por ciento del de la primera; y, caso de resul- 
tar desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera; sin sujeción a tipo, el día UNO de diciem- 
bre, a las DIEZ horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de que alguno de los días señala- 
dos fuere festivo, se entenderá trasladado el seña- 
lamiento al siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta. 
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Urbana.- Solar situado en Los Realcjos (Tcne- 
rife), dondc dicen El Monturrio y Llanos de Mén- 
dcz, que mide cuatrocicntos mctros cuadrados y 
tiene su frente o entrada por la calle El Montussio 
y donde hoy se encuentra construido un edificio de 
dos plantas. Insci-ipción: [olio 160, libro 193 de 
Los Reülcjos, Inscripción 3" finca número 15.354, 
Rcgistro de la Propiedad de La Orotava. 

Valoración: dieciséis millones (16.000.000) de 
pesetas. 

Dado en La Orotava, a veintitrés de junio de 
mil novecientos noventa y cuatro. 

El Secretario. 

E D I C T O  
8090 

Doña Concepción Molina Pérez, por Sustitución, Juez de 
Primera Instancia n í í e r o  Tres de La Orotava y su Partido Ju- 
dicial. 

Hace saber y participa: que en este Juzgado se siguen au- 
tos de Tercería de Mejor Derecho número 411193, dimanante 
del Juicio de Desaliucio número 5/85, promovida a instancia 
de Fondo de Garantía Salarial, representado por el Sr. Aboga- 
do del Estado, contra don Horacio Rodríguez Franco, doña 
Eligia Alvarez Alvarez, representados por el Procurador don 
liafael Hemández Herreros; y la entidad mercantil "Almace- 
nes Rodríguez Franco, S.A.", en los cuales por resolución dic- 
tada con fecha 21 de diciembre de 1993, se acordó emplazar, 
entre otros, a la Entidad demandada "Almacenes Rodríguez 
Franco, S.A.", para que en el término de VEINTE días, com- 
parezca en autos, personándose en forma, bajo apcrcibirniento 
que de no comparecer, será declarada en rebeldía, parándole 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento en forma a la Enti- 
dad dcmandada "Almacenes Kodrígucz Franco, S.A." expido 
el presente en La Orotava, a 20 de junio de 1994.- La Juez 
Sustituta, El Secretario. 

2442 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
N" DE PUERTO DE LA CRUZ 

E D I C T O  
8091 

DOÑA ELENA SANCEIEZ GIMENEZ, SE- 
CRETARIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INS- 
TANCIA E INSTRUCCION NUMERO DOS DE 
PUERTO DE LA CRUZ. 

Quc en estc Juzgado se siguen autos de Juicio 
Declarativo de Menor Cuantía 620191, a instancia 
de la Procuradora doña Julia Susana Tmjillo Sive- 
rio, en nombre y representación de la COMUNI- 
DAD DE PROPIETARIOS DEL EDIFICIO BE- 
LAIR, y siendo firme la sentcncia rccaída en autos, 
sc ha dccretado el embargo sin previo rcqucri- 
micnto sobre los bienes de la parte dcmandada 
ENTIDAD APARTAMENTOS U TURISMO, 
S.A., con dcsconocido domicilio, por cl presente 
se le embarga el local númcro 82-7, Edif. B, cn la 
planta baja del Edilicio Belair, con domicilio cn la 
calle Valois de Pucsto de la Cmz. 

Y para que conste y sima dc diligencia dc cm- 
bargo, expido y f i m o  el prcsentc cn Puerto de la 
Cmz, a ocho dc junio de mil novecicntos novcnta 
y cuatro. 

La Secretaria. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
N" DE PUERTO DE LA CRUZ 

E D I C T O  
8092 

DORA ELENA SANCHEZ GIMENEZ, SE- 
CRETARIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INS- 
TANCIA E INSTRUCCION NUMERO DOS DE 
PUERTO DE LA CRUZ Y SU PARTIDO. 

NACE SABER QUE: 

En cump!imicnto de lo acordado cn providcn- 
cia de esta fccha el Sr. don Jorge Riestra Sierra, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia .e Instsuc- 
ción número Dos dcl Puesto de la Cruz y su Parti- 
do, en t r h i t e  de cjecución de Sentcncia dimanan- 
te del Juicio de Cognición n"11191, seguida por 
reclamación de cantidad, promovida por LA CO- 
MUNIDAD DE PROPIETARIOS BEL-AIR, con- 
tra CATHERINE COROCORAN y estando los de- 
mandados en paradcro desconocido, y en virtud de 
la ejecución acordada según el astículo 919 de la 
LECiv. y siguientes, por el presente se le embarga: 

Finca nV.559, al folio 95, del libro 82 del 
Puerto de la Cruz. 

NACE SABER: U para que sirva de requerimiento y embargo, 
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al demandado, en paradero desconocido, extiendo CRETARIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INS- 
la presente en el Puerto de la Cruz, a diecisicte de TANCIA E INSTRUCCION NUMERO DOS DE 
junio de mil novecientos noventa y cuatro. PUERTO DE LA CRUZ. 

La Secretaria. HACE SABER: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
N" DE PUERTO DE LA CRUZ 

E D I C T O  
8093 

DOÑA ELENA SANCHEZ GIMENEZ, SE- 
CRETARIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INS- 
TANCIA E INSTRUCCION NUMERO DOS DE 
PUERTO DE LA CRUZ Y SU PARTIDO. 

HACE SABER: 

Que en cumplimiento de lo acordado en provi- 
dencia de esta fecha el Sr. don Jorge Ricstra Sierra, 
Juez dcl Juzgado de Primera Instancia e Instruc- 
ción número Dos del Puerto de la Cruz y su Parti- 
do, en trámite de ejecución de Sentcncia dimanan- 
te del Juicio de Cognición nq16/91,  scguida por 
reclamación de cantidad, promovida por COMU- 
NIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO BEL- 
AIR, contra ANNE MAC DONALD FLEMING 
WERMHAN Y DON RAYMOND WILMAN 
WERNHAM y estando los demandados en parade- 
ro desconocido, y en virtud de la ejecución acorda- 
da según el artículo 919 de la LECiv. y siguicntcs, 
por el presente se le embarga: 

Por mitad proindiviso: la finca número 4.560- 
N, al folio 31 del libro 276, del Puerto de la Cruz. 

Y para que sirva de requerimiento y embargo, 
a los demandados, en paradero dcsconocido, ex- 
tiendo la prescnte en cl Puerto de la Cruz, a dieci- 
siete de junio de mil novecientos novcnta y cuatro. 

La Secretaria. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
N" DE PUERTO DE LA CRUZ 

E D I C T O  
8094 

DOÑA ELENA SANCHEZ GIMENEZ, SE- 

Que en cumplimiento de lo acordado cn provi- 
dcncia de esta fecha el Sr. don Jorge Riestra Sierra, 
Juez dcl Juzgado de Primera Instancia e Instruc- 
ción número Dos del Puerto de la Cruz y su Parti- 
do, en trámite de ejecución de Sentcncia dimanan- 
te del Juicio de Cognición nVl5191, seguida por 
reclamación dc cantidad, promovida por COMU- 
NIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO BEL- 
AIR, contra ENTIDAD APARTAMENTOS Y TU- 
RISMOS, S.A., y estando e l  demandado e n  
paradero desconocido, y en virtud de la ejecución 
acordada según el artículo 919 de la LECiv. y si- 
guientes, por el prescnte se le embarga: 

Finca nW.459, al folio 145, -del libro 8 1 dcl 
Puerto de la Cruz. 

Y para que sirva de rcqucrimicnto y embargo, 
al dcmandado, cn paradero dcsconocido, cxticndo 
la presente en el Puerto de la Cruz, a diecisictc de 
junio de mil novccientos noventa y cuatro. 

La Secretaria. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
N" DE PUERTO DE LA CRUZ 

E D I C T O  
8095 

DOÑA ELENA SANCHEZ GIMENEZ, SE- 
CRETARIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INS- 
TANCIA E INSTRUCCION NUMERO DOS 
DEL PUERTO DE LA CRUZ Y SU PARTIDO. 

HACE SABER: 

Que en cumplimiento de lo acordado en provi- 
dencia de esta fecha el Sr. don Jorge Riestra Sierra, 
Juez dcl Juzgado de Primera Instancia e Instruc- 
ción número Dos dcl Puerto de la Cruz y su Parti- 
do, en trámite dc ejecución de Sentencia dimanan- 
te del Juicio de Cognición nV12191, seguida por 
reclamación de cantidad, promovida por COMU- 
NIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO BEL- 
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AIR, contra NIOCOLA JOAN WORTEKHOCK y 
estando el demandado en paradero desconocido, y 
en virtud de la ejecución acordada según el artícu- 
lo 919 de la LECiv. y siguientes, por el presente se 
le embarga: 

Finca nq .375 ,  al folio 228, del libro 80 del 
Puerto de la Cruz. 

Y para que sirva de requerimiento y embargo, 
al demandado, en paradero desconocido, extiendo 
la presente en el Puerto de la Cruz, a diecisiete de 
junio de mil novecientos noventa y cuatro. 

La Secretaria. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
N" DE SANTA CRUZ DE LA PALMA 

En méritos de lo acordado por el SR. JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA NUMERO UNO Y 
DECANO DE ESTA CIUDAD U SU PARTIDO, 
en resolución de fecha hoy, dictada en los autos 
número 365188 de juicio ejecutivo instado por la 
Procuradora doña María Nieves Rodríguez Rivcrol 
en nombre y representación dc BANCO DE SAN- 
TANDER, S.A., contra 1-IILARIO PEREZ SAN- 
TOS ROBERTO PEREZ PEREZ, JOSE LUIS 
RODRIGUEZ UANES y esposas a los fines del ar- 
tículo 144 de R.1-I. se saca a públicas subastas, por 
primera vez y término de VEINTE días los bienes 
inmucbles embargados a los demandados que i~?ás 
abajo se describen en su precio de tasación peri- 
cial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de estc Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día DIECISIETE de oc- 
tubre a las DIEZ horas por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida forma por el demandante, el día DIEZ de 
noviembre a las DIEZ horas por el tipo de tasación 
rebajado en un veinticinco por ciento. 

En tercera subasta, s i n o  hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho de adju- 
dicación al actor, el día UNO de diciembre a las 
DIEZ horüs sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

1"- Que no se admitirán posturas en piimera y 
segunda subasta que no cubra las dos terceras par- 
tes del tipo de licitación. 

2"- Que para tomar en la primera o en la se- 
gunda subasta deberá consignarse previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual o superior al veinticinco 
por ciento del tipo de licitación; salvo el derecho 
del actor de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

3"- Que las cantidades consignadas se devol- 
ver& a los licitadores, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del total precio del remate. 

4"- Que el rematante deberá consignar 12 diferen- 
cia enti-e lo depositado para tomar paste en la subasta 
y el total del precio de remate dentro de tl-es días. 

5"- Que las posturas podrán hacerse en cali- 
dad de ceder el remate a tercero. 

6"- Que los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, así como en su caso los 
títulos de propiedad para que puedan ser examina- 
dos por los que quieran tomar en la subasta, de- 
biéndose conformar con ellos los licitadores, que 
no t e n d r í  derecho a exigir ningún otro. 

7"- Que las cargas anteriores y las prcferentcs, 
si las hubiese, al crédito del actor, continuarán sub- 
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re- 
matante las acepta y queda subrogado en la res- 
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción cl precio del remate. 

Si por alguna circunstancia hubiese de suspcn- 
dcrse la subasta el día scñalado, se cclebrürá en el 
siguiente día hábil. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 
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1.- Urbana: solar situado en el tbrmino munici- 
pal de Breña Baja, pago de La Polvacera, donde 
dicen Corcovado que mide ciento cuarenta metros 
cuadrados y linda norte herederos de doña María 
Bethencourt Reyes y don Francisco de la Cruz 
Bethencourt, sur, resto de la finca matriz de don 
Hilario Pérez Santos, este, don Gregoiio García 
Pbrez y oeste Carretera General del Sur. 

Inscrita al tomo número 748 libro 34, folio 39, 
finca número 2145. Valor: 210.000 pesetas. 

2.- Rústica: trozo de terreno de secano en la Vi- 
lla de Mazo en el pago de Malpaises conocido por 
"Llanito Martín", que mide quinicntos sesenta y 
ocho metros cuadrados y linda: norte, doña Rosalía 
González; sur, parcela que adquiere don Jaime Lugo 
Rodsíguez y don Félix José Manucl Fcbles Bethen- 
court; este, parcela que adquiere don Jaime Lugo 
Rodríguez; y oeste Pista. 

Finca número 4996. Inscrita, al tomo 760 folio 
236. Valor: 1.420.000. 

3.- Rústica: trozo de terrcno de secano situado 
en el término municipal de Breña Baja, conocido 
por "Buracas", que mide once áreas ocho centiáreas 
y linda: norte, con riistica de doña Beatriz Lozano 
de Paz; sur, con una servidumbre; naciente, con rús- 
tica de don Luis Marcnte Castillo; y poniente, con la 
de don Saturnino Rodríguez Hcrnández. Sobre esta 
parcela se ha construido una casa de dos plantas, 
comprendiendo la planta baja un garaje, con una su- 
perficie de 32 m y 25 dm cuadrados y la planta alta 
una vivienda unifamiliar, con una superficie de 
ciento doce metros, noventa y tres dm2, un cuarto 
lavadero en la azotea o cubierta dcl edificio, con su- 
perficie de 16 m2. 

Inscrito al tomo 1153, libro 60, finca número 
3774, folio número 073, valor: 7.202.000 pesetas. 

Dado en la ciudad de Santa Cruz de La Palma, 
a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y 
cuatro. 

El Juez de Primera Instancia, Alberto Pucbla 
Contreras. 

El Secretario Judicial, Francisco Feliciano 
García. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE SAN SEBASTIAN DE EA GOMERA 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
8097 

En virtud de lo acordado por el SR. JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA DE ESTA VILLA Y SU 
PARTIDO en los autos de divorcio número 146194, 
seguidos a instancia de DON FRANCISCO JA- 
VIER SANTOS IZQUIERDO, contra su esposa 
DOÑA M ~ N G E L E S  HERRERA MEDINA, ac- 
tualmente en parüdcro desconocido, se emplaza a 
dicha demandada para que en el término de VEIN- 
TE días, comparezca en autos en lcgal forma per- 
sonándose y contestando a la demanda, con la pre- 
vención de que de no hacerlo, se le declararll cn 
rebeldía. 

Se hace sabcr a dicha dcmandada que cn la Se- 
cretasía de este Juzgado tiene a su disposición co- 
pia de la demanda, documcntos acompañados a la 
misma y provcído de cstc Juzgado. 

Y para que sirva dc mandarnicnto en forma a 
la citada dcmandada doña M" Angclcs Herrcrü Me- 
dina, que se encuentra en paradero desconocido, 
expido y f i m o  cl presente en San Scbastián de La 
Gomera, a dieciocho de mayo de mil novccicntos 
novcnta y cuatro. 

E1 Secretario. 

JUZGADO DE LO PENAL N9 1 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

EDICTO-REQUISITORIA 
8098 

El Magistrado-Juez del Juzgado de lo Penal número Uno 
de Santa Cruz de Teneriie. 

Por virtud del presente y de acuerdo con resolución de 
esta fecha recaída en Procedimicn~o P. Abreviado 48/93, pro- 
cedente del Juzgado de Instrucción número Cinco de Capital, 
por delito de negativa a prestar servicio militar, se cita, llama 
y emplaza al acusado Francisco M. Perea González, con 
D.N.I. 43.782.235, estado civil soltero, nacido el 14-8-69, en 
Santa Cruz de Teneriie, hijo de Francisco M. y de María 
Asunción, con domicilio último en calle Guadalaviar, n", 4- 
B, 8, La Salud, Santa Cruz de Teneriie, para que en el ~érmino 
de DIEZ comparezca con el fin dc constituirse en prisión que 
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le ha sido decretada, apercibiéndole que en otra caso se le de- 
clarará en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades y or- 
deno a sus Agentes, que procedan a su busca y captura e in- 
greso en prisión a disposición de este Juzgado. 

Dado en Santa Cmz de Tcnerife, a 14 de junio de 1994.- 
El Magistrado-Juez.- El Secretario. 

2333 

JUZGADO DE LO PENAL N" 
DE SANTA CRUZ DE TENEWIIFE 

EDICTO-REQUISITORIA 
8099 

En virtud del prcsentc y a tenor de lo dispucsto en el artí- 
culo 835-3, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se cita, lla- 
ma y emplaza a Mark Jeffrey Rowe, de 34 años de edad, lujo 
de Jcfret y de Patricia, natural de Birmingham, de estado sol- 
tero, de profesión Representante, domiciliado últimamente en 
Birmingham, 234 Foden Road, Great Barr y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de DIEZ días, contando a partir 
de la publicación de la prescnte cn el BOLETIN OFICIAL de 
la Provincia, comparezca ante este Juzgado, para practicar di- 
ligencias acordadas por auto de fccha 2-2-94, dictado en P. 
Abreviado 169/92, por dclito de defraudación dc fluido, apcr- 
cibiéndole que en caso de no comparccer, scrá declarado re- 
belde y le pararán los perjuicios a que en dcrccho hubiere en 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades y or- 
deno a sus Agentes de la Policía Judicial, que procedan a la 
búsqueda y presentación en este Juzgado. 

En Santa Cmz de Tencrife, a 2 de fcbrcro de 1994.- El 
Magistrado-Juez- El Secretario. 

EDICTO-REQUISITORM 
8100 

En virtud del presente y a tcnor de lo dispuesto en el artí- 
culo 835-3, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se cita, lla- 
ma y emplaza a I<evin John English, de 25 años de edad, hijo 
de John y de Jennifcr, natural de Maidstone (Inglaterra), de 
estad soltcro, de profesión Pintor Decorador, domiciliado últi- 
mamente en 148 Dcvon Road, Luton Beds (Inglaterra) y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de DIEZ días, con- 
tando a partir de la publicación de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL de esta Provincia, comparezca ante este Juzgado, 
para practicar diligencias acordadas por auto de fccha 2-2-94, 
dictado en P. Abreviado 169/92, por delito de defraudación de 
fluido, apercibiéndole que en caso de no comparecer, será dc- 
clarado rebelde y le pararán Ios perjuicios a que en derecho 
hubiere en lugar. 

Al propio tiempo mego y encargo a las Autoridades y or- 
deno a los Agentes de la Policía Judicial, que proccdan a la 
búsqueda y presentación en este Juzgado. 

En Santa Cmz de Tenerife, a 2 de fcbrcro de 1994.- El 
Magistrado-Juez.- El Secretario. 

JUZGADO DE LO PENAL N" 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

EDICTO-REQUISITORIA 
8101 

En virtud dcl presente y a tenor de lo dispucsto en el artí- 
culo 835-3, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se cita, lla- 
ma y emplaza a Manuel Sánchcz Hcrnhdcz, de 29 años de 
edad, hijo de Fernando y Dolores, natural de Las I'almas de 
Gran Canaria, de estado no consta, de profesión no consta, do- 
miciliado últimamente en Tercasa La Vieja, Lmo. Solís, nP 6, 
Carrizal de Ingenio (Las Palmas) y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de DIEZ días, contando a partir de la 
publicación de la presentc en el BOLETIN OFICIAL de esta 
Provincia, comparezca ante este Juzgado, para practicar dili- 
gencias acordadas por auto de fecha 20-6-94, dictado en Pro- 
cedimiento Abrcviado 407/93, por dclito de robo, apcrcibibn- 
dole que en caso de no comparecer, scrá declarado rcbeldc y 
le pararán los perjuicios a que en dcrccho hubiere en lugar. 

Al propio ticmpo rucgo y encargo a las Autoridades y or- 
deno a los Agentes de la Policía Judicial, que proccdan a la 
búsqueda y presentación en cste Juzgado. 

En Santa Cruz de Tcncrife, a 20 de junio de 1994.- El 
Magistrado-Juez.- El Sccrctario. 

EDICi'O-REQUISITORIA 
8102 

En virtud del presente y a tenor dc lo dispucsto en el artí- 
culo 835-3, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se cita, lla- 
ma y emplaza a Domingo Santos Delgado, de 39 años de 
edad, hijo de Santiago y Dolores, natural de Santa Cruz de Te- 
nerife, de estado soltcro, de profcsión no consta, domiciliado 
últimamcnte en Hospital Psiquiátrico de Santa Cniz de Tcneri- 
fe y cuyo paradcro se ignora, para que en cl término de DIEZ 
días, contando a partir de la publicación dc la prescnte en el 
BOLETIN OFICIAL de esta Provincia, comparezca ante este 
Juzgado, para practicar diligencias acordadas por auto de fe- 
cha 17-7-94, dictado en Procedimiento Abrcviado 238193, por 
delito de robo, apercibiéndole que cn caso de no comparcccr, 
scrá declarado rcbeldc y lc parar& los pcrjuicios a que en dc- 
reclio hubiere en lugar. 

Al propio ticmpo rucgo y encargo a las Autondadcs y or- 
deno a los Agcntcs de la I'olicía Judicial, que proccdan a la 
búsqueda y presentación en cste Jugado. 

En Santa Cniz de Tcncrife, a 17 de junio de 1994.- El 
Magistrado-Juez.- El Sccrctario. 

EDICTO-REQUISITORIA 
8103 

En virtud del presente y a tenor de lo dispuesto en el artí- 
culo 835-3, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se cita, lla- 
ma y emplaza a Antonio Manuel S u h z  Morales, de 30 años 

2579 de edad, hijo de José y Concepción, natural de Las Palmas, de 
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estado no consta, de profesión no consta, domiciliado última- 
mente en Gral. Mola, nP 9, de Telde, Gran Canaria y cuyo pa- 
radero se ignora, para que en el término de DIEZ días, contan- 
do a partir de la publicación de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL de esta Provincia, comparezca ante este Juzgado, 
para practicar diligencias acordadas por auto de fecha 20-6- 

. 94, dictado en P.A. 48/92,  por delito de quebrantamiento de 
condena, apercibiéndole que en caso de no comparecer, será 
declarado rebelde y le pararán los perjuicios a que en derecho 
hubiere en lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades y or- 
deno a los Agentes de la Policía Judicial, que procedan a la 

la, publicación dcl presente anuncio no se presenta 
reclamación alguna, se proccdcrá. a extendcr el du- 
plicado de las mismas a nombre de los citados par- 
tícipes quedando anuladas y sin valor las extravia- 
das. 

El Paso, a nueve de junio dc mil novecicntos 
noventa y cuatro. 

El Secretario, José Francisco Pdrez González. 
búsqueda y presentación en este Juzgado. 

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de junio de 1994.- El 
Magistrado-Juez.- El Secretario. 

2437 

COMUNIDAD 
"AGUAS DE LOS REALEJOS~~ 

EDICTO-REQUISITORIA 

8104 
Por haberlo acordado en ejecutoria 12/92, y en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 835-1, de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, se cita, llama y emplaza a José Rodríguez Mesa, hi- 
jo de José y Candelaria, con D.N.I. númcro 42.044.578, naci- 
do en Santa Cruz de Tenerife, el día 30 de noviembre de 1958, 
cuyo último domicilio lo tuvo en Barrio Nuevo, calle Uno, nQ 
26, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de DIEZ 
días, comparezca ante este Juzgado, para cumplir la condena 
impuesta por sentencia firme en los autos referidos. 

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades y or- 
deno a los Agentes de la Policía Judicial, que procedan a la 
búsqueda, captura y presentación ante este Juzgado. 

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de junio de 1994.- La 
Magistrada-Juez.- La Secretaria. 

E X T R A V I O  

Extraviada la certificación númcro 842 referi- 
da a OCHO (8) participaciones de esta Comunidad 
a nombre de DON JOSE GONZALEZ FERNAN- 
DEZ, se advierte para que si transcurridos DIEZ 
días a partir de la publicación de esta anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia, no se prcscn- 
tara reclamación alguna, será dcclarada nula, pro- 
cediéndose a la extensión de un nuevo titulo. 

La Orotava, a cuatro de julio de mil novecicn- 
tos noventa y cuatro. 

El Secretario. 

V. ANUNCIOS PARTICULARES 

COMUNIDAD DE AGUAS 
"LA PLATA" 

El Paso 
La Palma 

E X T R A V I O  
S105 

Habiéndose extraviado las participaciones nú- 
meros 121 y 181 a nombre de PABLO ANGEL 
NAVARRO PULIDO y las participaciones números 
267, 85, 152 y 253 a nombre de TACANDE DE 
CONSTRUCCIONES, S.L., se hace público para 
que si dentro del plazo de QUINCE días, a partir de 

SERAGUA, S.A. 

Güímar 

A N U N C I O  
8107 

El SERVICIO MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO (SERAGUA) dcl Excmo. Ayun- 
tamicnto de Güímar comunica a todos los abona- 
dos que habiendo elaborado por este servicio el día 
4 del actual, el Padrón de deudorcs por consumo 
de agua potable y saneamiento, corrcspondicnte al 
2"imestre del año' 1994 (marzo-abril) por un total 
de 30.010.815 pesctas, se expone al público por 
plazo de QUINCE días, a efectos de examen y re- 
clamación por los interesados. 
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Lo que se luce público pasa gencsal conocimiento. 

Güímas, a cuatro de junio de mil novecientos noventa y cuatro. 

Seragua, S.A. 
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